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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Educación 26003817

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Didáctica de la Biología y la Geología en Educación Secundaria

y Bachillerato

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en Educación Secundaria y Bachillerato por la Universidad

Internacional de La Rioja

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

Tipo Documento Número Documento

NIF 16609588T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

Tipo Documento Número Documento

NIF 24236227T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Martínez Carro Decana de la Facultad de Educación

Tipo Documento Número Documento

NIF 00802222M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 12 de octubre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Didáctica de la Biología y
la Geología en Educación Secundaria y Bachillerato
por la Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003817 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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450 450

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 22.0 48.0

RESTO DE AÑOS 22.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Integrar los principios de la educación científica en la planificación y el diseño de propuestas de enseñanza y aprendizaje de
la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG2 - Ser capaz de transformar los currículos de ciencias en programas de actividades de enseñanza-aprendizaje y de trabajo para
el área de biología y geología en el nivel de secundaria.

CG3 - Desarrollar y combinar modelos y metodologías de enseñanza en función de las capacidades del alumnado y de las
dificultades concretas asociadas a un contexto específico de enseñanza de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG4 - Ser capaz de proponer mejoras o resolver situaciones problemáticas a través de procesos de innovación educativa y proyectos
de divulgación científica, en base al análisis del proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de
secundaria.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar e interpretar las características y valores propios del trabajo científico que aparecen en textos históricos, artículos de
divulgación científica, prensa o cine, para su posterior integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje de biología y geología en
el nivel de secundaria.

CE2 - Valorar las características de los factores cognitivos, emocionales y socio-culturales del alumnado que influyen de manera
específica en la enseñanza y el aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE3 - Desarrollar actividades de enseñanza-aprendizaje en la enseñanza secundaria que partan de la base de la alfabetización
científica, el enfoque CTSA (Ciencia-Tecnología-Sociedad-Ambiente) y la enseñanza en contexto.

CE4 - Evaluar e implementar secuencias didácticas que promuevan en el estudiante las habilidades de explicación e interpretación
científica de fenómenos y datos, y evaluación crítica de investigaciones científicas.

CE5 - Comparar y justificar el pertinente uso de cada modelo didáctico específico de la enseñanza de la biología y la geología en el
nivel de secundaria, en función del objetivo concreto de aprendizaje.

CE6 - Identificar las potencialidades e inconvenientes de las principales metodologías activas para la enseñanza de la biología y la
geología en el nivel de secundaria en diferentes contextos.

CE7 - Adquirir un conocimiento avanzado, fundamentado y actualizado sobre las diferentes estrategias de evaluación formativa que
pueden mejorar de forma específica el proceso de enseñanza-aprendizaje de biología y geología en el nivel de secundaria.

CE8 - Diseñar e implementar programaciones y/o guías didácticas innovadoras para la enseñanza de la biología y la geología en el
nivel de secundaria, que estimulen la reflexión y el desarrollo del pensamiento crítico del estudiante.

CE9 - Adquirir un conocimiento avanzado de los preconceptos erróneos descritos en el ámbito de la biología, e integrarlo en las
diferentes etapas de formación del estudiante en el nivel de secundaria.
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CE10 - Adquirir un conocimiento avanzado de los preconceptos erróneos descritos en el ámbito de la geología, e integrarlo en las
diferentes etapas de formación del estudiante en el nivel de secundaria.

CE11 - Integrar la historia de la evolución de la biología y la geología, y la implicación de estos avances para la vida cotidiana, en
la planificación didáctica de nivel de secundaria.

CE12 - Diseñar e implementar materiales didácticos eficaces, fundamentados y adecuados para responder a la complejidad del
proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE13 - Diseñar propuestas didácticas, para el nivel de secundaria, sobre experiencias prácticas de biología y geología que partan del
uso del método científico como guía del proceso de construcción de conocimiento y del desarrollo de las competencias científicas.

CE14 - Justificar y aplicar estrategias didácticas específicas en función de los resultados de investigación sobre los problemas de
aprendizaje concretos de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE15 - Ser capaz de planificar, diseñar y evaluar un proyecto específico de innovación educativa en el área de biología y geología
en el nivel de secundaria.

CE16 - Analizar y evaluar los retos, ventajas y oportunidades que presenta el uso de las tecnologías emergentes en la mejora de la
comprensión de los fenómenos de la biología y la geología.

CE17 - Analizar y comparar procesos de investigación-acción como base de la innovación educativa en la didáctica de la biología y
la geología en el nivel de secundaria.

CE18 - Ser capaz de desarrollar un trabajo original en el campo de la didáctica de la biología y la geología en el nivel de secundaria,
incluyendo su preparación y defensa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· Responsable de Acceso y Verificaciones.

De acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, sobre Organización de las Enseñanzas Universitarias Oficiales, modifica-
do por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio; para el acceso a las enseñanzas oficiales de este máster se requerirá:

1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

2. Para los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa com-
probación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de máster.

Dado el carácter global de la Universidad Internacional de La Rioja y el amplio espectro de estudiantes nacionales e internacionales que cursan sus
estudios en esta universidad, además de tener en cuenta los requisitos anteriores, y de forma más concreta, se requiere que los estudiantes que acce-
dan al máster cumplan al menos uno de los siguientes requisitos

1. Estén en posesión de alguno de los títulos considerados como afines al título propuesto, es decir, sean titulados universitarios del:

· Área de Ciencias Experimentales y de la Salud: Biología, Biotecnología, Geología, Bioquímica, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar o titulaciones afines
que permitan al estudiante poseer certificación académica personal, de haber superado al menos 24 créditos de formación en Biología y Geología, o número de
horas equivalente.

· Área de Ciencias de la Educación: Maestro en Educación Infantil o Primaria, Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social y otros títulos considerados afines al
título propuesto, es decir, titulados universitarios en áreas afines a los ámbitos de los sistemas de educación.

· Asimismo, podrán acceder a este Máster Universitario todos aquellos estudiantes que cuenten con formación pedagógica a través del Máster en Formación del
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o bien del antiguo Certificado de Aptitud Pe-
dagógica, con la especialidad de biología y geología.

· titulaciones que puedan ser consideradas equivalentes por la comisión de admisiones al habilitar en sus países de origen para la docencia en el nivel de educación
secundaria. En estos casos el estudiante deberá entregar información que demuestre que se han cursado y superado las materias que permiten adquirir un perfil
competencial similar al de las titulaciones mencionadas. La Comisión de Admisiones determinará si el título aportado cumple este requisito.

2. Cumpliendo los requisitos de acceso que indica la legislación, acrediten experiencia profesional demostrable, con no menos de un año de expe-
riencia con dedicación completa, o tiempo equivalente en el caso de dedicación parcial, realizando tareas relacionadas con el ámbito de co-
nocimiento:

· Docencia del ámbito de las ciencias experimentales en enseñanza reglada.

· Impartición de formación del ámbito de las ciencias experimentales en educación no reglada.

· Elaboración de material didáctico o libros de texto del área de ciencias experimentales.

Se solicitará certificado de empresa/institución que acredite la experiencia profesional descrita.
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Satisfechos los requisitos específicos de acceso previamente mencionados, y solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen
con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se tendrá en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Nota media del expediente en la titulación que otorga el acceso al máster (100 %).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

4.2.1. Atención a estudiantes con necesidades especiales

Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los estudiantes en situación de diversidad funcional, tempo-
ral o permanente, aportando las soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración en la vida universita-
ria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para hacer una universidad para todos.

La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:

· Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se llama a todos los estudiantes.

· Desde tutorías: los tutores remiten al Servicio los casos de estudiantes sin certificado de discapacidad.

· Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.

· Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, Solicitudes, etc.

En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personali-
zado, etc.

Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando
en cada caso a los departamentos implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.).

ANEXO: NORMATIVA APLICABLE

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

Preámbulo

El estudio, en la Universidad Internacional de La Rioja, se rige por los criterios y procedimientos de acceso y admisión que, con carácter general, son
definidos para todas las Universidades por la normativa estatal y autonómica de aplicación y, en particular, lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la
Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos
de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, y de-
más órdenes ministeriales de desarrollo de la normativa anterior, así como la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y
Turismo, por la que se regulan las pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas
mayores de veinticinco y cuarenta y cinco años.

El presente reglamento general concreta y desarrolla aquellos elementos que la normativa estatal y autonómica define dentro del marco de autono-
mía universitaria, todo ello con absoluto respeto a los principios de normalización, accesibilidad universal y diseño para todos establecidos en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Por todo ello, el Consejo Directivo de la Universidad Internacional de La Rioja, aprobó el presente reglamento en sesión celebrada, en su Comisión
Permanente, el 14 de julio de 2016 de Acceso a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja:

Capítulo I. Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito de Aplicación.

La presente normativa es de aplicación en los procedimientos de acceso y admisión de cualesquiera de los estudios oficiales de grado, master y doc-
tor impartidos por la Universidad internacional de La Rioja.

Artículo 2. Definiciones.

1. Requisitos de acceso: Conjunto de requisitos necesarios para cursar unas determinadas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster o
Doctorado en la Universidad Internacional de La Rioja. Los requisitos de acceso serán los determinados con carácter general en la normativa estatal y
autonómica de aplicación y los que adicionalmente puedan haberse determinado en las respectivas memorias de verificación de cada estudio.

2. Admisión: Supone la adjudicación de las plazas ofrecidas por la Universidad Internacional de La Rioja para iniciar alguno de sus estudios oficiales.
La admisión requiere la previa comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

3. Criterios de Admisión: Conjunto de criterios de valoración de méritos de los distintos candidatos a fin de establecer la prelación entre ellos. Son
criterios de admisión aquellos que hayan sido fijados en esta normativa o en la correspondiente memoria de verificación del estudio. En ningún caso
tales criterios podrán ser discriminatorios y habrán de tener un carácter objetivo y comprobable.

4. Admisión Directa: En aquellas titulaciones en las que la demanda de plazas no supera a la oferta, el Departamento de Admisiones podrá proceder
a la admisión directa, previa solicitud de la plaza y a la verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

5. Procedimiento de Admisión: Es el proceso por el que, una vez verificado que los candidatos ostentan todos los requisitos de acceso, se procede
a la asignación de las correspondientes plazas, de acuerdo con los criterios de admisión aprobados. El procedimiento de admisión, que podrá consistir
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en pruebas o evaluaciones, valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, u otros mecanismos, se llevará a cabo con-
forme al procedimiento previsto en esta normativa, así como en la correspondiente memoria de verificación del estudio.

Los sistemas y procedimientos de admisión prestarán especial atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la dis-
capacidad. A tal fin, el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, iti-
nerarios o estudios alternativos a estos estudiantes.

Capítulo II. Estudios de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios de grado.

El acceso a los estudios de grado requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 3 del Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, que se acreditará en el momento de la matriculación con la documentación indicada en el anexo IV.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la corres-
pondiente memoria de verificación del estudio.

Se definen las siguientes vías de acceso a los estudios de grado:

1. Superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) y pruebas de acceso a la universidad anteriores.

2. Título de Bachiller, sin necesidad de superar la evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad, para quienes durante el curso 2016-2017
hubiesen cursado materias de Bachillerato del currículo anterior al definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y quienes habiendo obteni-
do el título de Bachiller en el curso 2015-2016 no hubieran accedido a la universidad al finalizar dicho curso, de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Única de la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

3. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema
Educativo Español, equivalentes u homologados.

4. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 25 años.

5. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 40 años.

6. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 45 años.

7. Titulado Universitario.

8. Acceso por reconocimiento de estudios universitarios parciales españoles (mínimo 30 créditos ECTS).

9. Acceso por reconocimiento de estudios parciales en otros sistemas universitarios diversos del español (mínimo 30 créditos ECTS).

10. Otras vías permitidas por las ordenaciones anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

El Acceso a los estudios de Grado por parte de Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros se regirá por lo dispuesto en el procedi-
miento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 4. Acceso con carácter condicional.

Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, la Universidad Internacional de La Rioja facilitará el acceso con
carácter condicional a aquellos estudiantes que soliciten el acceso mediante la presentación de un título que requiera la previa homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de homologación.

El acceso y admisión condicional se regirá por lo dispuesto en el procedimiento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 5. Admisión a los estudios de grado.

5.1. Admisión directa.

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles en un año académico, se utilizará la vía de
admisión directa, a no ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

5.2. Admisión a través de un procedimiento específico definido en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

Artículo 6. Acceso y Admisión de personas mayores de 25 años.

Las personas mayores de 25 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 25 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV del
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las
pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y
cinco años.

Artículo 7. Acceso y Admisión de personas mayores de 40 años.
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Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o profesional en relación con la materia propia de un determinado
grado, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años
de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo IV del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, así
como por el procedimiento que se incluye en el Anexo I de esta normativa.

Artículo 8. Acceso y Admisión de personas mayores de 45 años.

Las personas mayores de 45 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 45 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV del
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las
pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y
cinco años.

Capítulo III. Estudios de Máster

Artículo 9. Acceso a estudios de Máster

El acceso a los estudios de Máster requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 16 del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre que se acreditará en el momento de la matriculación con la documentación indicada en el anexo IV.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la corres-
pondiente memoria de verificación del estudio.

Artículo 10. Admisión a estudios de Máster

10.1. Admisión directa.

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles, se utilizará la vía de admisión directa, a no
ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

10.2. Admisión siguiendo un procedimiento específico previsto en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

Disposición Final. Entrada en vigor

Las modificaciones aprobadas en noviembre de 2020 entrarán en vigor el 18 de noviembre de 2020.

ANEXO I. PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIR DE MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

1. Requisitos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 del RD. 412/2014, podrán acceder por esta vía los candidatos que reúnan los siguientes requisitos:

1. Acreditar una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación o titulaciones universitarias oficiales de grado en las que se
solicite ser admitido.

2. No estar en posesión de ninguna titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías.

3. Cumplir o haber cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico, entendiéndose por año natural el periodo com-
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año en cuestión.

2. Convocatoria

La Universidad Internacional de La Rioja realizará una convocatoria anual para el acceso por esta vía, en los plazos que permitan a los candidatos
concurrir debidamente a los procedimientos de admisión. La convocatoria establecerá el modelo y los plazos de solicitud de cada llamamiento así co-
mo la documentación que se ha de entregar, que incluirá, en todo caso, un currículum vitae, en el que el candidato consignará de manera precisa, en-
tre otros aspectos, su experiencia laboral y profesional y la documentación acreditativa correspondiente, y, de manera obligatoria, el certificado de vida
laboral del candidato.

Los solicitantes que puedan acreditar experiencia laboral o profesional relacionada con más de una titulación universitaria oficial de grado podrán pre-
sentar más de una solicitud acompañadas de la documentación correspondiente en distintas titulaciones, y realizarán tantas entrevistas como solicitu-
des hayan presentado.

3. Comisión evaluadora.

El candidato deberá realizar, tal y como indica el artículo 16.3 del RD. 412/2014, de 6 de junio, una entrevista. A tal fin se constituirá una Comisión
Evaluadora en cada una de las sedes de la UNIR, compuesta por dos profesores o expertos que serán designados por el Rector, a propuesta del De-
cano o Director, preferentemente de entre los coordinadores de los distintos grados.
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La actuación de la Comisión tendrá como finalidad determinar si el candidato acredita o no experiencia laboral o profesional en relación con la titula-
ción a la que solicita acceder y, en su caso, evaluar dicha documentación.

4. Procedimiento

Para establecer esta valoración, las Comisiones Evaluadoras deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

· Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado respecto de la que se solicita la admisión.

· Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y las competencias del título, recogidos en la correspondiente me-
moria de grado.

Con esta finalidad, las Comisiones Evaluadoras dividirán su actuación en dos fases. Con el fin de establecer el orden de las solicitudes, las Comisio-
nes Evaluadoras calificarán cada fase con una puntuación de 0 y 10, expresada con tres cifras decimales.

Fase de Valoración. Consistirá en la valoración de la documentación presentada por el candidato. Para la evaluación del currículum se considerará
la afinidad de la experiencia laboral y profesional en el ámbito y actividad asociados a los estudios solicitados, el tiempo dedicado y el nivel de compe-
tencias adquirido. Dichos extremos deberán ser acreditados mediante certificados, contratos de trabajo e informes de vida laboral de las empresas u
organismos correspondientes, que incluyan la categoría profesional así como el detalle de las actividades realizadas. La valoración se realizará tenien-
do en cuenta la tabla relacional que se incluye como Anexo II, entre las Familias Profesionales del Real Decreto 1128/2008, de 5 de septiembre, por el
que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y las Ramas de Conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre.

No se valorará ningún extremo incluido en el currículum que no quede suficientemente acreditado. Los candidatos que obtengan un mínimo de 5 pun-
tos sobre 10 en la primera fase, accederán a la segunda fase.

Fase de Entrevista Personal. Consistirá en la realización y valoración de una entrevista personal ante la comisión evaluadora, cuya duración no su-
perará los 20 minutos, con el fin de valorar la adecuación de los conocimientos y las competencias del candidato a los objetivos y competencias del tí-
tulo. La calificación de los candidatos en esta segunda fase deberá ser igual o superior a 5 sobre 10, para que pueda hacer media con la primera fase.

Superación de ambas fases. Se considerará que el candidato ha superado el acceso por esta vía cuando supere ambas fases. La calificación final
obtenida será la media aritmética de ambas fases. La publicación de la resolución con los resultados se comunicará personalmente a los interesados.

5. Reclamación

Los aspirantes al acceso podrán presentar reclamación ante el Rector sobre la resolución relativa a las calificaciones de la prueba en el plazo de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la superación o no de la prueba. El Rec-
tor, oída la comisión evaluadora, podrá proveer con una resolución negativa, o que se proceda a valorar nuevamente el curriculum, o que se repita la
entrevista, o que se realicen ambas cosas. Contra una eventual nueva calificación negativa no se admitirá una ulterior reclamación.

6. Admisión

Los candidatos que hayan obtenido acceso deberán solicitar la matrícula en la UNIR, en la titulación correspondiente, en el mismo curso académico.

ANEXO II.

Adscripción de las familias profesionales del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, a las ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales.

FAMILIA PROFESIONAL RAMAS DE CONOCIMIENTO

Actividades Físicas y Deportivas Ciencias de la Salud   Ciencias Sociales y Jurídicas

Administración y Gestión Artes y Humanidades   Ciencias Sociales y Jurídicas

Agraria Ciencias   Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura
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Artes Gráficas Artes y Humanidades   Ciencias Sociales y Jurídicas Ingeniería y Arquitectura

Artes y Artesanías Artes y Humanidades   Ingeniería y Arquitectura

Comercio y Marketing Artes y Humanidades   Ingeniería y Arquitectura

Edificación y Obra Civil Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Electricidad y Electrónica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Energía y Agua Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Fabricación Mecánica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Hostelería y Turismo Artes y Humanidades   Ciencias Sociales y Jurídicas

Imagen Personal Ciencias de la Salud   Ciencias Sociales y Jurídicas

Artes y Humanidades   CienciasImagen y Sonido / Comunicación, Imagen y Sonido

Ciencias Sociales y Jurídicas   Ingeniería y Arquitectura

Industrias Alimentarias Ciencias   Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura
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Industrias Extractivas Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Informática y Comunicaciones Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Instalación y Mantenimiento Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Madera, Mueble y Corcho Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Marítimo#Pesquera Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Química Ciencias   Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Sanidad Ciencias   Ciencias de la Salud

Seguridad y Medio Ambiente Ciencias de la Salud   Ciencias Sociales y Jurídicas

Servicios Socioculturales y a la Comunidad Artes y Humanidades   Ciencias de la Salud Ciencias Sociales y Jurídicas

Textil, Confección y Piel Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Transporte y Mantenimiento de Vehículos Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Vidrio y Cerámica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

ANEXO III. PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE UNIR POR PARTE DE ESTUDIANTES PRO-
CEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS

La entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa modifica los requisitos de acceso y admisión a las en-
señanzas oficiales de grado desde el título de Bachiller o equivalente establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.
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La introducción en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de las nuevas disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima sexta abrieron la posi-
bilidad del acceso y admisión a la Universidad española a los titulados en Bachillerato Europeo, en Bachillerato Internacional, y de alumnos y alumnas
en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero equivalente al título de Bachiller o Técnico Superior.

Según el calendario de implantación fijado por la disposición final sexta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa, y en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, estos nuevos procedimientos de acceso y admisión a la Universidad española entrarán en vigor en el curso
2014/15.

Por todo ello, en ejecución de lo dispuesto en la mencionada ley Orgánica 8/2013, de 9 diciembre, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, y teniendo en cuenta las instrucciones y notas informativas emanadas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se
acuerda la aprobación del siguiente PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIR POR PARTE
DE ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS.

1. Modalidades de Acceso.

Conforme al presente procedimiento, podrán acceder a la UNIR,

1.Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español,

1.1.Procedentes de sistemas educativo de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad,

1.1.1.Cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.1.2.Cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.2.Procedentes de sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos interna-
cionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

2.Estudiantes que hayan obtenido el Título de Bachillerato Europeo (según el Convenio del Estatuto de las Escuelas Europeas, Luxemburgo, 1994).

3.Estudiantes que hayan obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, (expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, Ginebra).

4.Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Supe-
rior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

5.Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea (o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad), cuando los estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universidades.

6.Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

7.Estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

2. Requisitos de acceso.

Modalidad 1.1.1, 2 y 3. Estudiantes titulados en Bachillerato Europeo y en Bachillerato Internacional, así como los procedentes de sistemas educati-
vos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la CREDENCIAL DE ACCESO que, según los criterios de la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, será expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia -UNED-.

Modalidad 1.1.2, 4, 5 y 7. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o de-
clarados equivalentes; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, pro-
cedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacio-
nales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus siste-
mas educativos para acceder a sus Universidades; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas edu-
cativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del
título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español; así como
estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la HOMOLOGACIÓN de sus estudios al correspondiente título español.

No obstante, la UNIR, podrá admitir a estos estudiantes, con carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se acepten ple-
namente las condiciones y el procedimiento que se establece en el apartado 4 siguiente.

Modalidad 6. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios univer-
sitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

Para poder acceder a la UNIR, será requisito indispensable que hayan obtenido previamente el RECONOCIMIENTO de, al menos, 30 créditos.

3. Criterios de Admisión.
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En aquellos supuestos en los que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas por la UNIR para una determinada titulación, el criterio
de admisión será el siguiente:

Modalidades 1.1.1, 2 y 3. La calificación global del Bachillerato que conste en la credencial expedida por la UNED.

Modalidades 1.1.2, 4, 5 y 7. En caso de que no esté prevista la expedición de la credencial mencionada en el apartado anterior, se tendrá en cuenta
la calificación global obtenida por el estudiante en sus estudios, previa transposición al sistema de calificaciones español en base 10, con aprobado en
5.0 puntos.

4. Admisión condicionada.

El acceso a la UNIR por estudiante que se encuentren en alguna de las modalidades a.1.1.2, 4, 5 y 7, previstas en el apartado 1, requerirá la previa
homologación del título correspondiente.

No obstante, la UNIR, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrá admitir a estos estudiantes, con
carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, para lo cual deberán seguirse las siguientes prescripciones:

· Los estudiantes deberán acreditar haber iniciado el procedimiento de Homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, mediante
la presentación del "Volante para la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales", sellado por la Unidad de Registro donde
se haya presentado la solicitud.

· La solicitud de admisión condicionada en la UNIR se realizará mediante la cumplimentación de un formulario específico en el que se informará al
estudiante expresamente de los efectos jurídicos de la admisión condicionada:

"El solicitante declara conocer y acepta expresamente que, en el supuesto de que sobre el expediente de Homologación de su título recayera una re-
solución desfavorable, quedaría sin efectos la matrícula condicionalmente realizada, y se anularían todos los actos subsiguientes a la misma, y en es-
pecial los resultados de los exámenes que, eventualmente, pudieran haberse realizado.

La inscripción condicionada se realizará bajo la personal responsabilidad del solicitante y su no confirmación posterior, consecuencia de una resolu-
ción de homologación desfavorable, no dará lugar a la devolución del importe de matrícula ni otros gastos que eventualmente haya debido realizar pa-
ra llevarla a cabo."

· La formalización de la solicitud de admisión condicionada supondrá la plena aceptación y sin reservas por el solicitante de las condiciones anterior-
mente mencionadas.

· La matrícula condicionada que describe este apartado tendrá efectos durante un curso académico. Excepcionalmente podrá admitirse matricula con-
dicionada en un curso posterior, sólo en el supuesto de que se verifique y/o acredite que el expediente de homologación está pendiente de resolu-
ción.

ANEXO IV

REQUISITOS DOCUMENTALES DE ACCESO Y ADMISIÓN

A los candidatos al acceso a estudios oficiales en Universidad Internacional de La Rioja ¿ UNIR, durante el proceso de admisión se le informará de la
documentación requerida para poder matricularse. Y en el momento de matriculación se les solicitará la siguiente documentación:

1. Para acceso a grado deben presentar alguno de los siguientes documentos:

# Certificado de superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) o pruebas de acceso a la universidad de ordena-
ciones del Sistema Educativo Español anteriores.

# Certificado de haber superado el bachillerato en el curso académico 2015/2016 o siendo repetidor total o parcialmente en el curso 2016/2017.

# Credencial de homologación al título de bachillerato español.

# Certificado de acceso a estudios universitarios de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que
se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

# Certificado de Título de Técnico Superior en Formación Profesional o equivalente.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad por Experiencia Profesional para mayores de 40.

# Certificado de superación de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 45.

# Certificado de estar en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

# Certificado de notas de estudios universitarios españoles parciales, siempre que de los mismos esta institución le haya reconocido al menos 30 cré-
ditos ECTS.

# Certificado de notas de estudios universitarios extranjeros, siempre que de los mismos esta institución le haya reconocido al menos 30 créditos EC-
TS.

# Certificado de estar en posesión de un título una cceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Y, además, deberán presentar:
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# Documento de identidad válido.

# Otros certificados que acrediten cumplir el perfil de admisión o de conocimientos de idiomas establecido en la memoria del grado, en caso de que es-
ta lo solicite.

1. Para acceso a master deben presentar alguna de los siguientes documentos:

# Certificado de estar en posesión de un título universitario oficial español.

# Certificado de estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio
Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

# Certificado de estar en posesión de un título emitido conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesi-
dad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los co-
rrespondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

Y, además deberá aportar:

# Documento de identidad válido.

# Otros certificados que acrediten cumplir el perfil de admisión o conocimientos de idiomas establecido en la memoria del máster, en caso de que esta
lo solicite.

La universidad podrá exigir documentación adicional cuando sea necesario para verificar que la vía de acceso se ajusta a la legislación vigente en Es-
paña.

En todo caso, deberá presentarse el documento original o una copia autenticada de los documentos de acceso y admisión. En el caso de documentos
expedidos en Estados no miembros de la Unión Europea, los documentos deberán estar legalizados y, si están en un idioma distinto al español, inglés,
portugués, francés o italiano, deberá aportarse, asimismo, la traducción jurada oficial de esos documentos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

El Departamento de Educación en Internet es el encargado de garantizar el seguimiento y orientación de los estudiantes. Sus funciones se materiali-
zan en dos tipos de procedimientos referidos a:

1. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del Curso de introducción al campus virtual que realizan la primera se-
mana en cualquier titulación: incluye orientación relativa a la metodología docente de UNIR, papel de los tutores personales, modos de comunicación con el pro-
fesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual.

2. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del plan de acción tutorial personalizado, que pretende garantizar la ca-
lidad de la orientación de los estudiantes a lo largo de todo el proceso formativo.

4.3.1. Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual

Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma de formación en Internet pueden surgir muchas du-
das de funcionamiento.

Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del curso denominado «curso de introducción al campus
virtual», en el que el estudiante dispone de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual.

En esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en Internet. Incluye la metodología empleada, orientación pa-
ra el estudio y la planificación del trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de foros y envío de ta-
reas a través del aula virtual.

Durante esta semana, el Departamento de Educación en Internet se encarga de:

1. Revisión diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las
actividades formativas. Los tutores personales realizan esta comprobación y si detectan alguna dificultad se ponen en contacto con el estudiante y le recomiendan
que vuelva a los puntos que presentan mayor debilidad. Si persisten, el tutor personal resuelve de manera personal. Si aún persisten se pondrá en conocimiento
de la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento especial durante los siguientes meses de formación.

2. Test al finalizar el curso de introducción al campus virtual. Los tutores personales evalúan los resultados y en el caso de detectar alguna dificultad se ponen
en contacto con el estudiante.

4.3.2. Seguimiento diario del alumnado

UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se
pretende lograr los siguientes objetivos:

· Favorecer la educación integral de los estudiantes.

· Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada estudiante y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas.

· Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo.

Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. Es personal no docente que tiene como función la
guía y asesoramiento del estudiante durante el curso. Todos ellos están en posesión de titulación universitaria o de formación profesional. Se trata de
un sistema muy bien valorado por el alumnado, como se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes.

A cada tutor personal se le asigna un grupo de estudiantes para que realice su seguimiento. Para ello cuenta con la siguiente información:
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· El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de acceso.

· La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de discusión, etc.).

· Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus.

Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer la orientación adecuada.

4.3.3. Proceso para evitar abandonos

Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de organización y planificación, así como las metodologías
de estudio que se les aporta a los estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los estudios. Por un lado,
se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguien-
te periodo se adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios expedidos conforme al
artículo 34.1 in fine de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. No obstante, se fijan, de acuerdo con la
Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los siguientes límites y criterios para poder proce-
der a este reconocimiento:

· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral previa, como por
haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspon-
dientes, según el artículo 6.3 del RD 1393/2007, al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Solo se admitirán aquellos estudios propios en los que se garantice una adecuada evaluación del proceso formativo. A tal fin,
en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de competencia alguna. Tampo-
co serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unidades universitarias que no tengan
claras competencias en materia de títulos propios.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio propio de origen, solo será posible el reconoci-
miento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con alguna o
algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

El Real Decreto 861/2010 modifica el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, fijando el límite máximo de reconoci-
miento a partir de experiencia profesional o laboral en el 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios. En el caso de un máster de 60 ECTS, esto equivale a 9 ECTS.

En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el estudiante debe
proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrá ser objeto de reco-
nocimiento por experiencia profesional y laboral, la asignatura de Prácticas Externas (6 ECTS).

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la diver-
sidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimientos
siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 1393/2007, dichos reconocimientos estén justificado en tér-
minos de competencias.
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2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) Justificación de dicho recono-
cimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas será el que se des-
cribe en la siguiente tabla:

Materia Asignatura (ECTS) Competencias Específicas Justificación

Prácticas Externas Prácticas Externas (6 ECTS) CE2, CE4, CE6, CE8, CE12, CE16 Tipo de entidad: Centros educativos de

formación reglada que impartan Edu-

cación Secundaria y/o Bachillerato.

También se considerarán las secciones

educativas de instituciones oficiales

tales como parques naturales, jardines

botánicos, observatorios, museos de

ciencia, etc. Duración: periodo mínimo

de 360 horas. Tareas desempeñadas:

Docencia en el área de la biología y la

geología en las etapas de Educación

Secundaria y/o Bachillerato, ya sea en

centros de formación reglada, o en ense-

ñanza no formal, a través de secciones

o programas educativos en instituciones

científicas o de divulgación científica.

ANEXO:

Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de La Rioja

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo
que "uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad
de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad en-
tre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta im-
prescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante".

Con tal motivo, el RD en su artículo sexto "Reconocimiento y transferencia de créditos" establece que "las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia
de créditos". Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que
modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que
unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estu-
dios, de plan de estudios o de universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad Internacional de La Rioja comparte entre sus principios fundamentales la necesidad de in-
tercambio y movilidad del estudiante como parte del enriquecimiento personal y la excelencia profesional
en el entorno del Espacio Europeo de Educación Superior.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle el
marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral,
Títulos Propios Universitarios y otras Enseñanzas Superiores no universitarias. Finalmente el Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre fija las reglas que favorecen el reconocimiento entre los títulos universita-
rios de graduado, los títulos de graduado en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior en artes
plásticas y diseño, los títulos de técnico superior de formación profesional, y los títulos de técnico deportivo
superior, tratando para ello de establecer, como indica en su exposición de motivos, "las «pasarelas» entre
titulaciones directamente relacionadas".
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Con fecha 29 de abril de 2021 el Consejo Directivo ha aprobado la modificación de estas normas.

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos que se han de aplicar en las titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad Internacional
de La Rioja que formen parte de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior,
desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones

Se denominará titulación de origen aquélla en la que se han superado los créditos objeto de reconocimien-
to o transferencia. Se denominará titulación de destino aquella para la que se solicita el reconocimiento o
la transferencia de los créditos.

Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Internacional de La Rioja de los
créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras enseñanzas distintas cursadas en nuestra universidad a efectos de la obtención de
un título oficial. Así mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñan-
zas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los
que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título.

Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en la Universidad Internacional de La Rioja o en otras universidades del EEES,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia al documento en el cual la autoridad aca-
démica correspondiente refleja el acuerdo de reconocimiento y transferencia de los créditos objeto de soli-
citud. En ella, deberán constar: los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asigna-
turas en los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la
Universidad Internacional de La Rioja, la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables

1. Rector. Es el responsable de dictar resolución de reconocimiento y transferencia y resolver los recursos
que pudieran plantearse. Dicha competencia podrá delegarla por escrito en los Decanos o Directores de
Centros.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad. Estará formada por los siguientes
miembros:

· El Secretario General que actuará como presidente por Delegación del Rector.

· El Decano de cada Facultad que podrá delegar en el Vicedecano o Vicedecanos cuando así lo estime
procedente.

· El Director del Departamento de Calidad, o persona en quien delegue.

· El Jefe de Área de Reconocimientos y Transferencia de Créditos que actuará como Secretario de la Co-
misión.

Serán funciones de la Comisión las siguientes:

a) Autorizar las propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos solicitadas por los alumnos e in-
formadas por el Coordinador Académico de la titulación, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
artículo 4.

b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido in-
formado o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo proce-
derá, directa- mente, la resolución del Rector, sin que sea necesaria la emisión de nuevo informe del Coor-
dinador Académico del título.

c) Informar las reclamaciones que se planteen ante el Rector contra Resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia.
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d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa y dictar las resoluciones
que procedan de homogeneización y estandarización de criterios.

3. Coordinador Académico de Titulación. Será el encargado de informar las peticiones de reconocimiento y
transferencia de los alumnos de acuerdo con lo establecido en la presente normativa y las directrices que
dicte la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

4. Unidad de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad. Es el equipo técnico adminis-
trativo encargado de dar soporte a la Comisión de Reconocimientos, al Coordinador del Título y al Rector
en el proceso de Autorización del Reconocimiento.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

El reconocimiento de créditos previo a la matrícula podrá ser solicitado hasta 10 días antes de la formaliza-
ción de la matrícula. Las solicitudes acompañarán la documentación necesaria para proceder al reconoci-
miento: Copia de

Certificación Académica y, en el caso de ser requeridos, los programas de las materias o asignaturas, así
como cualquier documentación justificativa de la experiencia profesional acreditada, y títulos propios uni-
versitarios. El procedimiento podrá iniciarse por vía telemática, para lo que el estudiante aportará copia es-
caneada de los documentos indicados. Solo en el caso de que prosperase la solicitud de reconocimiento
será necesario aportar los originales de dichos documentos o copia compulsada de los mismos.

Una vez recibidas las solicitudes, la Unidad de Reconocimientos remitirá al Coordinador Académico las
propuestas de reconocimientos que no estén incluidas en el catálogo a que se refiere el artículo 3.1.b an-
terior. El coordinador académico dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para emitir informe. Este informe
no tendrá carácter vinculante.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones. El informe emitido fuera
de plazo no habrá de ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La Comisión de Reconocimiento y de Transferencia autorizará los reconocimientos que procedan elabo-
rando la propuesta de Resolución. Con carácter previo a la Propuesta definitiva de resolución se pondrá
en conocimiento del estudiante la propuesta de reconocimiento (Estudio Previo de Reconocimiento), a fin
de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. En tal caso, el Coordinador y la Comisión de
Reconocimientos las estudiarán y realizarán, en su caso, una nueva propuesta de resolución.

No podrá dictarse resolución por el Rector hasta tanto no conste en el expediente la documentación origi-
nal o compulsada acreditativa de las competencias y conocimientos alegados previamente. La eficacia de
la resolución del Rector quedará supeditada al abono por el alumno de la tasa de reconocimiento que co-
rresponda.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir del día siguiente al de
entrada de la solicitud en la Universidad Internacional de La Rioja. El vencimiento del plazo máximo sin ha-
berse notificado resolución expresa legitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud
para entenderla desestimada por silencio administrativo.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estu-
diante con expresión de la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, con indica-
ción de la universidad en la que se superaron.

El formato y la información que se han de incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales
serán los que se determinen por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de
grado y máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o
previa suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia, para posibilitar el reconocimiento
parcial de estudios nacionales o extranjeros, a fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización
de programas interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. Estas
tablas deberán aprobarse con carácter previo por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos.

En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así
como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocidos.

Salvo la garantía dispuesta en el artículo siguiente para el reconocimiento de créditos básicos, el reconoci-
miento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos,
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bien en otras materias o enseñanzas superadas por el estudiante o bien asociados a una previa experien-
cia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. En todo caso, de-
berá garantizarse una adecuación entre competencias, contenidos y carga lectiva de un mínimo del 75%
para que el reconocimiento pueda autorizarse.

Cuando el estudiante solicite reconocimiento aportando una certificación académica en donde consten
asignaturas superadas por reconocimiento/convalidación/adaptación en otra universidad, y el estudiante
solicite, además, reconocimiento por otras actividades susceptibles de reconocimiento (otros estudios uni-
versitarios, experiencia profesional, estudios superiores no universitarios, títulos propios, actividades de ex-
tensión universitaria), será necesario aportar el expediente académico de origen de las asignaturas inicial-
mente adaptadas, si estas han sido cursadas con anterioridad a la fecha en que se realice la adaptación.

Como excepción a lo previsto en el párrafo anterior, se podrá admitir un reconocimiento con una adecua-
ción de la carga lectiva de un mínimo del 60% (la adecuación de competencias deberá ser, en todo caso,
de un mínimo del 75%), cuando se de alguno de estos supuestos:

a) Que se trate de una adaptación de un plan de estudios anterior de la misma titulación.

b) Que el reconocimiento se realice en el marco de un convenio de doble titulación o de título conjunto.

En el caso de reconocimiento de créditos entre estudios correspondientes a enseñanzas diferentes, serán
de aplicación específicamente los límites al reconocimiento que figuran en el artículo 6 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

En consonancia con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, siempre que el título al que se pretende
acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos el 15 por
ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas de
grado

En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, se tendrá en cuen-
ta la adecuación entre las competencias y conocimientos aportados por el estudiante y los previstos en el
plan de estudios de destino.

Se aplicará a los créditos reconocidos la calificación de origen que corresponda. Cuando ello sea necesa-
rio, se especificará la calificación media ponderada de los créditos reconocidos, de acuerdo con la Normati-
va sobre Calificaciones y Media de Expediente de la Universidad Internacional de La Rioja.

Excepcionalmente, se podrán reconocer como créditos optativos en la titulación de destino, los supera-
dos por el estudiante en la titulación de origen, aun cuando no tengan equivalencia en materias concretas,
cuando, atendiendo a su carácter transversal, su contenido se considere adecuado a los objetivos y com-
petencias del título.

Si el alumno acredita, mediante certificación fehaciente expedida por la Escuela Oficial de Idiomas o por
otro Centro Superior o Universidad de reconocido prestigio, el conocimiento de uno o más idiomas, dentro
del Marco Europeo de Referencia para las Lenguas, de manera que resulte patente que posee las compe-
tencias y conocimiento asociados a una determinada materia de aprendizaje lingüístico, podrá ser autori-
zado a que, si lo solicita, le sean reconocidos los créditos correspondientes a dicha materia, con la califica-
ción de Apto. En este supuesto, la asignatura reconocida no computará en el cálculo de la nota media del
expediente.

Artículo 8. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido
a la obtención de un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento, podrán consignarse en el
expediente del estudiante. La solicitud de transferencia requerirá previamente el traslado de expediente y
el abono de la tasa correspondiente.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de aque-
llos créditos que conducen a la obtención del título de grado o máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 9. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no
oficiales

9. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional

C
SV

: 5
09

98
64

86
65

67
95

68
85

10
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318164 Fecha : 09/05/2022

21 / 54

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las com-
petencias inherentes a dicho título.

El expediente documental será conformado por el solicitante e incluirá, en su caso, contrato laboral con al-
ta en la Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inser-
ción profesional; certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cual-
quier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación
con las competencias inherentes al título.

Cuando el expediente documental no se evidencie claramente que el solicitante haya adquirido las compe-
tencias alegadas, se procederá a la evaluación de competencias del candidato por parte del Coordinador
Académico del Título. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas o informes
estandarizados de competencia u otros métodos afines.

Cuando de la evaluación se desprenda que el solicitante tiene las competencias y conocimientos asocia-
dos a una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a
ella.

Cuando la experiencia acreditada aporte competencias y conocimientos inherentes al título, pero que no
coincidan con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse, atendiendo a su carácter transver-
sal, en forma de créditos optativos.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a efectos de baremación
del expediente.

9. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas
por una Universidad legalmente reconocida y el diploma o título correspondiente advere la realización de la
evaluación del aprendizaje.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a efectos de baremación
del expediente.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de
enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4. del Real Decreto
1393/2007.

Artículo 10. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el
R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Su-
perior, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban con la Administración Educativa correspon-
diente y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según
regulaciones anteriores

En el caso de titulados de planes antiguos y siempre que ambas titulaciones pertenezcan a la misma rama
de conocimiento, si la titulación de destino es un grado, se reconocerán un mínimo del 15% de los créditos
de la titulación de destino, por considerar que el título obtenido le aporta las competencias básicas de la ra-
ma.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos considere que, por disparidad metodológica o material de las enseñanzas ya cursadas, no se han
adquirido suficientemente los contenidos y competencias básicas del título de destino, podrá restringir el
alcance del reconocimiento, a fin de garantizar que el estudiante pueda incorporarse adecuadamente a las
enseñanzas del título de destino.

Respecto del resto de créditos se podrá realizar un reconocimiento asignatura por asignatura, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 7 anterior.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regu-
laciones anteriores

Podrá realizarse el reconocimiento teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos adquiridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 11 y en el párrafo anterior de este artículo, respecto del reconoci-
miento de créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equi-
vale a un crédito ECTS.
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Artículo 13. Reconocimiento de estudios parciales oficiales extranjeros

En el caso de estudios universitarios oficiales extranjeros, podrá realizarse el reconocimiento teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con lo previsto en el
artículo 7 anterior.

En el supuesto de Títulos Propios Universitarios extranjeros, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 9.

En el supuesto de Títulos Extranjeros de Enseñanza Superior no Universitaria, podrán ser objeto de reco-
nocimiento, de acuerdo con el artículo 10 anterior, condicionado a la obtención de la homologación del títu-
lo al correspondiente título español de Enseñanza Superior no Universitaria.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades y el artículo 12.8, del Real Decreto 1393/2007, "los estudiantes podrán obtener reconocimiento
académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación". Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Será aplicable en los títulos de grado. El número máximo de créditos que podrá ser objeto de reconoci-
miento será el que establezca en la memoria del título. El Plan de Estudios habrá sido configurado de mo-
do que, al menos, sean susceptibles de reconocimiento, 6 créditos sobre el total de dicho plan.

b) La actividad objeto de reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios
universitarios (periodo comprendido entre el acceso a la Universidad Internacional de La Rioja y la obten-
ción del título), salvo que se trate habilidades lingüísticas acreditadas, en cuyo caso se podrán admitir cer-
tificados oficiales expedidos al estudiante antes de comenzar sus estudios en UNIR.

c) Las actividades específicas por las que puede ser solicitado el reconocimiento habrán de haber sido
aprobadas por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como "reconocimiento de cré-
ditos por participación en actividades universitarias" añadiendo, en su caso, el nombre de la actividad, con
la calificación de Apto y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una nor-
ma estatal estableciera lo contrario, y eximirán de la realización de los créditos que correspondan.

Disposición Final. Entrada en vigor

Los cambios entrarán en vigor el 7 de mayo de 2021

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos y casos prácticos

Test de evaluación

Tutorías

Examen final

Estancia en Centro

Redacción de la memoria de prácticas

Lectura de documentación del centro de prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación del estudiante

Trabajos y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación con base en el informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido individual del Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

C
SV

: 5
09

98
64

86
65

67
95

68
85

10
86

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4318164 Fecha : 09/05/2022

24 / 54

NIVEL 2: Métodos Avanzados en Educación Científica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Naturaleza de la Ciencia y Desarrollo del Pensamiento Científico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programación, Metodología y Evaluación para la Enseñanza y Aprendizaje de la Biología y la Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Naturaleza de la Ciencia y Desarrollo del Pensamiento Científico

Con esta asignatura el estudiante será capaz de realizar un análisis crítico y profundo de las tendencias, cuestiones y problemas actuales en la Educa-
ción Científica. Además, habrá adquirido un conocimiento profundo y específico de los factores cognitivos, emocionales y socio-culturales que afectan
al proceso de enseñanza y aprendizaje de biología y geología en la enseñanza secundaria, que le capacitará para analizar situaciones reales de aula
y discernir los factores que puedan estar afectando al proceso didáctico en los diferentes contextos de educación formal y no formal en el nivel de se-
cundaria. Finalmente, el estudiante será capaz de realizar una evaluación crítica de las posibilidades que ofrecen los materiales didácticos para el fo-
mento del pensamiento crítico entorno a cuestiones CTSA y el desarrollo de actitudes y valores propios de la ciencia, como pilares de la alfabetización
científica del alumnado.

Programación, Metodología y Evaluación para la Enseñanza y Aprendizaje de la Biología y la Geología

Con esta asignatura el estudiante será capaz de aplicar y discriminar qué modelos didácticos y metodologías de enseñanza-aprendizaje de la biología
y la geología le permiten desarrollar una enseñanza competencial en contextos formales y no formales de nivel de secundaria. Además, será capaz de
establecer métodos de evaluación para un proceso de enseñanza-aprendizaje metacognitivo, diseñando estrategias e instrumentos para ello.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Naturaleza de la Ciencia y Desarrollo del Pensamiento Científico

Esta asignatura proporciona un conocimiento específico sobre la naturaleza del conocimiento científico y una comprensión multidisciplinar de los fac-
tores que afectan a la Educación Científica en la actualidad. Este análisis, junto con el de los factores que dificultan el aprendizaje de las ciencias, fa-
vorecerá la comprensión por parte del estudiante sobre qué ciencia debe enseñar y por qué, en cada uno los niveles educativos de la Educación Se-
cundaria Obligatoria y Bachillerato. Asimismo, se estudian las implicaciones y formas de la divulgación y la alfabetización científica en el desarrollo del
pensamiento crítico científico del alumnado de biología y geología.

A continuación, se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos contextualizados al ámbito de la enseñanza secundaria:

· Factores filosóficos, históricos, sociológicos, políticos y económicos que afectan a la Educación Científica en la actualidad.

· Factores cognitivos, emocionales y socio-culturales del alumnado de Secundaria y Bachillerato que dificultan el aprendizaje de las ciencias, e implicaciones en la
enseñanza de la biología y la geología.

· Implicaciones de la alfabetización científica en el desarrollo del pensamiento crítico científico del alumnado de biología y geología.

· El movimiento Ciencia-Tecnología-Sociedad y la ciencia en contexto: aplicando la alfabetización científica en la enseñanza de biología y geología.

· Desarrollo del pensamiento crítico científico a través de la divulgación científica en la enseñanza formal y no formal.

Programación, Metodología y Evaluación en la Enseñanza y Aprendizaje de la Biología y la Geología.

Esta asignatura aporta al estudiante una formación avanzada en los métodos y procesos para programar, implementar y evaluar unas sesiones didác-
ticas de calidad en biología y geología. Pretende que los estudiantes apliquen los principios del diseño curricular y la didáctica general al caso particu-
lar de la enseñanza de la biología y la geología en la Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato

A continuación, se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos contextualizados al ámbito de la enseñanza secundaria:

· Los modelos didácticos y los modelos de instrucción específicos de la enseñanza de biología y geología en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

· La enseñanza de la biología y la geología basada en la indagación (Modelo IBSE): indagar para aprender.

· La selección de metodologías didácticas activas apropiadas a la enseñanza de la biología y la geología.

· Importancia de la evaluación formativa y la autorregulación del aprendizaje en la educación de la biología y la geología por competencias: la enseñanza y el
aprendizaje metacognitivos.

· La selección de estrategias e instrumentos de evaluación formativa que permitan mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje de la biología y la geología.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar los principios de la educación científica en la planificación y el diseño de propuestas de enseñanza y aprendizaje de
la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG2 - Ser capaz de transformar los currículos de ciencias en programas de actividades de enseñanza-aprendizaje y de trabajo para
el área de biología y geología en el nivel de secundaria.

CG3 - Desarrollar y combinar modelos y metodologías de enseñanza en función de las capacidades del alumnado y de las
dificultades concretas asociadas a un contexto específico de enseñanza de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG4 - Ser capaz de proponer mejoras o resolver situaciones problemáticas a través de procesos de innovación educativa y proyectos
de divulgación científica, en base al análisis del proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de
secundaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar e interpretar las características y valores propios del trabajo científico que aparecen en textos históricos, artículos de
divulgación científica, prensa o cine, para su posterior integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje de biología y geología en
el nivel de secundaria.

CE2 - Valorar las características de los factores cognitivos, emocionales y socio-culturales del alumnado que influyen de manera
específica en la enseñanza y el aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE3 - Desarrollar actividades de enseñanza-aprendizaje en la enseñanza secundaria que partan de la base de la alfabetización
científica, el enfoque CTSA (Ciencia-Tecnología-Sociedad-Ambiente) y la enseñanza en contexto.

CE4 - Evaluar e implementar secuencias didácticas que promuevan en el estudiante las habilidades de explicación e interpretación
científica de fenómenos y datos, y evaluación crítica de investigaciones científicas.

CE5 - Comparar y justificar el pertinente uso de cada modelo didáctico específico de la enseñanza de la biología y la geología en el
nivel de secundaria, en función del objetivo concreto de aprendizaje.

CE6 - Identificar las potencialidades e inconvenientes de las principales metodologías activas para la enseñanza de la biología y la
geología en el nivel de secundaria en diferentes contextos.

CE7 - Adquirir un conocimiento avanzado, fundamentado y actualizado sobre las diferentes estrategias de evaluación formativa que
pueden mejorar de forma específica el proceso de enseñanza-aprendizaje de biología y geología en el nivel de secundaria.

CE8 - Diseñar e implementar programaciones y/o guías didácticas innovadoras para la enseñanza de la biología y la geología en el
nivel de secundaria, que estimulen la reflexión y el desarrollo del pensamiento crítico del estudiante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0
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Estudio del material básico 120 0

Lectura del material complementario 90 0

Trabajos y casos prácticos 64 0

Test de evaluación 8 0

Tutorías 32 30

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 20.0

Trabajos y/o casos 20.0 40.0

Test de evaluación 0.0 20.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Formación Específica en Didáctica Avanzada de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y Aprendizaje de la Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Enseñanza y Aprendizaje de la Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Enseñanza y Aprendizaje de la Biología

Con esta asignatura el estudiante será capaz de comprender la evolución histórica y las particularidades de la Biología y su didáctica para interpretar y
evaluar el currículo de los distintos niveles educativos (Secundaria Obligatoria y Bachillerato) de las distintas áreas temáticas que la componen: Biolo-
gía Vegetal, Biología Animal, Anatomía, Fisiología humana y su salud, Ecología, Medio Ambiente, Genética y Biología Molecular. Además, será capaz
de analizar las dificultades en la enseñanza-aprendizaje de las distintas áreas de la Biología para la secuenciación adecuada de contenidos en el dise-
ño de sesiones didácticas tanto en ambientes de educación formal como no formal de nivel de secundaria.

Enseñanza y Aprendizaje de la Geología
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Con esta asignatura el estudiante será capaz de comprender la evolución histórica y las particularidades de la Geología y su didáctica para interpretar
y evaluar el currículo de los distintos niveles educativos (Secundaria Obligatoria y Bachillerato) de las distintas áreas temáticas que la componen: As-
tronomía, Historia Natural, Cristalografía, Mineralogía, Petrología, Geomorfología (interna y externa), Climatología y Geología aplicada. Además, será
capaz de analizar las principales dificultades en la enseñanza-aprendizaje de las distintas áreas de la Geología para la secuenciación de contenidos
en el diseño de las sesiones didácticas tanto en ambientes de educación formal como no formal de nivel de secundaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enseñanza y Aprendizaje de la Biología

Esta asignatura pretende que el estudiante comprenda, interprete y analice el currículo de Biología de los distintos cursos de Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, en función a las grandes áreas disciplinares que comprende: Biología Vegetal, Biología Animal, Anatomía, Fisiología humana y su salud,
Ecología, Medio Ambiente, Genética y Biología Molecular. Adquiera conocimiento especializado sobre cuáles son las principales dificultades tanto de
enseñanza como de aprendizaje y obtenga procedimientos y técnicas de enseñanza apropiadas para cada situación.

A continuación, se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos contextualizados al ámbito de la enseñanza secundaria:

· Qué biología enseñar y cómo enseñarla en los diferentes cursos de Educación Secundaria.

· Didáctica avanzada de la Biología Vegetal: evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje, estrategias de enseñanza.

· Didáctica avanzada de la Biología Animal: evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje, estrategias de enseñanza.

· Didáctica avanzada de la Anatomía y la Fisiología humana y su salud: evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje
e, estrategias de enseñanza.

· Didáctica avanzada de la Ecología y el Medio Ambiente: evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje, estrategias de
enseñanza.

· Didáctica de la Genética y la Biología Molecular: evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje, estrategias de ense-
ñanza.

Enseñanza y Aprendizaje de la Geología

Esta asignatura pretende que el estudiante comprenda, interprete y analice el currículo de Geología de los distintos cursos de Secundaria y Bachillera-
to, en función a las grandes áreas disciplinares que comprende: Astronomía, Historia Natural, Cristalografía, Mineralogía, Petrología, Geomorfología
(interna y externa), Climatología y Geología aplicada. Adquiere conocimiento avanzado sobre cuáles son las principales dificultades tanto de enseñan-
za como de aprendizaje y obtiene procedimientos y técnicas de enseñanza apropiadas para cada situación.

A continuación, se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos contextualizados al ámbito de la enseñanza secundaria:

· Qué geología enseñar y cómo enseñarla en los diferentes cursos de Educación Secundaria.

· Didáctica avanzada de la Astronomía e Historia Natural: evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje, estrategias de
enseñanza.

· Didáctica avanzada de la Cristalografía, Mineralogía y Petrología: evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje, es-
trategias de enseñanza.

· Didáctica avanzada de la Geomorfología (interna y externa): evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje, estrategias
de enseñanza.

· Didáctica avanzada de la Climatología: evolución histórica y su didáctica, dificultades de enseñanza-aprendizaje, estrategias de enseñanza.

· Didáctica avanzada de la Geología aplicada. evolución histórica y su didáctica, dificultades conceptuales en la enseñanza-aprendizaje, estrategias de enseñanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar los principios de la educación científica en la planificación y el diseño de propuestas de enseñanza y aprendizaje de
la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG2 - Ser capaz de transformar los currículos de ciencias en programas de actividades de enseñanza-aprendizaje y de trabajo para
el área de biología y geología en el nivel de secundaria.

CG3 - Desarrollar y combinar modelos y metodologías de enseñanza en función de las capacidades del alumnado y de las
dificultades concretas asociadas a un contexto específico de enseñanza de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Adquirir un conocimiento avanzado de los preconceptos erróneos descritos en el ámbito de la biología, e integrarlo en las
diferentes etapas de formación del estudiante en el nivel de secundaria.

CE10 - Adquirir un conocimiento avanzado de los preconceptos erróneos descritos en el ámbito de la geología, e integrarlo en las
diferentes etapas de formación del estudiante en el nivel de secundaria.

CE11 - Integrar la historia de la evolución de la biología y la geología, y la implicación de estos avances para la vida cotidiana, en
la planificación didáctica de nivel de secundaria.

CE13 - Diseñar propuestas didácticas, para el nivel de secundaria, sobre experiencias prácticas de biología y geología que partan del
uso del método científico como guía del proceso de construcción de conocimiento y del desarrollo de las competencias científicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 120 0

Lectura del material complementario 90 0

Trabajos y casos prácticos 64 0

Test de evaluación 8 0

Tutorías 32 30

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 20.0

Trabajos y/o casos 20.0 40.0

Test de evaluación 0.0 20.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Estrategias y Materiales Didácticos en el Aula de Biología y Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Búsqueda, Selección y Diseño de Estrategias Didácticas en Biología y Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Recursos Educativos y Nuevas Tecnologías para la Enseñanza de la Biología y la Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Búsqueda, Selección y Diseño de Estrategias Didácticas en Biología y Geología

Con esta asignatura el estudiante será capaz de integrar los conceptos avanzados sobre las actividades didácticas en biología y geología para el dise-
ño de propuestas didácticas que favorezcan el pensamiento crítico y el desarrollo de la competencia científica. Además, será capaz de analizar cada
tipo de actividad (problema, actividad en el exterior o trabajo práctico) en función del contexto dado y del nivel educativo de educación secundaria. Por
último, será capaz de analizar estrategias de aprendizaje que favorezcan la comprensión de conceptos concretos de biología y geología basándose en
unas necesidades determinadas de aprendizaje.

Recursos Educativos y Nuevas Tecnologías para la Enseñanza de la Biología y la Geología

Con esta asignatura el estudiante será capaz de identificar y seleccionar tanto herramientas que no son exclusivas del ámbito educativo (cine, series
de televisión, artículos periodísticos, etc.), como recursos didácticos convencionales para adaptarlos a la realidad de sus estudiantes. Asimismo, se-
rá capaz de integrar los conocimientos avanzados y herramientas que las Tecnologías de la Información y la Comunicación ofrecen al proceso de en-
señanza-aprendizaje de la biología y la geología, pudiendo evaluar la utilidad de simuladores, laboratorios virtuales, serious games, realidad aumenta-
da y realidad virtual en el desarrollo de la competencia científica en las secuencias didácticas de biología y geología de los distintos niveles educativos
(Secundaria Obligatoria y Bachillerato) y contextos de enseñanza (formal y no formal).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Búsqueda, Selección y Diseño de Estrategias Didácticas en Biología y Geología

Esta asignatura pretende aportar a los estudiantes las principales estrategias para abordar de manera adecuada la enseñanza de la biología y la geo-
logía. Para ello, se establece un análisis de las diferentes tipologías de actividades a desarrollar y se plantea su búsqueda, y la manera de seleccionar
y adaptar y/o diseñar dichas actividades a diferentes situaciones y grupos de estudiantes.

A continuación, se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos contextualizados al ámbito de la enseñanza secundaria:

· La narrativa y contextualización de actividades para el fomento de la curiosidad y la motivación por aprender biología y geología.

· El problema de la comprensión de los enunciados en la resolución de problemas de biología y geología. Hacia los enunciados en contexto.

· La importancia de los trabajos prácticos en biología y geología para la adquisición de la competencia científica: desde las experiencias prácticas a las investiga-
ciones.

· El papel de las actividades fuera del aula, las salidas de campo: jardines botánicos, observatorios y museos.

· La repercusión del uso de los debates y la argumentación sobre controversias socio-científicas en el desarrollo del pensamiento crítico.

· Análisis de las estrategias de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología: analogías, lenguaje figurado, imágenes, tablas y cuadros, esquemas, mapas con-
ceptuales, mapas mentales, la "V de Gowin".

Recursos Educativos y Nuevas Tecnologías para la Enseñanza de la Biología y la Geología

Esta asignatura pretende que el estudiante sea consciente de los usos didácticos que brindan todos los materiales propios de las ciencias experimen-
tales a la par que se introduce al uso de las TIC como herramientas de trabajo en el proceso de enseñanza y aprendizaje de la Biología y la Geología.
Le aporta conocimientos teóricos-prácticos avanzados de cómo buscar, seleccionar y adaptar determinados recursos, así como le muestra la posibili-
dad de introducir recursos más innovadores.

A continuación, se destacan los contenidos más importantes de la asignatura, todos ellos contextualizados al ámbito de la enseñanza secundaria:

· La indagación y el desarrollo del método científico en el diseño de secuencias didácticas de trabajos prácticos.

· Tipos de propuestas didácticas para trabajo experimental e investigaciones de aula, en función del objetivo didáctico.

· Argumentación y uso de pruebas para el desarrollo de las competencias científicas específicas a través del trabajo experimental.

· El cine y las series de televisión como recursos generadores de contextos para la enseñanza de biología y geología.

· Los experimentos en remoto como alternativa en el diseño de secuencias didácticas de trabajos prácticos de biología y geología.

· Tecnologías educativas emergentes como recursos didácticos para la enseñanza de la biología y geología: realidad aumentada, realidad virtual, serious games,
etc.

· "Curación de contenidos" y repositorio de actividades y recursos en la enseñanza de la biología y la geología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Integrar los principios de la educación científica en la planificación y el diseño de propuestas de enseñanza y aprendizaje de
la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG2 - Ser capaz de transformar los currículos de ciencias en programas de actividades de enseñanza-aprendizaje y de trabajo para
el área de biología y geología en el nivel de secundaria.

CG3 - Desarrollar y combinar modelos y metodologías de enseñanza en función de las capacidades del alumnado y de las
dificultades concretas asociadas a un contexto específico de enseñanza de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG4 - Ser capaz de proponer mejoras o resolver situaciones problemáticas a través de procesos de innovación educativa y proyectos
de divulgación científica, en base al análisis del proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de
secundaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar las potencialidades e inconvenientes de las principales metodologías activas para la enseñanza de la biología y la
geología en el nivel de secundaria en diferentes contextos.

CE12 - Diseñar e implementar materiales didácticos eficaces, fundamentados y adecuados para responder a la complejidad del
proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE13 - Diseñar propuestas didácticas, para el nivel de secundaria, sobre experiencias prácticas de biología y geología que partan del
uso del método científico como guía del proceso de construcción de conocimiento y del desarrollo de las competencias científicas.

CE14 - Justificar y aplicar estrategias didácticas específicas en función de los resultados de investigación sobre los problemas de
aprendizaje concretos de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE16 - Analizar y evaluar los retos, ventajas y oportunidades que presenta el uso de las tecnologías emergentes en la mejora de la
comprensión de los fenómenos de la biología y la geología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 120 0

Lectura del material complementario 90 0

Trabajos y casos prácticos 64 0

Test de evaluación 8 0

Tutorías 32 30

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
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meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 20.0

Trabajos y/o casos 20.0 40.0

Test de evaluación 0.0 20.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Principios de Investigación Educativa e Innovación Docente en la Enseñanza de la Biología y la Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación, Innovación y Buenas Prácticas en el Aula de Biología y Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Investigación, Innovación y Buenas Prácticas en el Aula de Biología y Geología

Con esta asignatura el estudiante será capaz de adquirir y ampliar las competencias docentes relacionadas con el rol que toma el profesor como in-
vestigador dentro del aula de enseñanza secundaria, con objeto de desarrollar
iniciarse en los
procesos de investigación-acción que le lleven a una mejora en el desarrollo de su profesión mediante la innovación docente.

Asimismo, habrá adquirido conocimientos avanzados para
será capaz de
identificar y valorar buenas prácticas de enseñanza-aprendizaje en el aula de biología y geología. Finalmente, el estudiante será capaz de analizar de
forma crítica diferentes proyectos/experiencias innovadoras en la didáctica de la biología y la geología en la enseñanza secundaria, tanto a nivel formal
como no formal, para diseñar y elaborar sus propios proyectos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación, Innovación y Buenas Prácticas en el Aula de Biología y Geología

En esta asignatura el estudiante profundiza en la importancia que tiene la investigación educativa de cara a la innovación y mejora docente. Por ello,
se trata de iniciar al estudiante en las principales metodologías para investigar en el aula
el proceso de investigación-acción y sus fases en el aula
. Además, se plantea una perspectiva actual de las principales técnicas y actividades de innovación docente en la enseñanza de la biología y la geolo-
gía en particular.

A continuación, se destacan los contenidos más importantes de la asignatura:

· Diseño de proyectos innovadores educativos de biología y geología en enseñanza formal y no formal en los niveles de Educación Secundaria.

· Métodos y estrategias de recogida y análisis de información en la investigación educativa aplicada al proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geolo-
gía de nivel de Secundaria.

· Enfoques innovadores en buenas prácticas en la enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en la enseñanza secundaria: ecoescuelas, proyectos STEM/
STEAM y otros proyectos innovadores.

· Enfoques innovadores de la enseñanza de biología y geología en la enseñanza secundaria: la colaboración y participación como oportunidad para la mejora de la
educación científica y el desarrollo de la profesión docente en el ámbito específico de la biología y la geología.

· Desarrollo de
E
l proceso de investigación-acción para la mejora educativa en biología y geología en la enseñanza secundaria
: análisis de problemas a investigar, planificación y conclusiones
.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ser capaz de proponer mejoras o resolver situaciones problemáticas a través de procesos de innovación educativa y proyectos
de divulgación científica, en base al análisis del proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de
secundaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Identificar las potencialidades e inconvenientes de las principales metodologías activas para la enseñanza de la biología y la
geología en el nivel de secundaria en diferentes contextos.

CE7 - Adquirir un conocimiento avanzado, fundamentado y actualizado sobre las diferentes estrategias de evaluación formativa que
pueden mejorar de forma específica el proceso de enseñanza-aprendizaje de biología y geología en el nivel de secundaria.

CE15 - Ser capaz de planificar, diseñar y evaluar un proyecto específico de innovación educativa en el área de biología y geología
en el nivel de secundaria.

CE17 - Analizar y comparar procesos de investigación-acción como base de la innovación educativa en la didáctica de la biología y
la geología en el nivel de secundaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 15 100

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 60 0

Lectura del material complementario 45 0

Trabajos y casos prácticos 32 0

Test de evaluación 4 0

Tutorías 16 30

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases presenciales virtuales, recursos didácticos
audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud
de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza
meramente transmisiva, creando en el estudiante la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de
aprendizaje.

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante 0.0 20.0

Trabajos y/o casos 20.0 40.0

Test de evaluación 0.0 20.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Las Prácticas Externas proporcionan al estudiante la oportunidad de aplicar, en condiciones reales, las competencias adquiridas para el desempeño
de su profesión a lo largo del máster. De esta manera, durante el periodo de prácticas en el centro que le haya sido asignado, el estudiante podrá:

- Aplicar las estrategias y procedimientos adecuados para el fomento de la motivación por aprender biología y geología.

- Aplicar los conocimientos teórico-metodológicos y las estrategias didácticas necesarias para la adquisición de los conocimientos y competencias
científicas en las áreas de biología y geología.

- Diseñar actividades de acuerdo con cada nivel de aprendizaje y aplicar métodos adecuados para la evaluación de dichas actividades.

- Aplicar los aportes de las tecnologías de la información y la comunicación a la enseñanza de la Biología y la Geología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas
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Esta asignatura complementa la formación teórico-práctica que el estudiante ha recibido en las distintas materias del máster, permitiéndole poner en
práctica todos aquellas competencias y contenidos adquiridos durante su formación.

Con ella, el estudiante realizará actividades de observación, planificación e intervención propias de la enseñanza secundaria en aulas de formación re-
glada en el área de biología y geología o de formación no reglada, como por ejemplo talleres educativos de instituciones que tienen secciones educa-
tivas relacionadas con dicha área (Jardines Botánicos, Parques Naturales, Museos de Historia Natural, Museos de Ciencia, Observatorios astronómi-
cos, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar los principios de la educación científica en la planificación y el diseño de propuestas de enseñanza y aprendizaje de
la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG2 - Ser capaz de transformar los currículos de ciencias en programas de actividades de enseñanza-aprendizaje y de trabajo para
el área de biología y geología en el nivel de secundaria.

CG3 - Desarrollar y combinar modelos y metodologías de enseñanza en función de las capacidades del alumnado y de las
dificultades concretas asociadas a un contexto específico de enseñanza de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG4 - Ser capaz de proponer mejoras o resolver situaciones problemáticas a través de procesos de innovación educativa y proyectos
de divulgación científica, en base al análisis del proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de
secundaria.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las características de los factores cognitivos, emocionales y socio-culturales del alumnado que influyen de manera
específica en la enseñanza y el aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE4 - Evaluar e implementar secuencias didácticas que promuevan en el estudiante las habilidades de explicación e interpretación
científica de fenómenos y datos, y evaluación crítica de investigaciones científicas.

CE6 - Identificar las potencialidades e inconvenientes de las principales metodologías activas para la enseñanza de la biología y la
geología en el nivel de secundaria en diferentes contextos.

CE8 - Diseñar e implementar programaciones y/o guías didácticas innovadoras para la enseñanza de la biología y la geología en el
nivel de secundaria, que estimulen la reflexión y el desarrollo del pensamiento crítico del estudiante.

CE12 - Diseñar e implementar materiales didácticos eficaces, fundamentados y adecuados para responder a la complejidad del
proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE16 - Analizar y evaluar los retos, ventajas y oportunidades que presenta el uso de las tecnologías emergentes en la mejora de la
comprensión de los fenómenos de la biología y la geología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones presenciales virtuales 3 100

Estancia en Centro 126 100
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Redacción de la memoria de prácticas 24 0

Lectura de documentación del centro de
prácticas

12 0

Tutorías (Prácticas) 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación con base en el informe del
tutor externo

40.0 40.0

Memoria de prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Máster proporciona al estudiante las bases metodológicas para la realización de un trabajo académico que cumpla con los requisitos
exigidos para este nivel de formación académica:

· Análisis de situación.

· Selección de fuentes.

· Recopilación de material.

· Redacción coherente del trabajo.

· Preparación y exposición de su defensa pública.

El estudiante profundiza en un tema relacionado con alguna de las asignaturas del máster, debiendo contribuir el Trabajo Fin de Máster al progreso y
desarrollo de la didáctica avanzada en biología y geología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Máster

Esta asignatura tiene como finalidad la elaboración de un Trabajo Fin de Máster en el que el estudiante debe desarrollar bien una propuesta didácti-
ca o bien un proyecto educativo innovador, que trate dar respuesta a un problema específico en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y
geología en la enseñanza secundaria o ponga de relevancia algún aspecto novedoso e innovador de dicha enseñanza.

Las principales temáticas sobre las que pueden profundizar los estudiantes son:

- Dificultades asociadas con la enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología.

- Modelos y metodologías didácticas en la enseñanza de la biología y la geología.

- Herramientas y recursos didácticos (convencionales o basados en TIC) en el aula de biología y geología.

- Diseño de actividades en la enseñanza de la biología y la geología que potencien el pensamiento crítico.

- Proyectos de innovación docente en la enseñanza de la biología y la geología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con el Real Decreto 1393/2007, la defensa pública del Trabajo Fin de Máster tiene carácter obligatorio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Integrar los principios de la educación científica en la planificación y el diseño de propuestas de enseñanza y aprendizaje de
la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG2 - Ser capaz de transformar los currículos de ciencias en programas de actividades de enseñanza-aprendizaje y de trabajo para
el área de biología y geología en el nivel de secundaria.

CG3 - Desarrollar y combinar modelos y metodologías de enseñanza en función de las capacidades del alumnado y de las
dificultades concretas asociadas a un contexto específico de enseñanza de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CG4 - Ser capaz de proponer mejoras o resolver situaciones problemáticas a través de procesos de innovación educativa y proyectos
de divulgación científica, en base al análisis del proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de
secundaria.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje.

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar eficaces presentaciones de los
mismos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Valorar las características de los factores cognitivos, emocionales y socio-culturales del alumnado que influyen de manera
específica en la enseñanza y el aprendizaje de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE6 - Identificar las potencialidades e inconvenientes de las principales metodologías activas para la enseñanza de la biología y la
geología en el nivel de secundaria en diferentes contextos.

CE8 - Diseñar e implementar programaciones y/o guías didácticas innovadoras para la enseñanza de la biología y la geología en el
nivel de secundaria, que estimulen la reflexión y el desarrollo del pensamiento crítico del estudiante.

CE14 - Justificar y aplicar estrategias didácticas específicas en función de los resultados de investigación sobre los problemas de
aprendizaje concretos de la biología y la geología en el nivel de secundaria.

CE17 - Analizar y comparar procesos de investigación-acción como base de la innovación educativa en la didáctica de la biología y
la geología en el nivel de secundaria.

CE18 - Ser capaz de desarrollar un trabajo original en el campo de la didáctica de la biología y la geología en el nivel de secundaria,
incluyendo su preparación y defensa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión inicial de presentación de Trabajo
Fin de Máster

2 100

Lectura de material en el aula virtual
(TFM)

5 0

Tutorías (TFM) 6 100

Sesiones grupales de Trabajo Fin de
Máster

3 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 342 0

Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo del
alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o aprendizaje -
servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del
aprendizaje autónomo de cada estudiante.

Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de material
complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio,
marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de la estructura del Trabajo Fin
de Máster

20.0 20.0

Evaluación de la exposición del Trabajo
Fin de Máster

30.0 30.0

Evaluación del contenido individual del
Trabajo Fin de Máster

50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Internacional de La Rioja Profesor Adjunto 30 100 30

Universidad Internacional de La Rioja Profesor
Asociado

40 100 40

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Internacional de La Rioja Ayudante 30 0 30

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

La política de calidad de UNIR fue definida para promover y garantizar el logro de la misión de la organización. El despliegue de la política de calidad
se evidencia en la implantación de un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC), que es de aplicación en cada Centro y Departamento res-
ponsables de los Títulos de grado, máster y doctorado. Dicho sistema queda recogido en el criterio 9 de esta guía y aparece desarrollado en el Manual
de calidad y sus procedimientos. La estructura definida en el Manual de calidad establece que la Unidad de Calidad (UNICA) será el órgano responsa-
ble del seguimiento y la toma de decisiones generales sobre el SAIC y de cada titulación, en este último caso recibe la asistencia y colaboración de las
Unidades de Calidad de Titulación (en adelante UCT).

Para garantizar el adecuado funcionamiento del SAIC se han establecido diferentes instrumentos de seguimiento que aparecen recogidos en el proce-
dimiento PC-6-1.2 donde se describe cómo se realiza la medición, el análisis de los resultados y la mejora continua:
· Las unidades de calidad, que realizan el análisis del progreso, de los resultados de aprendizaje y del logro de los objetivos establecidos inicialmente, elabo-

ran un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora (DC_6.1.2-1
Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y DC_6.1.2-3 Informe de propuestas de mejora).

· La UNICA recibe y analiza la información de cada titulación y de cada Departamento involucrado en la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje realizan-
do, en su caso, las sugerencias que considere oportunas al plan de mejora.

En particular, y adaptado a esta titulación y a estos resultados, el procedimiento es el siguiente:

Tras cada periodo de evaluación, a través de la aplicación informática de informes de calidad, la dirección académica del título comprueba si los resul-
tados obtenidos se adecúan a las expectativas, o si, por el contrario, es necesario definir alguna medida (en la mayoría de los casos, estas medidas
vendrán sugeridas por profesores, estudiantes y la propia coordinación).

La coordinación académica es la encargada de custodiar los datos y los registros necesarios. Para su custodia y comunicación dispone de un espacio
compartido, el REPOSITORIO DOCUMENTAL, donde son controlados los documentos por parte del Departamento de Calidad, pero accesibles para
su consulta por parte de todos los usuarios autorizados (PC-6-3 Procedimiento para la aprobación, modificación de procedimientos y control de la do-
cumentación).

Con los datos obtenidos, la coordinación académica realiza un análisis de los mismos y del logro de los objetivos establecidos inicialmente. Elabo-
ra un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora
(DC_6.1.2-1 Informe Anual de la Unidad de Calidad de titulación y DC_6.1.2-3 Informe de propuestas de mejora).

UNICA recibe y analiza la información de cada titulación realizando, en su caso, sugerencias al plan de mejora que se haya establecido en el informe.

UNICA traslada la información a la Comisión Permanente del Consejo Directivo para la aprobación de las medidas propuestas o su desestimación.

Toda información relevante se hace saber a los grupos implicados (ver Plan de comunicación y PA-5.2 Procedimiento de Comunicación Interna).
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De este modo la UNICA tiene una visión conjunta de todas las titulaciones y propone en el pleno de la UNICA, que se reúne al inicio y al final del cur-
so, las acciones de mejora que son necesarias a nivel global de la Universidad y ratifica las propuestas de cada UCT para su titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

00802222M Elena Martínez Carro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Decana de la Facultad de
Educación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24236227T Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Secretario General

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16609588T Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Responsable de programas
ANECA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificación_completo.pdf

HASH SHA1 :515F30ECAD02A9800BE6479F78C166D17F38BCC5

Código CSV :474257702851949123254898
Ver Fichero: 2_Justificación_completo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :012B08CD464F7367F8EAB2CE9EFD50BD519949C4

Código CSV :444923625782048428223559
Ver Fichero: 4.1_Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :157CB59BAD8657C434C68BC0165391F22BCC3B3D

Código CSV :445739299251920191622530
Ver Fichero: 5.1_Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :C5093F7354B6F74180E5AA6F30DB99C89C91A9E6
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2_ Otros RRHH.pdf

HASH SHA1 :E44478D677900CCEEB39F7DC29DB995BDD09AF9F

Código CSV :445731495866823857945036
Ver Fichero: 6.2_ Otros RRHH.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Recursos materiales y servicios_compressed.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1_Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10_Calendario de Implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
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10.  CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


máster: 


PRIMER CURSO 2022-2023 


 


10.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


10.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


10.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso 


no supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 


siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 


académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 


acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 


de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 


extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 


quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 


manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solo a efectos de realización de 


exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 
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causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 


de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el máster comenzado, habrá dos 


alternativas: 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 


pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de 


acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 01/02/2022 


EXPEDIENTE Nº: 12095/2021 


ID TÍTULO: 4318164 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN DIDÁCTICA DE LA BIOLOGÍA Y LA GEOLOGÍA EN 


EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 


RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


▪ En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


▪ En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


▪ En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
En el perfil de ingreso se priorizan, entre otros, titulaciones universitarias del área de ciencias 


de la educación, como, por ejemplo, Maestro en Educación Infantil o Primaria, Pedagogía, 


Psicopedagogía y Educación Social. Considerando que el Máster está orientado a la enseñanza 


en la educación secundaria resulta inadecuado incluir dichos perfiles. 


 


Agradecemos las indicaciones de la Comisión y atendiendo a éstas, se decide eliminar las 


titulaciones de ingreso indicadas quedando la redacción del perfil de ingreso como se muestra 


a continuación: 


 


(…) “Dado el carácter global de la Universidad Internacional de La Rioja y el amplio espectro de 


estudiantes nacionales e internacionales que cursan sus estudios en esta universidad, además 


de tener en cuenta los requisitos anteriores, y de forma más concreta, se requiere que los 


estudiantes que accedan al máster cumplan al menos uno de los siguientes requisitos 


 
1. Estén en posesión de alguno de los títulos considerados como afines al título propuesto, 


es decir, sean titulados universitarios del: 


 


• Área de Ciencias Experimentales y de la Salud: Biología, Biotecnología, Geología, 


Bioquímica, Ciencias Ambientales, Ciencias del Mar o titulaciones afines que 


permitan al estudiante poseer certificación académica personal, de haber 
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superado al menos 24 créditos de formación en Biología y Geología, o número 


de horas equivalente. 


• Área de Ciencias de la Educación: Maestro en Educación Infantil o Primaria, 


Pedagogía, Psicopedagogía, Educación Social y otros títulos considerados afines 


al título propuesto, es decir, titulados universitarios en áreas afines a los 


ámbitos de los sistemas de educación. 


 


• Asimismo, podrán acceder a este Máster Universitario todos aquellos estudiantes que 


cuenten con formación pedagógica a través del Máster en Formación del Profesorado 


de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 


de Idiomas, o bien del antiguo Certificado de Aptitud Pedagógica, con la especialidad de 


biología y geología. 


• Titulaciones que puedan ser consideradas equivalentes por la comisión de admisiones 


al habilitar en sus países de origen para la docencia en el nivel de educación secundaria. 


En estos casos el estudiante deberá entregar información que demuestre que se han 


cursado y superado las materias que permiten adquirir un perfil competencial similar al 


de las titulaciones mencionadas. La Comisión de Admisiones determinará si el título 


aportado cumple este requisito. " 


 


 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Los contenidos de la materia 4 (Principios de Investigación Educativa e Innovación Docente en 


la Enseñanza de la Biología y la Geología) resultan excesivas para los 6 ECTS previstos en dicha 


materia. 


 


Considerando el aspecto a subsanar propuesto por la Comisión, se han revisado los contenidos 


de la materia 4 "Principios de Investigación Educativa e Innovación Docente en la Enseñanza de 


la Biología y la Geología" que componen el máster y se modifican de manera que se ajusten a 


los 6 ECTS previstos en dicha materia.  


Se elimina lo relacionado con el conocimiento profundo en métodos y estrategias de recogida y 


análisis de la información en investigación educativa. La materia mantiene los contenidos 


relacionados con la innovación y con una iniciación a la investigación-acción más centrada en el 


conocimiento global del proceso que en el conocimiento de metodologías y análisis estadístico.  


Asimismo, se aprovecha para revisar los resultados de aprendizaje de la materia con objeto de 


matizar la redacción de los mismos a fin de que estén alineados con los ajustes realizados en la 


nueva redacción de los contenidos. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE de la materia "Principios de Investigación Educativa e 
Innovación Docente en la Enseñanza de la Biología y la Geología" 


Investigación, Innovación y Buenas Prácticas en el Aula de Biología y Geología  


Con esta asignatura el estudiante será capaz de adquirir y ampliar las competencias docentes 


relacionadas con el rol que toma el profesor como investigador dentro del aula de enseñanza 


secundaria, con objeto de desarrollar iniciarse en los procesos de investigación-acción que le 


lleven a una mejora en el desarrollo de su profesión mediante la innovación docente.  


Asimismo, habrá adquirido conocimientos avanzados para será capaz de identificar y valorar 


buenas prácticas de enseñanza-aprendizaje en el aula de biología y geología. Finalmente, el 


estudiante será capaz de analizar de forma crítica diferentes proyectos/experiencias 


innovadoras en la didáctica de la biología y la geología en la enseñanza secundaria, tanto a 


nivel formal como no formal, para diseñar y elaborar sus propios proyectos. 


 


 


CONTENIDOS de la materia "Principios de Investigación Educativa e Innovación Docente 
en la Enseñanza de la Biología y la Geología" 


Investigación, Innovación y Buenas Prácticas en el Aula de Biología y Geología  


En esta asignatura el estudiante profundiza en la importancia que tiene la investigación 


educativa de cara a la innovación y mejora docente. Por ello, se trata de iniciar al estudiante 


en las principales metodologías para investigar en el aula el proceso de investigación-acción 


y sus fases en el aula. Además, se plantea una perspectiva actual de las principales técnicas y 


actividades de innovación docente en la enseñanza de la biología y la geología en particular. 


A continuación, se destacan los contenidos más importantes de la asignatura: 


- Diseño de proyectos innovadores educativos de biología y geología en enseñanza 


formal y no formal en los niveles de Educación Secundaria. 


- Métodos y estrategias de recogida y análisis de información en la investigación 


educativa aplicada al proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología 


de nivel de Secundaria. 


- Enfoques innovadores en buenas prácticas en la enseñanza-aprendizaje de la biología 


y la geología en la enseñanza secundaria: ecoescuelas, proyectos STEM/STEAM y 


otros proyectos innovadores. 


- Enfoques innovadores de la enseñanza de biología y geología en la enseñanza 


secundaria: la colaboración y participación como oportunidad para la mejora de la 


educación científica y el desarrollo de la profesión docente en el ámbito específico de 


la biología y la geología. 
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- Desarrollo del El proceso de investigación-acción para la mejora educativa en biología 


y geología en la enseñanza secundaria: análisis de problemas a investigar, 


planificación y conclusiones.  
 
Así mismo, teniendo en cuenta estos cambios se modifica la redacción de la competencia 


específica CE17 que queda del siguiente modo: 


 


CE17 


Evaluar Analizar y comparar procesos de investigación-acción como base de la 
innovación educativa en la didáctica de la biología y la geología en el nivel de 
secundaria. 


 
 
 
CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 


Varios perfiles docentes indican que pueden ser "Licenciado o Graduado en Biología/Máster". 


Debe constatarse esta cuestión, dado que los Graduados universitarios sin el máster de 


secundaria no han podido ejercer como profesores de biología en secundaria por lo que no está 


justificada su inclusión como docentes del mismo. 


 


Atendiendo a las indicaciones de la Comisión y tras reflexionar sobre las mismas, procedemos a 


indicar en los perfiles 34, 37, 38, 39 y 40 que se trata únicamente de licenciados eliminando 


cualquier otra alusión.  


 


Se modifican por tanto dichos perfiles en la tabla de perfiles de profesorado del criterio 6. 
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2. JUSTIFICACIÓN1 


2.1. Interés académico, científico o profesional del título 


Objetivo de la titulación  


El Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en Educación Secundaria y 


Bachillerato tiene una orientación profesional y su objetivo principal es el de proporcionar al 


estudiante una formación avanzada y específica de la didáctica de la biología y la geología que 


le permita transmitir estos contenidos de forma clara y comprensible en Educación Secundaria 


y Bachillerato. Para ello, el máster se propone formar docentes capaces de utilizar las diferentes 


herramientas y metodologías didácticas en función de las necesidades de aprendizaje concretas, 


con la meta de conseguir una enseñanza contextualizada y aplicada de la biología y la geología 


que fomente el interés, la curiosidad y el pensamiento crítico del alumnado. Finalmente, el 


Máster persigue formar profesionales con una amplia visión crítica capaces de fomentar la 


innovación y la mejora continua de la educación científica. 


 


Perfil de egreso 


En definitiva, al concluir el Máster el egresado será capaz, en el ámbito de la enseñanza 


secundaria, de:  


 Integrar los aspectos principales de la enseñanza de las ciencias en el diseño de 


propuestas de enseñanza y aprendizaje de la biología y geología, que doten al estudiante 


de un pensamiento crítico frente a una sociedad donde la ciencia y la tecnología están 


cada vez más presentes. 


 Planificar, saber aplicar y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje de la biología y 


la geología atendiendo al nivel curricular y competencias a desarrollar por parte de los 


estudiantes. 


 Analizar y valorar las características históricas de la didáctica de la biología y geología y 


su situación actual para la mejora de la práctica docente mediante la innovación 


educativa.  


 Examinar y adaptar el currículo de las materias relacionadas con el área de biología y 


geología de los distintos niveles educativos (Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato) para integrarlo en diversos contextos de enseñanza. 


 Analizar e integrar estrategias, metodologías, actividades y recursos didácticos al diseño 


y planificación de una enseñanza contextualizada de la biología y la geología. 


 Exponer y transmitir los conocimientos adquiridos sobre la enseñanza de la biología y la 


geología de forma clara y comprensible en diferentes contextos profesionales. 


 


                                                           
1 Nota: Cuando a lo largo de la memoria se emplee el uso del masculino genérico, dicho término debe 
entenderse como aplicable, indistintamente, a mujeres y hombres. 
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Interés del título: su relevancia 


Este Máster Universitario va dirigido a aquellos egresados cuyo perfil profesional se orienta 


hacia la educación, contribuyendo a su formación y/o perfeccionamiento profesional, aunque 


no tiene carácter habilitante para la enseñanza secundaria en España.  


Se propone con él completar la formación didáctica avanzada en biología y geología de todos 


aquellos que deseen dedicarse a la docencia, en el nivel correspondiente a la enseñanza 


secundaria, tanto en la educación formal u oficial, como en la educación no formal (secciones 


educativas de jardines botánicos, Parques Naturales, observatorios, museos de ciencias, etc.).  


Por ello, no solo se hace hincapié en el diseño curricular de programaciones de aula en el área 


de biología y geología o los factores que influyen en el aprendizaje de la ciencia, también se 


habla de la necesidad de alfabetización científica y de su divulgación como precursores del 


desarrollo del pensamiento crítico de la ciudadanía. Además, debido a las peculiaridades que el 


proceso de enseñanza-aprendizaje en el área de la biología y la geología puede poseer, se 


incluyen contenidos específicamente orientados a la didáctica de la biología y la geología y 


ofrece la posibilidad de integrar los aportes de las nuevas Tecnologías de la Información y de la 


Comunicación al proceso educativo. 


En definitiva, este Máster constituye una propuesta que se considera adecuada tanto 


académica, como científica y profesionalmente, al prever contribuir al progreso e inserción 


laboral de sus egresados. 


Por otro lado, y dado el carácter necesario que desde las administraciones públicas e 


instituciones universitarias se concede a la enseñanza de la ciencia a lo largo de las etapas de 


Educación Secundaria y Bachillerato, responde este Máster a la trascendencia que las 


asignaturas de biología y geología tienen en el currículo, tal y como se refleja en la Ley Orgánica 


2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la Ley Orgánica 8/2013, para la Mejora de la Calidad 


Educativa, de 9 de diciembre y la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 


la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 


El Máster que se presenta consta de dos partes bien diferenciadas a fin de cubrir los intereses 


académicos, científicos y profesionales de los futuros especialistas en didáctica de la biología y 


la geología: 


- La primera parte dispone de una perspectiva teórico-práctica, pues incluye propuestas, 


actividades y supuestos prácticos que se resuelven mediante la búsqueda de 


información y el análisis de situaciones concretas.  


- La segunda parte, sin embargo, tiene una perspectiva eminentemente práctica pues en 


ella se enmarcan tanto las Prácticas Externas como el Trabajo Fin de Máster que 


completa y cierra la formación del Máster.  


Ambas partes contribuyen desde diferentes perspectivas a la consecución de todas las 


competencias (básicas, generales, específicas y transversales) por parte de los egresados. 
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El Máster continúa, de este modo, la tradición iniciada por otros másteres de formación del 


profesorado, aunque no habilita oficialmente para la docencia en el sistema educativo. Al igual 


que estas titulaciones, su misión también es formar profesionales que analicen las necesidades 


de aprendizaje, diseñen programas formativos, gestionen los recursos necesarios, evalúen los 


aprendizajes y establezcan recomendaciones de mejora. Si bien este máster se aleja y diferencia 


en buena medida, dado que se trata de un máster específico orientado exclusivamente a 


profesionales que quieran obtener una formación avanzada en la didáctica de la biología y la 


geología. Para lo que ofrece: 


 Conocimientos teórico-prácticos especializados referidos al diseño y planificación de 


procesos de enseñanza y aprendizaje de la biología y la geología. 


 Selección y organización de los contenidos de la didáctica de la biología y la geología. 


 Diseño de actividades. 


 Uso de metodologías didácticas aplicadas a la biología y la geología, 


 Implementación de materiales, medios y nuevas tecnologías en la enseñanza de la 


biología y la geología. 


 Diferentes modalidades de evaluación de los aprendizajes de la biología y la geología. 


 Desarrollo de procesos de iniciación a la investigación, evaluación y mejora sobre la 


propia práctica como docente de la biología y la geología. 


El currículum de este Máster se encuadra dentro del Marco Español de Cualificaciones para la 


Educación Superior (MECES), instrumento internacionalmente reconocido que permite la 


clasificación, relación y comparación de todas las cualificaciones de la educación superior, y su 


nivelación, además, sirve para facilitar la movilidad de las personas en el Espacio Europeo de 


Educación Superior y en el mercado laboral internacional. En concreto, al tratarse de un Máster 


Universitario se sitúa en el nivel 3 de la estructura del MECES; cualificación que tiene como 


finalidad la adquisición por parte del estudiante de una formación avanzada, de carácter 


especializado o multidisciplinar, orientada a la especialización académica o profesional, o bien a 


promover la iniciación en tareas investigadoras.  


La propuesta de este Máster ha sido diseñada con una metodología basada en competencias al 


contribuir éstas a transformar el panorama de la formación superior universitaria. De esta 


manera, se pone de relevancia la necesidad de planificar desde el punto de vista del aprendizaje 


y de incidir en una perspectiva más profesionalizada. Por esta razón, el Máster ofrece, tanto 


prácticas para resolver conflictos reales, como un acercamiento a la gestión responsable del 


conocimiento y la utilización eficaz de los recursos en distintos contextos sociales. Y, por otra 


parte, los contenidos específicos suponen una posibilidad real de encaminarse a un futuro 


laboral relacionado con los estudios cursados en este Máster Universitario. 


El planteamiento basado en competencias está alineado con el perfil de egreso descrito, pues 


conjuga el carácter formativo y la eficacia del aprendizaje con la profesionalización de sus 


estudiantes. Sus contenidos incorporan los retos establecidos en la Declaración de Bolonia de 


1999 y se incluyen dentro del Espacio Europeo de Educación Superior.  


La necesidad social de este máster reside en que, a pesar de que la legislación educativa actual, 


recoge la importancia de la educación científica como elemento indispensable para formar a 
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ciudadanos críticos con la sociedad en la que la ciencia y la tecnología tienen una mayor 


presencia en la vida cotidiana, y que la Comisión Europea para la Investigación y la Innovación, 


a través de uno de sus informes Science Education for Responsible Citizenship (2015), promueve 


la necesidad de que se mejore la educación científica de la ciudadanía tanto desde la educación 


formal como desde la educación no formal; la alfabetización científica de la ciudadanía española 


es escasa. De hecho, los datos que arrojan la Encuesta de Percepción Social de la Ciencia y la 


Tecnología elaborada por FECYT en 2018 (Lobera y Torres-Alvero, 2019) son preocupantes, 


aunque más de la mitad de la población española encuestada está de acuerdo en que la ciencia 


está presente de manera importante en su día a día, solo el 16,3% muestra un interés activo en 


ella. A lo que se suma que el 40,6% de los ciudadanos encuestados percibe que su nivel de 


conocimiento científico es bajo y por ello presenta problemas en su comprensión. Parte de estos 


datos explican por qué el 42% de la población encuestada no está interesada en la toma de 


decisiones científicas. Es más, la percepción que muestran los ciudadanos españoles hoy en día 


sobre la educación en materia científica recibida a lo largo de sus años escolares es insuficiente 


(Lobera y Torres-Alvero, 2019), además de poco interesante (Muñoz, 2017). 


Si nos centramos en la Enseñanza Secundaria y Bachillerato, (Rochera et al., 2019) indican que 


existe una disminución sistemática en los últimos años en cuanto al interés que muestran los 


alumnos de secundaria por las ciencias. Dicha falta de interés se puede ver reflejada en los 


resultados de los informes internacionales de evaluación del alumnado, como es el caso de PISA 


(Programa para la Evaluación Internacional del Alumnado), donde se pone de manifiesto que la 


comprensión científica del alumnado español ha ido disminuyendo desde 2012 y, además, su 


rendimiento en materias de ciencias se considera bajo (OCDE, 2019). Diversos autores (Marbà-


Tallada y Máquez Bargalló, 2010; Muñoz, Hernández y Serrate, 2019) indican que la principal 


causa de ese bajo rendimiento es el interés que suscita la ciencia en los estudiantes, que es 


escaso o nulo. De hecho, la disminución en las matriculaciones de estudiantes en carreras 


científicas, según la prospectiva que ofrece el Ministerio de Educación y Ciencia, con los informes 


de “Datos y cifras del sistema universitario español” es del 28.3%. Y es que, a pesar de que el 


alumnado es consciente de la alta presencia que tiene la ciencia en su vida diaria, el estudio de 


las ciencias ya no seduce (Ruiz de Elvira, 2008). Numerosos trabajos (Rocard (2007) Solbes, 


Montserrat y Furió (2007), Pedrinaci, (2011)) apuntan que la desmotivación en ciencias viene, 


en parte, propiciada por unas prácticas didácticas obsoletas y descontextualizadas, que no 


muestran la realidad actual y, por tanto, su visión de utilidad, además, el desinterés va en 


aumento a medida que avanza la edad de los estudiantes (Marbà-Tallada y Máquez Bargalló 


(2010), Robles, Solbes, Cantó y Lozano, (2015)), hasta tal punto que es en el segundo ciclo de la 


Educación Secundaria donde se pueden observar las opiniones más negativas de las asignaturas 


de ciencias en general, y de biología y geología en particular (Solbes, Montserrat y Furió (2007) 


y Lozano (2012)). Por tanto, todo lo anterior permite concluir que se necesitan profesores de 


ciencias que desarrollen todas las competencias docentes para poder abordar el reto de la 


enseñanza de la biología y la geología en pleno siglo XXI. 


Ante esta situación, que no es exclusiva al estado español, son numerosas las universidades 


internacionales que intentan suplir las posibles carencias de formación en didáctica específica 


de biología y geología del profesorado con enseñanzas de posgrados en este ámbito.  
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Todo ello justifica el interés de desarrollar un Máster avanzado y específico para la docencia de 


la biología y la geología enfocado a la innovación en la enseñanza de las ciencias. 


Llegados a este punto, conviene sintetizar las particularidades que presenta este máster. En 


primer lugar, la decidida voluntad de ofrecer la posibilidad de continuar con sus estudios a todas 


las personas que por diferentes razones no pueden acudir regularmente a clases tradicionales. 


Este sistema de clases online por medio de una plataforma virtual permite compatibilizar a priori 


las obligaciones diarias de sus estudiantes con la posibilidad de avanzar en su formación y 


especialización realizando estudios universitarios a distancia. 


En segundo lugar, el Máster se plantea con la voluntad de formar profesores única y 


exclusivamente de biología y geología, lo que lo diferencia de otras titulaciones ofrecidas en 


otras universidades de ámbito tanto nacional como internacional. La mayoría de másteres se 


plantean con un tronco único de materias y asignaturas comunes para todas las especialidades 


y unas pocas propias de la especialidad de biología y geología, que representa un número 


reducido de créditos sobre el cómputo global. 


Por último y, en tercer lugar, este máster tiene por propósito formar docentes, tanto en el plano 


teórico como el práctico. Por esta razón, se enseña a los estudiantes a aplicar los conocimientos 


adquiridos en el máster y durante sus años anteriores de formación, con el fin de hacer de ellos 


unos excelentes docentes de biología y geología en Enseñanza Secundaria y Bachillerato. Cabe 


señalar la necesidad de formar bien a formadores que a su vez tendrán en el futuro la labor de 


instruir a sus estudiantes en una formación científica crítica y reflexiva que los prepare para ser 


ciudadanos responsables. Además, se hace necesario formar a graduados universitarios 


facilitándoles las herramientas necesarias para que se abran camino en la educación científica 


desde una perspectiva práctica y realista. 


La actualidad social de nuestro país, es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 


Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 


exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de las 


competencias previstas. 


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 
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2.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


No aplica. 


 


 


2.3. Referentes nacionales e internacionales 


La propuesta del Máster, que aquí se presenta, se ha elaborado a partir de una serie de 


referentes, como se expondrá a continuación. 


2.3.1. Referentes nacionales 


a) Normativa 


 Legislación básica sobre educación y universidades a nivel estatal: 


 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 106). 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 


21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 89). 


 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. (BOE 


núm. 295) 


 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 


de 3 de mayo, de Educación (BOE núm. 340) 


 Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 


correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, así como los Reales Decretos 


1834/2008, de 8 de noviembre, y 860/2010, de 2 de julio, afectados por estas 


modificaciones. (BOE núm. 182). 


 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico 


de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. (BOE núm. 3). 


Legislación básica sobre estudios universitarios: 


 Real Decreto 48/2010, de 22 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 276/2007, 


de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición 


de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 


2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de acceso a que 


se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley (BOE núm. 33). 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. (BOE núm. 260). 
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 Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, 


de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales (BOE núm. 161). 


 Real Decreto 1027/2011, de 15 de Julio, por el que se establece el Marco Español de 


cualificaciones para la Educación Superior. (BOE Núm. 185) 


 Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios. (BOE Núm. 184) 


 Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 


las enseñanzas oficiales de doctorado (BOE Núm. 29). 


 Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 


formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, el 


bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial, y se 


establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria (BOE 


núm. 287), modificado por el Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio, y una corrección 


de errores de 24 de septiembre de 2011. 


 Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, por el que se regulan las condiciones de formación 


inicial del profesorado de los centros privados para ejercer la docencia en las enseñanzas 


de educación secundaria obligatoria o de bachillerato (BOE núm. 173). 


 Orden ECI/2514/2007, de 13 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 


oficiales de Máster y Doctor (BOE núm. 200). 


b) Documentos 


 El Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales, 


elaborado por la ANECA conjuntamente con la Agencia para la Calidad del Sistema 


Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), la Agencia para la Calidad del Sistema 


Universitario de Galicia (ACSUG), la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación Universitaria (AGAE) y la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario 


de Cataluña (AQUCatalunya), y la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para 


la solicitud de verificación de títulos oficiales desarrollada por la Agencia Nacional de 


Evaluación de Calidad y Acreditación (ANECA) para facilitar el trabajo de las 


universidades en el diseño de los planes de estudios, han orientado la organización 


general de la presente Memoria y la adecuación de su contenido conforme a las normas 


y procedimientos que en ellos se establecen. 


 La voz del profesorado: Acceso a la profesión docente e inserción en el puesto de trabajo 


(2014). Proyecto promovido por el Grupo de Investigación sobre Políticas Educativas 


Supranacionales (UAM) y patrocinado por el Consejo General de Ilustres Colegios 


Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias (CGCDL), recoge 


interesantes reflexiones acerca de la figura del docente, su indispensable papel en la 


construcción de un sistema educativo de calidad y sus posibilidades de mejora continua. 


Ofrece datos empíricos, provenientes de docentes en activo de distintas etapas 


educativas y de distintos centros educativos adscritos a alguno de los colegios 
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profesionales que conforman el CGCDL, sobre la selección del profesorado y el posible 


período de cualificación del mismo en el puesto de trabajo. Entre sus conclusiones, 


destaca la necesidad de elaborar un programa específico que atienda a tres elementos 


claves, a saber: formación didáctico-pedagógica en aspectos de interés docente, 


prácticas externas e internas de calidad y formación socioeducativa acorde con las 


necesidades que se plantean en los centros educativos, lo que ha motivado en buena 


parte la elaboración de este Máster. 


 Informe OdITE 2019. Está elaborado por el Observatorio de Innovación Tecnológica y 


Educativa (OdITE). Este informe analiza las tendencias educativas actuales en cuanto a 


modelos, metodologías y recursos que se pueden implementar en el aula.  


 Manifiesto sobre la Enseñanza Secundaria de las Ciencias Naturales elaborado por la 


Real Sociedad Española de Historia Natural. En él se comenta la situación de la 


enseñanza de las Ciencias Naturales (biología y geología) en la Educación Secundaria en 


España. Pone de manifiesto la incongruencia de cómo en una sociedad donde la ciencia 


y la tecnología están cada vez más presente restringe el peso de las asignaturas de 


Ciencias Naturales, propiciando un descenso en la formación y calidad de las mismas. 


Además de proponer un aumento de la carga docente de biología y geología en los 


planes de estudios, hace hincapié en mejorar la dotación de los materiales didácticos 


que sirven para desarrollar una enseñanza de las ciencias de calidad.  


 


c) Planes de estudios de otras universidades 


Para poner en contexto la propuesta de máster, se ha observado qué otros títulos de carácter 


no habilitante como el propuesto existen actualmente en el sistema universitario español, sobre 


todo, relacionados con didácticas específicas y más concretamente con didácticas afines a la 


propuesta, como lo son aquellas relacionadas con las ciencias experimentales o las matemáticas. 


Además, existen otras universidades dentro del territorio español que han optado por ofertar 


un tipo de máster orientado a la innovación e investigación en educación en cualquier nivel 


educativo y que tienen relación con la didáctica de las ciencias experimentales: 


 Máster Universitario en Innovación e Investigación en Educación por la Universidad 


Nacional de Educación a Distancia. Incluye una materia de “Investigación en Didáctica 


de las Ciencias Experimentales y de la Matemática” con una carga lectiva de 6 ECTS.  


 Máster Universitario en Investigación e Innovación Educativas por la Universidad de 


Burgos. Incluye una materia optativa de “Investigación e Innovación en Didáctica de las 


Ciencias Experimentales y de la Matemática” con una carga lectiva de 6 ECTS. Es 


semipresencial y no incluye Prácticas Externas. 


 Máster Universitario en Investigación Educativa para el Desarrollo Profesional del 


Docente por la Universidad de Cádiz. Incluye una materia de “Líneas de Innovación e 


Investigación en la Enseñanza de las Ciencias Sociales, Ciencias Experimentales y 


Matemáticas” y otra de “Ciencia y Matemática recreativa”, de 6 y 3 ECTS 


respectivamente. 
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https://issuu.com/espiral/docs/odite_tendencias_educativas_2019_

http://www.rsehn.es/index.php?d=25

https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7202400&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7202400&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://www.ubu.es/master-universitario-en-investigacion-e-innovacion-educativas-semipresencial

https://www.ubu.es/master-universitario-en-investigacion-e-innovacion-educativas-semipresencial

https://masteriedpd.uca.es/planificacion-de-la-ensenanza/

https://masteriedpd.uca.es/planificacion-de-la-ensenanza/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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 Máster Universitario en Investigación Aplicada a la Educación por la Universidad de 


Valladolid. Incluye una asignatura de 6 ECTS de “Investigación en Didáctica de las 


Ciencias Experimentales y de la Matemática”. 


 


Otras universidades ofertan másteres centrados en investigación en Educación Secundaria:  


 Máster Universitario en Investigación en Didácticas Disciplinares por la Universidad 


Complutense de Madrid. Incluye una Especialidad en Investigación en Didáctica de las 


Ciencias Experimentales y Didáctica de las Ciencias Sociales de 24 ECTS. No incluye 


Prácticas Externas.  


 Máster Universitario en Investigación en Didácticas Específicas por la Universitat de 


València (Estudi General). Tiene un Módulo de Investigación en Didáctica de las Ciencias 


experimentales optativo de 21 ECTS. No incluye Prácticas Externas. 


También existen universidades que ofrecen másteres sobre algunas áreas específicas 


relacionadas con la Biología y la Geología:  


 Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias 


Experimentales, Sociales y Matemáticas por la Universidad de Huelva y la Universidad 


Internacional de Andalucía. Máster con 150 ECTS en total. 


 Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias 


Experimentales Sociales y Matemáticas por la Universidad de Extremadura. No incluye 


Prácticas Externas. Este Máster incluye un itinerario específico de Didáctica de las 


Ciencias Experimentales. 


 


2.3.2. Referentes internacionales 


Por lo que se refiere a los referentes internacionales considerados, dada la enorme diversidad 


de documentos y títulos existentes, se muestran a continuación algunos relevantes (incluso 


aquellos que no son del Espacio Europeo de Educación Superior, pero que han destacado por 


alguna particularidad interesante para este título): 


a) Documentos  


 TALIS (OCDE) Estudio Internacional sobre la Enseñanza y Aprendizaje. Informe español 


2018. El primer volumen se publicó en 2019 y el segundo volumen se publicó en 2020.  


Estos documentos son elaborados por el Instituto de Evaluación del Ministerio de 


Educación (IEME), y recogen una síntesis, desde la perspectiva española, de algunos de 


los aspectos más destacados del Informe internacional elaborado por la Organización 


para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) sobre el Proyecto TALIS 


(Teaching and Learning Internacional Survey) que esta misma desarrolló con objeto de 


ofrecer una perspectiva internacional comparativa de los 24 países participantes en el 


estudio, sobre las condiciones de enseñanza y aprendizaje en la ESO, y sobre algunos de 


los principales factores que permiten explicar las diferencias en los resultados 


educativos que PISA viene revelando, a través de encuestas a distintos profesores y 
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http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/2.01.02.01.alfabetica/Investigacion-Aplicada-a-la-Educacion/

http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/2.01.02.01.alfabetica/Investigacion-Aplicada-a-la-Educacion/

https://educacion.ucm.es/estructura-del-plan-3

https://www.uv.es/uvweb/master-investigacion-didactiques-especifiques/es/programa-del-master/plan-estudios/plan-estudios/master-universitario-investigacion-didacticas-especificas-1285880105297/Titulacio.html?id=1285850888881&plantilla=MU_Didactiques_Especifiques/Page/TPGDetaill&p2=2-2

http://www.uhu.es/master-iea/

http://www.uhu.es/master-iea/

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-las-ciencias-experimentales-sociales-y-matematicas

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-las-ciencias-experimentales-sociales-y-matematicas

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/descarga.action?f_codigo_agc=19872

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/descarga.action?f_codigo_agc=21168

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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directores de Educación Secundaria Obligatoria. Ofrece datos relativos a: el número de 


estudiantes por clase, la orientación y formación que reciben los profesores al iniciar su 


trabajo en el aula, las actividades de formación continuada de los mismos, y la 


evaluación del profesorado, entre otras cuestiones. Entre sus conclusiones, destaca la 


necesidad de garantizar a los centros educativos los recursos adecuados y un 


profesorado cualificado y reconocido, así como de intensificar y mejorar la formación 


del profesorado para poder mejorar, a su vez, los procesos educativos. Todos estos 


aspectos se han integrado en la organización del máster que aquí se presenta. 


 Competencias clave para el aprendizaje permanente - Un marco de referencia europeo 


(2007). El anexo de la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 


diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, es 


uno de los resultados del trabajo conjunto llevado a cabo por la Comisión Europea y los 


Estados miembros en el programa de trabajo Educación y Formación 2010, que 


constituye el marco de la cooperación política en el ámbito de la educación y la 


formación, establece ocho competencias clave necesarias para la plena realización 


personal, la ciudadanía activa, la cohesión social y la empleabilidad en la sociedad del 


conocimiento, así como las capacidades, conocimientos y actitudes esenciales 


relacionados con las mismas, entre las que se encuentran: la competencia matemática 


y competencias básicas en ciencia y tecnología, la competencia digital y la competencia 


de aprender a aprender, que han orientado la elaboración y el diseño del presente 


Máster. 


 Educación científica para una ciudadanía responsable (Science Education for Responsible 


Citizenship) (2015) Elaborado por el grupo de expertos de la Comisión Europea SwafS. 


Entre los objetivos que persigue están el hecho de que la educación científica es una 


parte esencial de la formación continua de la ciudadanía; el que no debe ser 


compartimentada, propiciando movimientos de enseñanza STEM/STEAM; con respecto 


a la formación del profesorado de ciencias, incide en su continua formación en 


metodologías apropiadas para la enseñanza de las ciencias; a la par que considera 


relevante la relación entre la educación formal, no formal e informal de la ciencia. 


 Science Education in Europe: national Policies, Practices and Research Está elaborado 


por Eurydice (Red europea de información sobre educación) en 2011. En él se establece 


una radiografía de los patrones de rendimiento en ciencias y se analizan sus factores 


desencadenantes, para después indicar estrategias actuales que se están llevando a 


cabo para aumentar la motivación sobre las ciencias. Además, analiza la organización de 


la enseñanza de las ciencias de los centros educativos europeos y el sistema de 


evaluación. Finalmente se presenta una revisión sobre las competencias que los 


docentes de ciencias deberían poseer y cómo se podrían desarrollar a través de la 


formación continua. 


 Bringing Research into the Classroom – The citizen science approach in schools es un 


informe realizado por SCIENTIX (The community for science education in Europe) en 


2019. En él se explica la importancia de eliminar los estereotipos negativos relacionados 
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https://www.educacionyfp.gob.es/dctm/ministerio/educacion/mecu/movilidad-europa/competenciasclave.pdf?documentId=0901e72b80685fb1

https://www.educacionyfp.gob.es/dctm/ministerio/educacion/mecu/movilidad-europa/competenciasclave.pdf?documentId=0901e72b80685fb1

https://eshorizonte2020.es/mas-europa/ciencia-con-y-para-la-sociedad/documentos-de-interes/informe-sobre-educacion-cientifica

https://eshorizonte2020.es/mas-europa/ciencia-con-y-para-la-sociedad/documentos-de-interes/informe-sobre-educacion-cientifica

http://www.edu21.cat/files/continguts/Ciencies_2011.pdf

http://www.scientix.eu/documents/10137/752677/Scientix-Bringing-Research-into-the-Classroom-April2019-online-v1.pdf/ccce91ff-def6-4bee-89c5-71ab83405ebb

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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con la ciencia y el trabajo científico, poniendo el foco en el interés y las herramientas 


necesarias para desarrollar la alfabetización científica de la ciudadanía a través de la 


escuela.  


 


b) Planes de estudio de otras universidades 


Como en España, distintas universidades internacionales desarrollan una labor de formación en 


el campo de la Didáctica de la Biología y la Geología. La experiencia de estas instituciones ha 


ayudado a encauzar el diseño de este Máster atendiendo principalmente a su contenido 


curricular. Los másteres o maestrías que a continuación se presentan tienen características 


variadas que han servido de base para el Máster propuesto atendiendo principalmente a tres 


aspectos estructurales del currículum: la planificación de los contenidos, el tiempo de duración 


y la modalidad de aprendizaje. En este sentido, la mayor parte de las propuestas se desarrollan 


en dos cursos académicos y de forma presencial o semipresencial.  


Algunos ejemplos son: 


 Máster en Enseñanza, Educación y Formación de Ciencias de la Vida y de la Tierra 


(Métiers de l'Enseignement, Education et Formation, Sciences de la Vie et de la Terre) 


de la Universidad de Rouen (Francia). Se desarrolla de manera presencial en dos años, 


con un total de 70 ECTS. 


 Máster en formación profesional en didáctica de las ciencias-Formación para profesores 


de ciencias (Master universitario in Professione formatore in didattica delle scienze” - 


“Training for Trainer in Science Teaching”) por la Universidad de Roma Tor Vergata 


(Italia). Se desarrolla a distancia durante 2 años (60 ECTS) y está destinado a enseñanza 


secundaria. 


 Máster especialista en Ciencias de la Vida y Educación. (Life Science and Education MSc) 


por la Universidad de Leiden (Holanda). Se desarrolla en dos años lectivos, donde el 


primero está enfocado al estudio de Ciencias de la Vida y el segundo a la didáctica de 


esta materia en la enseñanza secundaria. 


 Máster en Enseñanza de la Biología y la geología en el 3º ciclo de Enseñanza Básica y en 


Enseñanza Secundaria (Mestrado em Ensino de Biologia e de Geologia no 3ºCiclo do 


Ensino Básico e no Ensino Secundário) Universidad de Oporto (Portugal). Se desarrolla 


durante dos años (120 ECTS) y está enfocado tanto a Enseñanza Secundaria como a 


Enseñanza Primaria de último ciclo. Incluye prácticas externas. 


 Máster en Enseñanza de la Biología y la geología en el 3º ciclo de Enseñanza Básica y en 


Enseñanza Secundaria (Mestrado em Ensino de Biologia e de Geologia no 3ºCiclo do 


Ensino Básico e no Ensino Secundário) por la Universidad de Aveiro (Portugal). Se 


desarrolla durante dos años (120 ECTS) y está enfocado tanto a Enseñanza Secundaria 


como a Enseñanza Primaria de último ciclo. Incluye prácticas externas. 
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http://inspe.univ-rouen.fr/master-metiers-de-l-enseignement-education-et-formation-sciences-de-la-vie-et-de-la-terre-543078.kjsp

https://web.uniroma2.it/module/name/Content/newlang/italiano/navpath/DID/section_parent/7044

https://web.uniroma2.it/module/name/Content/newlang/italiano/navpath/DID/section_parent/7044

https://www.universiteitleiden.nl/en/education/study-programmes/master/life-science-and-technology/life-science-and-education

https://sigarra.up.pt/fcup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=1023

https://sigarra.up.pt/fcup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=1023

https://www.ua.pt/pt/curso/139

https://www.ua.pt/pt/curso/139

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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 Máster en Educación de las Ciencias (Mestrado em Educação em Ciências) por el 


Instituto Politécnico de Bragança, Portugal. Máster con un total de 120 ECTS y una 


orientación muy aplicada hacia la enseñanza de las ciencias tanto en Educación Primaria 


como en Secundaria. 


 Máster en Enseñanza de Biología y geología  (Maestrado em Ensino de Biologia e 


Geologia) impartido por el Instituto de Educaçao de la Universidad de Lisboa (Portugal). 


Se desarrolla en dos años e incluye prácticas externas. 


 Máster en Educación en Educación STEM y Ciencias (Master of Education | STEM 


Education – Science) de la Universidad de Carolina del Norte. Se desarrolla en dos años 


mediante enseñanza semipresencial. 


 Máster en Ciencia en Educación de las Ciencias (Master of Science in Science Education) 


de la Universidad de Montana. Se desarrolla en dos-tres años mediante enseñanza 


semipresencial. 


 Maestría en Educación en Ciencias Experimentales y Tecnología de la Universidad 


Nacional de Córdoba en Argentina. Los contenidos se ordenan en cuatro áreas: 


fundamentos, orientación didáctica, innovación e investigación y actualización 


disciplinar, todas ellas centradas en las ciencias experimentales y la tecnología. 


 Magister en Didáctica de las Ciencias Experimentales de la Pontificia Universidad 


católica de Valparaíso, Chile. Se desarrolla en dos cursos académicos y está dirigido a las 


especialidades de Biología, Física y Química. Se pretende fomentar la docencia 


específica de las ciencias experimentales, así como la investigación didáctica en el 


ámbito. 


 Maestría en Docencia Científica y Tecnológica, del Instituto Politécnico Nacional de 


México. Se desarrolla en dos años y pretende formar maestros capaces de 


desempeñarse en la docencia con un enfoque científico, tecnológico y social, con 


fundamentos y competencias docentes en el ámbito pedagógico-didáctico, apoyadas en 


la innovación, la investigación y el uso de las tecnologías de información y comunicación. 


En la tabla que se muestra a continuación se describe, de manera resumida, el listado concreto 


de referentes y medios de consultas considerados para diseñar la propuesta de este máster, así 


como su relación con el ámbito de la didáctica de la Biología y la Geología. En definitiva, se 


presentan en la siguiente tabla las aportaciones más relevantes del conjunto de referencias 


consideradas, así como qué han aportado al diseño de este título. 
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http://www.ipb.pt/go/p475

http://www.ie.ulisboa.pt/ensino/mestrados/mestrado-ensino/cursos/biologia-geologia

https://online-distance.ncsu.edu/program/master-of-education-in-stem-ed-science/

http://www.montana.edu/msse/

http://www.mae.educacion.efn.uncor.edu/

http://www.pucv.cl/pucv/facultad-de-ciencias/postgrados/magister-en-didactica-de-las-ciencias-experimentales/magister-en-didactica-de-las-ciencias-experimentales/2015-06-30/115137.html

https://www.ipn.mx/oferta-educativa/posgrado/ver-carrera.html?lg=es&id=81

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


a) Normativa 


- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 


de Educación (BOE núm. 106). 


- Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 


por la que se modifica la Ley Orgánica 


6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades (BOE núm. 89). 


- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 


diciembre, para la mejora de la calidad 


educativa. (BOE núm. 295) 


- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 


diciembre, por la que se modifica la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación (BOE núm. 340). 


- Real Decreto 1146/2011, de 29 de 


julio, por el que se modifica el Real Decreto 


1631/2006, de 29 de diciembre, por el que 


se establecen las enseñanzas mínimas 


correspondientes a la Educación Secundaria 


Obligatoria, así como los Reales Decretos 


1834/2008, de 8 de noviembre, y 860/2010, 


de 2 de julio, afectados por estas 


modificaciones (BOE núm. 182).  


- Real Decreto 1105/2014, de 26 de 


diciembre, por el que se establece el 


currículo básico de la Educación Secundaria 


Obligatoria y del Bachillerato (BOE núm. 3).  


- Legislación básica sobre estudios 


universitarios: 


- Real Decreto 48/2010, de 22 de 


enero, por el que se modifica el Real Decreto 


276/2007, de 23 de febrero, por el que se 


aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y 


adquisición de nuevas especialidades en los 


cuerpos docentes a que se refiere la Ley 


Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 


Educación, y se regula el régimen transitorio 


de acceso a que se refiere la disposición 


transitoria decimoséptima de la citada ley 


(BOE núm. 3). 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, por el que se establece la 


 Justificación académica y 


profesional: formación pedagógica y 


didáctica. 


 Directrices para el diseño del Máster. 


 Justificación y orientación de las 


competencias básicas y generales. 


 Requisitos de acceso al Máster y 


criterios de admisión. 


 Definición de los parámetros de 


evaluación. 


 Reconocimiento de créditos de los 


aspirantes nacionales y extranjeros 


comunitarios y no comunitarios. 


 Planificación de contenidos del 


Máster 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales (BOE núm. 260). 


- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, 


por el que se modifica el Real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre por el que se 


establece la Ordenación de las Enseñanzas 


Universitarias Oficiales (BOE núm. 161). 


- Real Decreto 1027/2011, de 15 de 


Julio, por el que se establece el Marco 


Español de cualificaciones para la Educación 


Superior. (BOE Núm. 185) 


- Real Decreto 592/2014, de 11 de 


julio, por el que se regulan las prácticas 


académicas externas de los estudiantes 


universitarios. (BOE Núm. 184) 


- Real Decreto 43/2015, de 2 de 


febrero, por el que se modifica el Real 


Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 


que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales, y el Real 


Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que 


se regulan las enseñanzas oficiales de 


doctorado (BOE Núm. 29). 


- Real Decreto 1834/2008, de 8 de 


noviembre, por el que se definen las 


condiciones de formación para el ejercicio 


de la docencia en la Educación Secundaria 


Obligatoria, el Bachillerato, la Formación 


Profesional y las enseñanzas de régimen 


especial, y se establecen las especialidades 


de los cuerpos docentes de enseñanza 


secundaria (BOE núm. 287). 


- Real Decreto 860/2010, de 2 de julio, 


por el que se regulan las condiciones de 


formación inicial del profesorado de los 


centros privados para ejercer la docencia en 


las enseñanzas de educación secundaria 


obligatoria o de bachillerato (BOE núm. 173). 


- Orden ECI/2514/2007, de 13 de 


agosto, sobre expedición de títulos 


universitarios oficiales de Máster y Doctor 


(BOE núm. 200). 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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 Documentos nacionales 


- Protocolo de evaluación para la verificación 


de títulos universitarios oficiales elaborado 


en el seno de la Red Española de Agencias de 


Calidad Universitaria (REACU). 


- Guía de Apoyo para la elaboración de la 


Memoria para la solicitud de verificación de 


Títulos oficiales elaborada por la ANECA. 


 
 Estructura y presentación de la 


Memoria.  
 


 Criterios de calidad.  
 


 Recomendaciones para la 
consecución de los objetivos del plan 
curricular.  


  


La voz del profesorado: Acceso a la profesión 


docente e inserción en el puesto de trabajo 


(2014).  


 


 
 Justificación profesional 


 Definición del perfil del aspirante. 


 Definición y diseño de los módulos y 
de las asignaturas.  


 


 Especificación del contenido de los 
módulos y de las asignaturas.  


 


 Desarrollo de las competencias 
generales y específicas.  


 


 Diseño de las Prácticas Externas.  
 


 Orientación del Trabajo Fin de 
Máster.  


 


Informes OdITE: “Tendencias educativas 


2019” 


 Planificación de materias, y diseño 
de contenidos, competencias, y 
resultados de aprendizaje del 
Máster, sobre todo las relacionadas 
con estrategias didácticas y 
utilización de recursos. 


Manifiesto sobre la Enseñanza Secundaria de 


las Ciencias Naturales elaborado por la Real 


Sociedad Española de Historia Natural.  


 


 Planificación de materias, 
asignaturas y contenidos con 
relación a las demandas de este 
informe. 
 


Documentos internacionales 
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http://www.aneca.es/content/download/12387/153627/file/verifica_protocolo_gradomaster_110207.pdf

http://www.aneca.es/content/download/12155/136031/file/verifica_gm_guia_V05.pdf

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=2ahUKEwikgePSwfjlAhWJlhQKHR_iBi4QFjAAegQIBhAC&url=http%3A%2F%2Fwww.consejogeneralcdl.es%2Fimages%2FLA%2520VOZ%2520DEL%2520PROFESORADO.pdf&usg=AOvVaw267Ox5yiGntpLJlX16inBx

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=2ahUKEwikgePSwfjlAhWJlhQKHR_iBi4QFjAAegQIBhAC&url=http%3A%2F%2Fwww.consejogeneralcdl.es%2Fimages%2FLA%2520VOZ%2520DEL%2520PROFESORADO.pdf&usg=AOvVaw267Ox5yiGntpLJlX16inBx

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=2ahUKEwikgePSwfjlAhWJlhQKHR_iBi4QFjAAegQIBhAC&url=http%3A%2F%2Fwww.consejogeneralcdl.es%2Fimages%2FLA%2520VOZ%2520DEL%2520PROFESORADO.pdf&usg=AOvVaw267Ox5yiGntpLJlX16inBx

https://issuu.com/espiral/docs/odite_tendencias_educativas_2019_

https://issuu.com/espiral/docs/odite_tendencias_educativas_2019_

http://www.rsehn.es/index.php?d=25

http://www.rsehn.es/index.php?d=25

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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TALIS (OCDE) Estudio Internacional sobre la 


Enseñanza y Aprendizaje. Informe español 


2018. Volumen I (2019) y Volumen II (2020)  


Documentos elaborados por el Instituto de 


Evaluación del Ministerio de Educación 


(IEME). 


 





 Justificación académica: necesidad 
de formar a docentes 
especializados.  


 Desarrollo de contenidos y 
competencias generales, 
específicas y transversales.  


 Necesidad de inclusión de 
Prácticas Externas.  


 Orientación del Trabajo Fin de 
Máster (TFM).  


 
 


 Competencias clave para el aprendizaje 


permanente - Un marco de referencia 


europeo (2007).  


 


 
 Justificación académica: formación 


en competencias.  


 Determinación y desarrollo de las 
competencias clave en la 
planificación del Máster, con especial 
hincapié en las competencias básicas 
en ciencia y tecnología, la 
competencia de aprender a aprender 
y la competencia digital.  


 


Educación científica para una ciudadanía 


responsable (Science Education for 


Responsible Citizenship) (2015) Elaborado por 


el grupo de expertos de la Comisión Europea 


SwafS.  


 


 Planificación de materias, 
asignaturas y contenidos con 
relación a las demandas de este 
informe. 


Science Education in Europe: national 


Policies, Practices and Research elaborado 


por Eurydice (Red europea de información 


sobre educación) en 2011.  


 


 Planificación de materias, 
asignaturas y contenidos con 
relación a las demandas de este 
informe. 


 Definición de competencias 
generales y específicas del Máster 


 Definición de los objetivos del Máster 


 Definición del perfil del egresado 


Bringing Research into the Classroom – The 


citizen science approach in schools es un 


informe realizado por SCIENTIX (The 


community for science education in Europe) 


en 2019. 


 Planificación de materias, 
asignaturas y contenidos con 
relación a las demandas de este 
informe. 
 


 Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades españolas 
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https://sede.educacion.gob.es/publiventa/descarga.action?f_codigo_agc=19872

https://sede.educacion.gob.es/publiventa/descarga.action?f_codigo_agc=21168

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=2ahUKEwj3prPdhfnlAhWOxYUKHcf6D84QFjAAegQIAhAB&url=https%3A%2F%2Fwww.mecd.gob.es%2Fdctm%2Fministerio%2Feducacion%2Fmecu%2Fmovilidad-europa%2Fcompetenciasclave.pdf%3FdocumentId%3D0901e72b80685fb1&usg=AOvVaw1DkRP38wFXm-j59vyKKIJb

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=2ahUKEwj3prPdhfnlAhWOxYUKHcf6D84QFjAAegQIAhAB&url=https%3A%2F%2Fwww.mecd.gob.es%2Fdctm%2Fministerio%2Feducacion%2Fmecu%2Fmovilidad-europa%2Fcompetenciasclave.pdf%3FdocumentId%3D0901e72b80685fb1&usg=AOvVaw1DkRP38wFXm-j59vyKKIJb

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=2ahUKEwj3prPdhfnlAhWOxYUKHcf6D84QFjAAegQIAhAB&url=https%3A%2F%2Fwww.mecd.gob.es%2Fdctm%2Fministerio%2Feducacion%2Fmecu%2Fmovilidad-europa%2Fcompetenciasclave.pdf%3FdocumentId%3D0901e72b80685fb1&usg=AOvVaw1DkRP38wFXm-j59vyKKIJb

https://eshorizonte2020.es/mas-europa/ciencia-con-y-para-la-sociedad/documentos-de-interes/informe-sobre-educacion-cientifica

https://eshorizonte2020.es/mas-europa/ciencia-con-y-para-la-sociedad/documentos-de-interes/informe-sobre-educacion-cientifica

https://eshorizonte2020.es/mas-europa/ciencia-con-y-para-la-sociedad/documentos-de-interes/informe-sobre-educacion-cientifica

http://www.edu21.cat/files/continguts/Ciencies_2011.pdf

http://www.edu21.cat/files/continguts/Ciencies_2011.pdf

http://www.scientix.eu/documents/10137/752677/Scientix-Bringing-Research-into-the-Classroom-April2019-online-v1.pdf/ccce91ff-def6-4bee-89c5-71ab83405ebb

http://www.scientix.eu/documents/10137/752677/Scientix-Bringing-Research-into-the-Classroom-April2019-online-v1.pdf/ccce91ff-def6-4bee-89c5-71ab83405ebb

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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Másteres orientados a la Innovación e 
Investigación en Educación en cualquier nivel 
educativo:  


- Máster Universitario en Innovación e 


Investigación en Educación por la 


Universidad Nacional de Educación a 


Distancia.  


- Máster Universitario en Investigación 


e Innovación Educativas por la 


Universidad de Burgos.  


- Máster Universitario en Investigación 


Educativa para el Desarrollo 


Profesional del Docente por la 


Universidad de Cádiz.  


- Máster Universitario en Investigación 


Aplicada a la Educación por la 


Universidad de Valladolid.  


 
 Aportación de algunos de los 


contenidos de las materias "Métodos 


Avanzados en Educación Científica" y 


"Principios de Investigación 


Educativa e Innovación Docente en la 


Enseñanza de la Biología y la 


Geología". 


Másteres orientados a la Innovación e 


Investigación en Educación Secundaria:  


- Máster Universitario en Investigación 


en Didácticas Disciplinares por la 


Universidad Complutense de Madrid.  


- Máster Universitario en Investigación 


en Didácticas Específicas por la 


Universitat de València.  


 Aportación de algunos de los 


contenidos de la materia "Estrategias 


y Materiales Didácticos en el Aula de 


Biología y Geología". 


Másteres específicos de didáctica de las 


ciencias: 


- Máster Universitario en Investigación 


en la Enseñanza y el Aprendizaje de 


las Ciencias Experimentales, Sociales 


y Matemáticas por la Universidad de 


Huelva y la Universidad Internacional 


de Andalucía. 


- Máster Universitario en Investigación 


en la Enseñanza y el Aprendizaje de 


las Ciencias Experimentales Sociales y 


Matemáticas por la Universidad de 


Extremadura.  


 Justificación académica y científica: 


necesidad de formar a docentes 


especializados en la enseñanza de las 


ciencias tanto para la educación 


reglada como no reglada. 


 Aportación de algunos de los 


contenidos de la materia "Formación 


Específica en Didáctica Avanzada de 


Biología y Geología". 


 Definición de algunas competencias 
generales y específicas. 


 Descripción del perfil del aspirante, 
así como los requisitos, formación y 
experiencia que se le exigen. 


 Orientación del Trabajo Fin de 


Máster (TFM). 
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https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7202400&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7202400&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7202400&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,7202400&_dad=portal&_schema=PORTAL

https://www.ubu.es/master-universitario-en-investigacion-e-innovacion-educativas-semipresencial

https://www.ubu.es/master-universitario-en-investigacion-e-innovacion-educativas-semipresencial

https://www.ubu.es/master-universitario-en-investigacion-e-innovacion-educativas-semipresencial

https://masteriedpd.uca.es/planificacion-de-la-ensenanza/

https://masteriedpd.uca.es/planificacion-de-la-ensenanza/

https://masteriedpd.uca.es/planificacion-de-la-ensenanza/

http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/2.01.02.01.alfabetica/Investigacion-Aplicada-a-la-Educacion/

http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/2.01.02.01.alfabetica/Investigacion-Aplicada-a-la-Educacion/

http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/2.01.02.01.alfabetica/Investigacion-Aplicada-a-la-Educacion/

https://educacion.ucm.es/estructura-del-plan-3

https://educacion.ucm.es/estructura-del-plan-3

https://www.uv.es/uvweb/master-investigacion-didactiques-especifiques/es/programa-del-master/plan-estudios/plan-estudios/master-universitario-investigacion-didacticas-especificas-1285880105297/Titulacio.html?id=1285850888881&plantilla=MU_Didactiques_Especifiques/Page/TPGDetaill&p2=2-2

https://www.uv.es/uvweb/master-investigacion-didactiques-especifiques/es/programa-del-master/plan-estudios/plan-estudios/master-universitario-investigacion-didacticas-especificas-1285880105297/Titulacio.html?id=1285850888881&plantilla=MU_Didactiques_Especifiques/Page/TPGDetaill&p2=2-2

http://www.uhu.es/master-iea/

http://www.uhu.es/master-iea/

http://www.uhu.es/master-iea/

http://www.uhu.es/master-iea/

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-las-ciencias-experimentales-sociales-y-matematicas

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-las-ciencias-experimentales-sociales-y-matematicas

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-las-ciencias-experimentales-sociales-y-matematicas

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/Masteres/masteres-oficiales-fichas/master-universitario-en-investigacion-en-la-ensenanza-y-el-aprendizaje-de-las-ciencias-experimentales-sociales-y-matematicas

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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 Planes de estudio de títulos oficiales de Universidades extranjeras 


 Máster de Enseñanza, Educación y 


Formación de Ciencias de la Vida y de 


la Tierra (Métiers de l'Enseignement, 


Education et Formation, Sciences de 


la Vie et de la Terre) de la Universidad 


de Rouen (Francia).  


 Máster en formación profesional en 


didáctica de las ciencias-Formación 


para profesores de ciencias (Master 


universitario in Professione 


formatore in didattica delle scienze” - 


“Training for Trainer in Science 


Teaching”) por la Universidad de 


Roma Tor Vergata (Italia).  


 Máster especialista en Ciencias de la 


Vida y Educación. (Life Science and 


Education MSc) por la Universidad de 


Leiden (Holanda).  


 Máster en Enseñanza de la Biología y 


la geología en el 3º ciclo de 


Enseñanza Básica y en Enseñanza 


Secundaria (Mestrado em Ensino de 


Biologia e de Geologia no 3ºCiclo do 


Ensino Básico e no Ensino 


Secundário) Universidad de Oporto 


(Portugal).  


 Máster en Enseñanza de la Biología y 


la geología en el 3º ciclo de 


Enseñanza Básica y en Enseñanza 


Secundaria (Mestrado em Ensino de 


Biologia e de Geologia no 3ºCiclo do 


Ensino Básico e no Ensino 


Secundário) por la Universidad de 


Aveiro (Portugal).  


 Máster en Educación de las Ciencias 


(Mestrado em Educação em Ciências) 


por el Instituto Politécnico de 


Bragança, Portugal.  


 Máster en Enseñanza de Biología y 


geología  (Maestrado em Ensino de 


Biologia e Geologia) impartido por el 


 Justificación académica y científica: 


necesidad de formar a docentes 


especializados en la enseñanza de las 


ciencias. 


 Planificación de materias, 
asignaturas y contenidos del Máster. 


 Organización, teorías y metodología 
de la enseñanza. 


 Definición de objetivos del Máster. 


 Definición de algunas competencias 
generales y específicas. 


 Descripción del perfil del aspirante, 
así como los requisitos, formación y 
experiencia que se le exigen. 


 Definición del perfil de egresado. 


 Orientación del Trabajo Fin de 
Máster (TFM). 
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http://inspe.univ-rouen.fr/master-metiers-de-l-enseignement-education-et-formation-sciences-de-la-vie-et-de-la-terre-543078.kjsp

http://inspe.univ-rouen.fr/master-metiers-de-l-enseignement-education-et-formation-sciences-de-la-vie-et-de-la-terre-543078.kjsp

http://inspe.univ-rouen.fr/master-metiers-de-l-enseignement-education-et-formation-sciences-de-la-vie-et-de-la-terre-543078.kjsp

https://web.uniroma2.it/module/name/Content/newlang/italiano/navpath/DID/section_parent/7044

https://web.uniroma2.it/module/name/Content/newlang/italiano/navpath/DID/section_parent/7044

https://web.uniroma2.it/module/name/Content/newlang/italiano/navpath/DID/section_parent/7044

https://www.universiteitleiden.nl/en/education/study-programmes/master/life-science-and-technology/life-science-and-education

https://www.universiteitleiden.nl/en/education/study-programmes/master/life-science-and-technology/life-science-and-education

https://sigarra.up.pt/fcup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=1023

https://sigarra.up.pt/fcup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=1023

https://sigarra.up.pt/fcup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=1023

https://sigarra.up.pt/fcup/pt/cur_geral.cur_view?pv_curso_id=1023

https://www.ua.pt/pt/curso/139

https://www.ua.pt/pt/curso/139

https://www.ua.pt/pt/curso/139

https://www.ua.pt/pt/curso/139

http://www.ipb.pt/go/p475

http://www.ipb.pt/go/p475

http://www.ie.ulisboa.pt/ensino/mestrados/mestrado-ensino/cursos/biologia-geologia

http://www.ie.ulisboa.pt/ensino/mestrados/mestrado-ensino/cursos/biologia-geologia

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474257702851949123254898
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Instituto de Educaçao de la 


Universidad de Lisboa (Portugal).  


 Máster de Educación en Educación 


STEM y Ciencias (Master of Education 


| STEM Education – Science) de la 


Universidad de Carolina del Norte.  


 Máster de Ciencia en Educación de 


las Ciencias (Master of Science in 


Science Education) de la Universidad 


de Montana.  


 Maestría en Educación en Ciencias 


Experimentales y Tecnología de la 


Universidad Nacional de Córdoba en 


Argentina.  


 Magister en Didáctica de las Ciencias 


Experimentales de la Pontificia 


Universidad católica de Valparaíso, 


Chile.  


 Maestría en Docencia Científica y 


Tecnológica, del Instituto Politécnico 


Nacional de México.  


 


 


 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


UNIR encargó la coordinación de la memoria a Dña. Virginia Pascual López, doctora europea y 


licenciada en Biología (especialidad Biología Vegetal) por la Universidad de Málaga, acreditada 


como profesora contratada doctora por ANECA y en posesión de un sexenio de investigación. 


Posee diez años de experiencia docente universitaria en Didáctica de la Biología y la Geología, 


además de experiencia docente en centros de educación secundaria y educación no formal 


(diseño y elaboración de materiales didácticos e impartición de talleres didácticos). Ha 


participado en numerosos congresos tanto nacionales como internacionales de didáctica de las 


ciencias, formación de profesores de ciencias y aplicación de nuevas tecnologías en el aula, 


además de ser coautora de varias publicaciones en este ámbito y participar en proyectos de 


innovación docente, tanto a nivel universitario como a nivel de enseñanzas medias. Actualmente 


es coordinadora del Departamento de Didáctica de las Matemáticas y Ciencias Experimentales 


de la Universidad Internacional de La Rioja, y pertenece al grupo de investigación DIMACE 


(Didáctica de las Matemáticas y de las Ciencias Experimentales) de la misma universidad.  
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La presente propuesta recoge las inquietudes y reflexiones que, diferentes profesores de la 


Facultad de Educación y, especialmente, la decana de la misma, Dña. Elena Martínez Carro, han 


manifestado acerca de la importancia de reforzar la enseñanza de la Didáctica de la Biología y la 


Geología, con el fin de contribuir a la óptima formación de quienes deseen impartir docencia de 


estas materias en los niveles educativos de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 


como en la educación no formal (asesores de talleres educativos de biología y geología , editores 


de libros de texto, secciones educativas de parques naturales, jardines botánicos, museos, etc.). 


Sus experiencias y opiniones condujeron a la programación de reuniones con el objetivo de 


analizar y definir acciones concretas. En este sentido, se evaluó el perfil de los futuros egresados, 


así como su aspiración a profundizar en el conocimiento de la Didáctica de la Biología y la 


Geología, y el modo de dar respuestas a las inquietudes planteadas; y se llegó a la conclusión de 


que era necesario ofrecer a nuestros estudiantes la posibilidad de especializarse mediante un 


Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología. Para ello, se propuso realizar un 


proyecto de máster que recogiese tal pretensión y se constituyó un comité de expertos que 


redactó un primer documento que plasmaba el análisis de los planes de estudio de los 


principales másteres asociados a la Didáctica de las Ciencias avalados por ANECA, comparando 


los perfiles del aspirante, los objetivos, las competencias, las materias y asignaturas, así como 


las principales tendencias de investigación de didáctica de las ciencias publicadas en los últimos 


años; con objeto de que sirviera de orientación para la propuesta. 


2.4.1. Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título de Máster, se ha formado un equipo de trabajo interno integrado 


por varios miembros de la Universidad Internacional de La Rioja, coordinado por la Dra. Virginia 


Pascual López (como se ha mencionado anteriormente). En la elaboración de la memoria 


tomaron parte, asimismo, los siguientes expertos: 


- Dr. José María Vázquez García-Peñuela, Doctor en Derecho y en Derecho canónico por la 


Universidad de Navarra; Rector de UNIR; Catedrático de Derecho eclesiástico del Estado 


en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue Vicerrector de Relaciones 


Internacionales y Decano de su Facultad de Derecho. 


- Dra. Elena Martínez Carro, Doctora en Filología Española, Licenciada en Historia del Arte, 


Diplomada en Magisterio y Máster en Necesidades Educativas Especiales; Decana de la 


Facultad de Educación de UNIR; Especializada en la investigación sobre Teatro del Siglo de 


Oro. 


- Dr. Daniel Rivadulla Barrientos. Doctor en Historia por la Universidad Complutense de 


Madrid. Máster en Dirección de RRHH por el Instituto de Empresa (IE); director de Asuntos 


Académicos de la Facultad de Educación de UNIR. Ha contribuido en la definición del plan 


de estudios como director académico del área de Educación.  


- Dra. Mª Luz Diago Egaña. Doctora y licenciada en Biología. Profesora acreditada como 


contratada doctora por ANECA, desarrolla su labor docente en el departamento de 


Didáctica de las Matemáticas y Ciencias Experimentales en la Facultad de Educación de 


UNIR. Actualmente es IP del Grupo de investigación PRESAPLI (Preferencias de 
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Aprendizaje aplicadas a las Ciencias Experimentales). 


- Dra. Natalia Serrano Amarilla. Doctora y licenciada en Biología. Profesora acreditada 


como contratada doctora por ANECA, desarrolla su labor docente en el departamento de 


Didáctica de las Matemáticas y Ciencias Experimentales en la Facultad de Educación de 


UNIR. Actualmente pertenece al Grupo de investigación PRESAPLI (Preferencias de 


Aprendizaje aplicadas a las Ciencias Experimentales). 


- Dra. Lourdes Jiménez Taracio. Doctora y licenciada en Ciencias del Mar. Desarrolla su 


labor docente e investigadora en el departamento de Didáctica de las Matemáticas y 


Ciencias Experimentales en la Facultad de Educación de UNIR. 


- Dña. Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y 


Dña. María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de ANECA 


han sido orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral, Dña. Virginia Montiel Martín y Dña. Virginia 


Gómez Regidor, Director, Responsable de programas ANECA y Coordinadora del programa 


VERIFICA del Departamento de Calidad de UNIR respectivamente. El trabajo de este equipo ha 


sido posible mediante varias reuniones virtuales entre los meses de septiembre de 2020 a mayo 


de 2021, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través de videoconferencia 


en este mismo periodo.  


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 


Memoria de este máster han consistido en: consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 


de ingreso y egreso del postulante a este título, fijar el número de competencias, establecer la 


temporalización del plan de estudios y caracterizar la metodología online de enseñanza de UNIR, 


así como el número de créditos del título.  


 


2.4.2. Procedimientos de consulta externos 


La evaluación interna de esta memoria se complementa con las apreciaciones de los siguientes 


expertos externos que analizaron la idoneidad de la titulación y del itinerario formativo, así 


como la adecuación de los objetivos y las competencias del Máster:  


Dra. Delmina María Pires 


Doctora en Educación por la Facultad de Ciencias de la Universidad de Lisboa. Actualmente es 


profesora coordinadora de la Escola Superior de Educaçao del Instituto Politécnico de Bragança 


(Portugal) y directora del Máster de Educación en Ciencias de dicha institución. Su labor 


investigadora en el ámbito de la Didáctica de las Ciencias se centra en la inclusión del enfoque 


Ciencia-Tecnología-Sociedad en el aula, de la cual se derivan numerosas publicaciones. 


Pertenece al comité científico de distintas revistas relacionadas con Educación, así como ha 


formado parte del comité científico de distintos congresos internacionales relacionados con esta 
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área. Ha sido revisora de programas internacionales de doctorado sobre la enseñanza de las 


ciencias, así como profesora invitada. Es miembro de la Asociación Portuguesa de Educación en 


Ciencias (APEduC). 


Dra. Susana Rams  


Doctora en Biología por la Universidad de Murcia. Actualmente es profesora del Departamento 


de Didáctica de las Ciencias Experimentales de la Universidad de Granada. Anteriormente ha 


trabajado en otras universidades impartiendo asignaturas sobre didáctica de las ciencias tanto 


en grados como en el máster de formación del profesorado, además tiene experiencia docente 


como profesora de secundaria y en educación no formal (guía didáctica en un parque nacional). 


Ha participado en numerosos proyectos relacionados con la didáctica de las ciencias y es 


coautora de varias publicaciones en este ámbito. También ha realizado numerosas estancias 


internacionales tanto de investigación como de docencia. 


Dr. Luis Erneta Altarriba 


Licenciado en Ciencias Biológicas y Doctor Europeo en Geografía y Ordenación del Territorio por 


la Universidad de Navarra. Actualmente trabaja como funcionario docente por oposición, en la 


especialidad de biología y geología, del Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria y 


Bachillerato del Gobierno de Navarra, de hecho, es secretario en el equipo directivo del Colegio 


Público Príncipe de Viana de Olite (Navarra). Igualmente trabaja como investigador y profesor 


asociado en la Universidad de Navarra, donde imparte clases en el Máster Universitario en 


Formación del Profesorado y en los Grados de Ciencias Ambientales y Biología. Es miembro del 


Consejo Social de Política Territorial (CSPT, 2013) del Gobierno de Navarra. Sus líneas de 


investigación principales son el potencial educativo del paisaje, la planificación estratégica en la 


Ordenación del Territorio, el análisis curricular y la didáctica de las Ciencias Naturales y Ciencias 


Sociales.  


D. Eduardo Jáudenes 


Licenciado en Ciencias Biológicas (especialidad en Biología Fundamental) por la Universidad 


Complutense de Madrid. Cursó un Máster en Educación Ambiental por la UNED y la Fundación 


Universidad Empresa. En la actualidad es Jefe de Departamento y Jefe de Estudios del segundo 


Ciclo de la E.S.O. en el Colegio Santa María de los Rosales (Madrid), centro del que es Profesor 


de biología y geología desde el curso 1989/1990, en los niveles de Educación Primaria, Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Ha desarrollado numerosos proyectos de innovación 


docente en el aula de ciencias en este centro, como la puesta en marcha de la Semana de la 


Ciencia y el periódico científico escolar Scientia rosarum. 


Dña. Mª Lourdes Gutiérrez Sánchez 


Licenciada en Ciencias Biológicas (especialidad en Zoología) por la Universidad de Granada. 


Actualmente es profesora funcionaria del Departamento de Biología y Geología del IES Juan de 


la Cierva de Vélez-Málaga (Málaga), con 33 años de experiencia docente en Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato. Ha participado en numerosos proyectos relacionados con la didáctica 


de las ciencias en todos los institutos en los que ha trabajado, poniendo en marcha experiencias 
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de continuidad como Semana de Ciencias, Clubs científicos, Encuentros de investigación y 


periódicos escolares. Formando parte del Club Científico "Bezmiliana", recibió un premio al 


Mérito Educativo. Ha colaborado con centros de divulgación y de experimentación científica 


tales como CSIC, Universidad de Málaga, Centro Principia; y con diversos Centros del 


profesorado en Málaga, Granada, Sevilla y Huelva. Además, ha participado en proyectos 


internacionales como el proyecto PIIISA. 


Dña. Tamara Villa Piña 


Graduada en Biología (especialidad en Biología Sanitaria) por la Universidad Complutense de 


Madrid. Posee un Máster Universitario en Biomedicina Molecular además del Máster 


Universitario en Formación del Profesorado, ambos impartidos por la Universidad Autónoma de 


Madrid. Compagina su faceta de investigadora en Biomedicina (siendo coautora de varias 


publicaciones científicas) con la de docente de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato 


desde 2015. Actualmente trabaja en el Centro de Educación Secundaria Valdecás de Madrid, 


donde coordina el departamento del Ámbito Científico-Tecnológico, y donde desarrolla 


proyectos de innovación docente. 


 


En la siguiente tabla se expone, a modo de resumen, la aportación de los expertos externos 


consultados al proyecto educativo del Máster: 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


 Expertos externos a la Universidad 


Dra. Delmina María Pires 


 


 Contribuye a la estructuración del plan de 


estudios y relaboración de contenidos de las 


asignaturas.  


Dra. Susana Rams 


 


 Contribuye al perfil de egresado.  


 Valora la distribución de los créditos en los 


cuatrimestres (proponiendo otra distribución 


de carga) y desaconseja impartir 


determinadas asignaturas con la realización 


del Trabajo fin de Máster y las Prácticas 


Externas. 


 Sugiere nuevos contenidos para matizar más 


si cabe las asignaturas. 


 Destaca la importancia de que el estudiante 


también pueda hacer proyectos de 


innovación educativa como Trabajo Fin de 


Máster. 


Dr. Luis Erneta Altarriba 


 


Contribuye con el diseño de asignaturas y la 


distribución de contenidos en las mismas, así 


como con el objetivo del Máster. 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


 Expertos externos a la Universidad 


D. Eduardo Jáudenes  Contribuye con la distribución de contenidos 


en las distintas asignaturas, principalmente 


en la de Enseñanza y aprendizaje de la 


Geología. 


Dña. Mª Lourdes Gutiérrez Sánchez 


 


 Contribuye con la distribución de contenidos 


en las distintas asignaturas. 


Dña. Tamara Villa Piña 


 


Contribuye con el desarrollo de las 


competencias específicas de las asignaturas y 


materias del Máster. 


 


*** 


Observaciones referentes al criterio “1.3.1. Plazas de nuevo ingreso ofertadas” 


UNIR es una universidad online que no requiere un espacio físico para impartir las clases, con la 


excepción de la asignatura de Prácticas Externas que se oferta, para las cuales UNIR ha firmado 


convenios de colaboración con diferentes instituciones, tal y como se detalla en el apartado 


“Recursos materiales y servicios”.  


El número de estudiantes de nuevo ingreso indicado en el apartado “1.3.1. Datos del centro de 


impartición” se puede alcanzar en una o varias convocatorias, en función de la demanda 


existente. El cómputo de estudiantes de nuevo ingreso para cada curso académico corresponde 


al sumatorio de estudiantes que se matriculen en dichas convocatorias (información reportada 


al Sistema Integrado de Información Universitaria (SIIU)). 


Cada convocatoria sigue la temporalización del plan de estudios prevista. 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 6), conviene indicar que el 


dimensionamiento se realiza desde dos perspectivas: 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 


actividades, corrección de exámenes, seguimiento de prácticas externas, corrección de 


memorias de prácticas externas, corrección de trabajos de TFM y sus correspondientes 


tutorías. En las que el cómputo es por estudiante y se tiene en cuenta la totalidad del 


número de estudiantes de nuevo ingreso solicitados. En este caso, el número de 


convocatorias no influye en el número de horas de dedicación docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales virtuales, 


tutorías grupales. En estas actividades formativas se aplica un desdoblamiento de grupos, 


de forma que por cada 150 estudiantes (cifra máxima estimada por limitaciones técnicas 


y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación docente asignada a dicha actividad. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previo 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


Las enseñanzas de los diversos títulos de UNIR se dirigen a cualquier persona que, reuniendo las 
condiciones de acceso, desea tener una enseñanza a distancia ofrecida en un entorno virtual.  


Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para 
cursar estudios presenciales. Entre estos destacan los de aquellos que ya desempeñan una 
ocupación laboral o que ya tienen trabajo, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios. 


El perfil recomendado de ingreso corresponde al de un estudiante que, cumpliendo los 
requisitos de acceso establecidos en el apartado 4.2, muestre interés por la enseñanza de las 
ciencias, y en especial por la enseñanza-aprendizaje de la biología y la geología. Además, se 
recomienda que el estudiante posea unas aptitudes que le permitan integrar y relacionar sus 
conocimientos previos con los que desarrollará en el título: 


• Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y razonamiento lógico. 
• Poseer capacidad de percepción y atención. 
• Disponer de sentido práctico de la organización. 


Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes 
toda la información necesaria para que puedan realizar la elección de su titulación con los 
mayores elementos de juicio posibles. 


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la 
universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para seguir el curso 
adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse 
de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente 
programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del 
campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel de usuario de 
distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre 
navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la 
metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios 
que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente desde su campus 
virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales 
habilitadas para tal fin. 
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4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 
matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a los 
estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 
asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como internacionales. 
- Acciones de difusión en medios online. 
- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


Todas estas acciones se realizan tanto a nivel nacional como internacional, de cara a favorecer 
el conocimiento internacional de la Universidad. 


Asimismo, y con el objetivo de internacionalizar UNIR, ya que el carácter de su enseñanza así lo 
permite, se ha establecido contacto con promotores educativos de estudios universitarios en el 
extranjero (study abroad). 


4.1.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de 
nuevo ingreso 


UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las 
solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos) y un Servicio Técnico de Orientación 
(contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros 
estudiantes referidas a: 


- Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una 
demo donde se explica paso por paso. 


- Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario 
formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder planificar 
adecuadamente su matrícula. 


- Descripción de los estudios. 
- Convalidaciones de las antiguas titulaciones. 
- Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior. 


Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones 
proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo necesario para realizar de manera 
óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por 
correo electrónico, con información guiada en la web para la realización de la matrícula online. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


Materias Nº Créditos ECTS 


Obligatorias 42 


Prácticas Externas 6  


Trabajo Fin de Máster 12 


Créditos totales 60 


 


5.1.2. Estructura del Plan de estudios 


El Máster se imparte durante dos cuatrimestres de treinta (30) créditos ECTS cada uno.  


Está organizado en seis bloques denominados materias que, a su vez, se organizan en diferentes 


asignaturas. En total hay siete (7) asignaturas de carácter obligatorio de seis (6) créditos ECTS 


cada una. A dicha carga académica se le suman las Prácticas Externas de seis (6) créditos ECTS 


y el Trabajo Fin de Máster de doce (12) créditos ECTS, ambos con carácter obligatorio.  


Las materias son las siguientes:  


 Métodos Avanzados en Educación Científica (12 ECTS) 


 Formación Específica en Didáctica Avanzada de Biología y Geología (12 ECTS) 


 Estrategias y Materiales Didácticos en el Aula de Biología y Geología (12 ECTS) 


 Principios de Investigación Educativa e Innovación Docente en la Enseñanza de la 


Biología y la Geología (6 ECTS) 


 Prácticas Externas (6 ECTS)  


 Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). 


La planificación curricular desarrolla, en primer término, los postulados teóricos y prácticos de 


la enseñanza de las ciencias, y, en segundo, los principios teóricos y metodológicos que orientan 


el proceso de enseñanza y aprendizaje de la biología y la geología. Con ello se sientan las bases 


para el estudio y análisis de los aspectos que conforman y complementan la formación del 


profesor de biología y geología, así como de todos los agentes implicados en la enseñanza de 


la biología y la geología en el ámbito no formal.  


Asimismo, se establecen pautas para la consecución de aspectos determinantes en la mejora 


del desempeño de la labor docente de todos estos agentes. Debido al carácter 


profesionalizante del título, se presenta bajo un enfoque teórico-práctico que busca la reflexión 


y profundización en los aspectos específicos sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje de la 


biología y la geología en la enseñanza secundaria y el análisis y puesta en práctica en el aula de 


aquellas técnicas, metodologías y recursos que permitan fomentar la mejora de la práctica 
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docente. Por todo ello, se incluye en el segundo cuatrimestre una asignatura de Prácticas 


Externas. 


En la siguiente tabla se pueden observar tanto las materias como las asignaturas 


correspondientes. 


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Métodos Avanzados en 
Educación Científica 


(12 ECTS) 


 Naturaleza de la Ciencia y Desarrollo del 
Pensamiento Científico 


Programación, Metodología y Evaluación para 
la Enseñanza y Aprendizaje de la Biología y la 


Geología 


 
6 
 


6 
 


OB 
 


OB 


Formación Específica 
en Didáctica Avanzada 
de Biología y Geología  


(12 ECTS) 


Enseñanza y Aprendizaje de la Biología 
 


Enseñanza y Aprendizaje de la Geología  


 
6 
 


6 
 


OB 
 


OB 


Estrategias y 
Materiales Didácticos 


en el Aula de Biología y 
Geología  
(12 ECTS) 


 
Búsqueda, Selección y Diseño de Estrategias 


Didácticas en Biología y Geología  
 


Recursos Educativos y Nuevas Tecnologías 
para la Enseñanza de la Biología y la Geología  


 
6 


 
6 
 
 


OB 
 


OB 


 
Principios de 


Investigación Educativa 
e Innovación Docente 
en la Enseñanza de la 
Biología y la Geología  


(6 ECTS) 
 


Investigación, Innovación y Buenas Prácticas 
en el Aula de Biología y Geología  


 
6 
 


OB 


Prácticas Externas 
(6 ECTS) 


Prácticas Externas 6 PE 


Trabajo Fin de Máster 
(12 ECTS) 


Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


TOTAL ECTS 60  
 


5.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios. 


En el primer cuatrimestre se dictan cinco asignaturas obligatorias: dos (2) correspondientes a la 


materia "Métodos Avanzados en Educación Científica", denominadas "Naturaleza de la Ciencia 


y Desarrollo del Pensamiento Científico", y "Programación, Metodología y Evaluación para la 


Enseñanza y Aprendizaje de la Biología y la Geología"; otras dos asignaturas de la materia 


"Formación Específica en Didáctica Avanzada de Biología y Geología", que reciben los nombres 


de "Enseñanza y Aprendizaje de la Biología", y "Enseñanza y Aprendizaje de la Geología"; 


asimismo se incluye la asignatura "Búsqueda, Selección y Diseño de Estrategias Didácticas en 
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Biología y Geología" que forma parte de la materia "Estrategias y Materiales Didácticos en el 


Aula de Biología y Geología". En total suman treinta (30) créditos ECTS. 


En el segundo cuatrimestre se imparten dos (2) asignaturas obligatorias. Una de ellas forma 


parte de la materia "Estrategias y Materiales Didácticos en el Aula de Biología y Geología", 


"Recursos Educativos y Nuevas Tecnologías para la Enseñanza de la Biología y la Geología". La 


segunda forma parte de la materia "Principios de Investigación Educativa e Innovación Docente 


en la Enseñanza de la Biología y la Geología", y es "Investigación, Innovación y Buenas Prácticas 


en el Aula de Biología y Geología". Asimismo, se realizan las Prácticas Externas y, por último, se 


diseña, redacta y defiende públicamente el Trabajo Fin de Máster. Todo ello en total suma 


treinta (30) créditos ECTS. 


Esquemática y temporalmente, la planificación del máster queda de la siguiente manera: 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Naturaleza de la Ciencia y 


Desarrollo del Pensamiento 


Científico 


6 


Recursos Educativos y Nuevas 


Tecnologías para la Enseñanza de la 


Biología y la Geología  


6 


Enseñanza y Aprendizaje de la 


Biología 
6 


Investigación, Innovación y Buenas 


Prácticas en el Aula de Biología y 


Geología  


6 


Enseñanza y Aprendizaje de la 


Geología 
6 Prácticas Externas 6 


Programación, Metodología y 


Evaluación para la Enseñanza y 


Aprendizaje de la Biología y la 


Geología 


6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Búsqueda, Selección y Diseño de 


Estrategias Didácticas en Biología 


y Geología  


6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


 


 


 


 


C
SV


: 4
45


73
92


99
25


19
20


19
16


22
53


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445739299251920191622530





 
 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en 
Educación Secundaria y Bachillerato. UNIR, octubre 2021. 4 


5.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


política de no discriminación 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de enseñar 


a los estudiantes a ser respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que 


marcan las siguientes leyes:  


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


5.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


 El Coordinador académico del máster, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 


procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 


con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 


por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma ecuánime y 


objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye en uno de los 


principales mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e ineludible 


para que el estudiante pueda defender públicamente su trabajo. 


 


 La figura del Técnico de Organización Docente, junto al Coordinador académico del 


máster, tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 


resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 
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o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas a estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


 El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 


realiza la evaluación final del estudiante. La coordinación general del máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 


Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


 Los Tutores personales llevan a cabo el proceso de tutoría y seguimiento individualizado 


de cada estudiante. Sus funciones son el acompañamiento a los estudiantes: les ayudan a 


resolver cualquier duda de índole no académica u organizativa y se convierten en el 


interlocutor del estudiante con cualquiera de los departamentos de la universidad. Los 


tutores personales son graduados o licenciados universitarios. 


 


 Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


máster. 


 


 De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


5.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


 La participación de los estudiantes y el trabajo colaborativo que favorecen la creación de 


redes sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de foros, 
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correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos (blogs, 


videoblogs, etc.). 


 A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al estudiante, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, y facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de objetivos 


y la flexibilidad. 


 Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


 Formular los objetivos de aprendizaje. 


 Facilitar la adquisición de las competencias básicas para el ejercicio de la profesión. 


 Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


 Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


 Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


 Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


 Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


 Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


 Proponer actividades de resolución de problemas. 


 Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


 Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


 Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


 Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 


Aula virtual 


 Descripción general del aula virtual: 


El aula virtual es un espacio donde los estudiantes tienen acceso a la totalidad del material 


didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés 
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complementaria, diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de 


formación, etc.). 


El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del aula, el estudiante puede 


encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general sobre las 


diferentes secciones del campus virtual con una descripción más detallada del aula: 


 


CAMPUS VIRTUAL 


AGENDA 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 


actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 


sincronizada con dispositivos móviles. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


NOTICIAS 
Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. 


FAQ Respuestas a preguntas frecuentes. 


DESCARGAS 
Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. 


EXÁMENES 
Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


ENLACES DE INTERÉS 
UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


AULA VIRTUAL 


El estudiante tendrá activadas tantas aulas virtuales como 


asignaturas esté cursando. Contiene el material necesario para la 


impartición de la asignatura, que se organiza en las secciones que 


se describen a continuación: 
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CAMPUS VIRTUAL 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de las competencias de la 


titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 


competencias. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. 


- Actividades: diferentes tipos de ejercicios, actividades y casos 


prácticos. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación: a través de esta sección el profesor de la 


asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. Desde 


las presentaciones que emplean los profesores hasta publicaciones 


relacionadas con la asignatura, normativa que regule el campo a 


tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales: permite la retransmisión en directo de clases 


a través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. 
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CAMPUS VIRTUAL 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. 


COMUNICACIONES 


Última hora: se trata de un tablón de anuncios dedicado a la 


publicación de noticias e información de última hora interesante 


para los estudiantes. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay que 


acceder a la sección correspondiente. En este apartado, el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


actividades. 


Resultado de actividades: el estudiante puede consultar en la 


sección correspondiente, los datos relacionados con su evaluación 


de la asignatura hasta el momento: calificación de las actividades y 


suma de las puntuaciones obtenidas, comentarios del profesor, 


descargarse en su caso las correcciones, etc. 
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 Comunicación a través del aula virtual: 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y tutor personal: 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de competencias y resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza 


a través de las siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 


audio de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica 


que los estudiantes visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 


sesiones presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede 


ver la clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. Existen diferentes tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 


donde los estudiantes plantean sus cuestiones. Los profesores y 


tutores personales lo consultan a diario. 


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando las 


pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor. 


ESTUDIANTE 


TUTOR PERSONAL PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 


inicio y fin de los foros puntuables, el tema sobre el que se va a debatir y 


la puntación máxima que se puede obtener por participar. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha, y pueden descargar los foros en formato 


Excel para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


tutor personal, quien contesta todas las consultas de índole técnica o las 


deriva al profesor si se trata de una cuestión académica. 


ÚLTIMA HORA 


A través de este medio el tutor personal pone en conocimiento del 


alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, sesiones, 


documentación, festividades, etc. 


 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 


mediante la que asiduamente el tutor personal se pone en contacto con los estudiantes. 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


 


 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-tutor 


personal 
  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Tutor personal -


estudiante 
 X X X X 
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5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


5.1.7.1. Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone a su alcance diferentes 


servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su educación, práctica o 


actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, empresa o institución de 


educación superior durante el periodo en el que están estudiando o trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR participa activamente en distintos programas de movilidad internacional y 


muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (vigente a lo largo del periodo 2014-2020), programa 


de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, que ha integrado los 


programas existentes en el Programa de Aprendizaje Permanente (Comenius, Leonardo, 


Grundtvig) y también los programas de educación superior internacional (Mundus, Tempus, 


ALFA, Edulink y programas bilaterales, además del Programa Juventud en Acción). Y ello como 


consecuencia de la concesión ese mismo año de la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), 


cuya vigencia para el periodo 2014-2020 coincide con la del nuevo y ambicioso programa 


europeo. Este instrumento, a su vez, constituye un marco general de calidad de las actividades 


de colaboración europea e internacional que todo centro de educación superior podrá llevar a 


cabo en el marco de la referida programación europea, y plasma, a su vez, los compromisos 


adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en el aprendizaje formal e informal más allá de las 


fronteras de la UE, con una clara vocación de internacionalización, abriéndose a terceros países 


con el objetivo de mejorar las capacidades educativas y formativas de las personas para la 


empleabilidad de estudiantes, profesorado y trabajadores. Su objetivo general es contribuir a la 


consecución de los objetivos de la estrategia Europa 2020, incluido el objetivo principal sobre 


educación; los del marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación 


y la formación (ET2020); el desarrollo sostenible de países asociados en el campo de la educación 


superior; las metas globales del marco renovado para la cooperación europea en el ámbito de 


la juventud (2010-2018); el objetivo del desarrollo de la dimensión europea en el deporte; así 


como la promoción de los valores europeos. 


En particular, los objetivos específicos del programa en el área de juventud son: mejora del nivel 


de competencias y de capacidades fundamentales de los jóvenes, así como promover su 


participación en la vida democrática de Europa y en el mercado de trabajo, la ciudadanía activa, 


el diálogo intercultural, la integración social y la solidaridad, promoción de la calidad del trabajo 


en el ámbito de la juventud,  complementar las reformas de las políticas en las esferas local, 


regional y nacional, y apoyar el desarrollo de una política de la juventud basada en el 


conocimiento y la experiencia, así como el reconocimiento del aprendizaje no formal e informal, 


y la difusión de buenas prácticas y potenciar la dimensión internacional de las actividades 


juveniles y el papel de los trabajadores y las organizaciones en el ámbito de la juventud como 
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estructuras de apoyo para los jóvenes en complementariedad con la acción exterior de la Unión. 


Objetivos que UNIR comparte y con los que está comprometida a través de la ECHE. 


Resulta indudable la multitud de ventajas que este programa aporta a los estudiantes, 


especialmente en un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), donde la convivencia en un 


país europeo, el conocimiento de otra lengua y de otros métodos de trabajo son un valor 


añadido no solo para el estudiante o el docente sino también para el conjunto de la sociedad.  


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de educación superior, incluidas 


prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros estudiantes podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y estudiantes de estas universidades estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 


desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 


actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  
C


SV
: 4


45
73


92
99


25
19


20
19


16
22


53
0 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445739299251920191622530





 
 


Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en 
Educación Secundaria y Bachillerato. UNIR, octubre 2021. 14 


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Educación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es del 2021-2022, se 


prevén modalidades físicas, mixtas y virtuales, en verano de 2021 el SEPIE informará a las 


universidades sobre las movilidades concedidas. 


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe) se permite, 


además, realizar movilidad entre las IES afiliadas bajo el principio de reciprocidad 


(https://pame.udual.org/). 
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En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


 


5.1.7.2. Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva oficina creada al efecto, que ha sido la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 


empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 


de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 


de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad internacional”. 


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados, en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


- 2019, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes seleccionadas, en lista 


de reserva, rechazadas y excluidas de proyectos de Movilidad de la personas por motivos de 


aprendizaje, Acción Clave 1, correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa 


Erasmus+ 2019, publicada el 4 de junio de 2019, del total de 102 094 079,00 € adjudicados, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 77 050,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2019/resoluciones/junio/KA1/20190531140900_AnexoIII_K


A103_seleccionadas.pdf). 


- 2020, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes seleccionadas, en lista 


de reserva, rechazadas y excluidas de proyectos de Movilidad de las personas por motivos de 


aprendizaje, Acción Clave 1, correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa 


Erasmus+ 2020, publicada el 28 de septiembre de 2020, del total de 105 883 218,00 € 


adjudicados, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 


93 350,00 € 
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(http://sepie.es/doc/convocatoria/2020/resoluciones/septiembre/ka103/definitiva/report_20


200917165255_AnexoI_KA103_seleccionadas.pdf). 


 


5.2. Actividades formativas 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 30 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1800 horas. 


El carácter no presencial virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías 


de la información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre 


el profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de éste. 


Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 


porcentaje de presencialidad. Esto significa que el profesor imparte su clase o realiza la actividad 


programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos (multiconferencia, teléfono, 


plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia de sus estudiantes (vía 


internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como con sus compañeros. Es 


por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las actividades formativas 


"Sesiones Presenciales Virtuales", en función de la materia donde se utilicen, podrán incluir 


porcentajes de presencialidad diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


presencialidad diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el tiempo en el 


aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el profesor 


interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán adquirir las competencias asignadas a cada una 


de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes actividades 


formativas: 


Sesiones presenciales virtuales: consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del aula virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, pueden verse en diferido las veces que el estudiante considere 


necesario.  


Las características de estas sesiones es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor a tiempo real. 
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- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de competencias lo requiere, el aula ofrece una gran variedad de 


posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 


individual. 


o Realización de talleres de informática 


o Construcción de laboratorios virtuales 


o Pizarra digital. 


Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos y casos prácticos: en las asignaturas se contempla la realización de trabajos o 


actividades de cierta complejidad que conllevan, por ejemplo, una búsqueda de información, 


análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. Estos trabajos pueden ser individuales 


o grupales.  


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


En función de las competencias a adquirir en cada asignatura se podrá contemplar trabajo 


colaborativo, mediante el uso de metodologías que la Universidad pone a disposición de los 


estudiantes.  


Test de evaluación: por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la 


plataforma virtual autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de 


conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de 


forma inmediata; esto le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar concreto de la 


unidad para revisar los conocimientos en caso necesario. 
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y Casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Trabajos y Casos 


prácticos” 
Software/Recursos 


Naturaleza de la Ciencia y 


Desarrollo del Pensamiento 


Científico 


Sí 


Temáticas de trabajos y casos prácticos:  


Análisis estructurado de materiales didácticos en 


relación con su utilidad para fomentar el 


pensamiento crítico, desarrollar el enfoque CTSA 


y trabajar las competencias científicas.  


Análisis de los factores que provocan dificultades 


en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la 


biología y la geología a través de un caso práctico 


realista.  


Software para el trabajo en equipo 


tipo Microsoft Teams  


Programación, Metodología y 


Evaluación para la Enseñanza y 


Aprendizaje de la Biología y la 


Geología 


Sí 


Temáticas de trabajos y casos prácticos:   


Diseño de estrategias e instrumentos para 


realizar una evaluación formativa de las 


competencias a alcanzar por el alumnado ante 


una propuesta educativa concreta.  


Análisis crítico y selección de posibles modelos o 


metodologías didácticas a introducir en un aula 


ante una dificultad concreta expuesta en el caso.  


  


 


Software para el trabajo en equipo 
tipo Microsoft Teams 
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y Casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Trabajos y Casos 


prácticos” 
Software/Recursos 


Enseñanza y Aprendizaje de la 


Biología 
Sí 


Temáticas de trabajos y casos prácticos: Diseño 


de una propuesta didáctica para la enseñanza de 


un contenido concreto de biología haciendo uso 


de la historia de la biología. 


Análisis crítico y detallado de un caso concreto 


de aprendizaje erróneo de un concepto de 


biología y propuesta de mejora de la situación 


con el uso de contextos de la vida cotidiana.  


 Software para el trabajo en equipo 
tipo Microsoft Teams 


Enseñanza y Aprendizaje de la 


Geología  
Sí 


Temáticas de trabajos y casos prácticos: Diseño 


de una propuesta didáctica para la enseñanza de 


un contenido concreto de geología haciendo uso 


de la historia de la geología. 


Análisis crítico y detallado de un caso concreto 


de aprendizaje erróneo de un concepto de 


geología y propuesta de mejora de la situación 


con el uso de contextos de la vida cotidiana.  


Software para el trabajo en equipo 


tipo Microsoft Teams 


Búsqueda, Selección y Diseño de 


Estrategias Didácticas en Biología 


y Geología  


Sí 


Temáticas de trabajos y casos prácticos:    


Identificación de diferentes tipologías de 


propuestas didácticas sobre trabajos prácticos y 


Software para el trabajo en equipo 


tipo Microsoft Teams 
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y Casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Trabajos y Casos 


prácticos” 
Software/Recursos 


análisis de su interés en diferentes contextos 


dados. 


 Transformar un guion cerrado de trabajo 


experimental en una propuesta didáctica 


práctica abierta, menos dirigida, en la que se 


fomente la curiosidad y las competencias 


científicas a través del desarrollo del método 


científico.   


Repositorios gratuitos de actividades y 


propuestas didácticas  


Recursos Educativos y Nuevas 


Tecnologías para la Enseñanza de 


la Biología y la Geología  


Sí 


Temáticas de trabajos y casos prácticos:  


Identificación y descripción detallada de posible 


uso didáctico de recursos TIC/tecnologías 


emergentes para transformar una experiencia 


práctica clásica en la enseñanza de la biología y 


la geología en una práctica asistida por 


ordenador mediante simuladores, laboratorios 


remotos o laboratorios virtuales. 


Identificación y propuesta de los cambios y 


mejoras a realizar en una propuesta didáctica 


concreta para el aula de biología y geología 


donde el cine o las series de televisión sean el 


recurso central que guie el aprendizaje. 


Software para el trabajo en equipo 


tipo Microsoft Teams 


Phet Interactive simulations. 


Uso de repositorios de recursos  
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ASIGNATURAS 


Existencia 


de “Trabajos 


y Casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Trabajos y Casos 


prácticos” 
Software/Recursos 


 


Investigación, Innovación y 


Buenas Prácticas en el Aula de 


Biología y Geología  


Sí 


Temáticas de trabajos y casos prácticos:  


Análisis crítico y comentario estructurado de 


proyectos de innovación dentro de la educación 


de la biología y la geología. 


Búsqueda y análisis de trabajos de investigación-


acción centrados en la mejora de la enseñanza 


de la biología y la geología.  


Biblioteca virtual de UNIR u otros 


repositorios bibliográficos 
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Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”, que se desarrollan a través del 


aula virtual, y que es donde se resuelven las dudas o problemas de índole estrictamente 


académica y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas 


sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de 


estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado foro “Pregúntale al profesor 


de la asignatura”, en el que se tratan aspectos generales de la asignatura que el profesor 


atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación. En otras 


ocasiones, el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no académica, aunque 


relacionadas con la asignatura para las que el tutor personal será el indicado para su resolución 


(por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, seguimiento del nivel de 


participación del estudiante, etc.). El tutor personal, asiduamente, se pone en contacto con los 


estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar las principales dificultades a las que se 


enfrentan en la asignatura. 


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología. Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas serán acordados 


previamente, garantizando en la medida de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013.  


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, ya que supone el 60 % del valor de la calificación 


final de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la 


evaluación continua. 


Para el desarrollo de las Prácticas Externas están previstas las siguientes actividades formativas: 


Estancia en Centro: la realización de prácticas externas se contempla como un proceso de 


adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido de las 


asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en entornos 


profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se espera que 


el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar alternativas ad 


hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento adquirido.  


Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos 


públicos y del tercer sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente convenio de 


colaboración entre UNIR y el centro. El estudiante tendrá a su disposición un tutor en el centro 


colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico 


perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor 


asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 
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Lectura de documentación del centro de prácticas: la documentación está relacionada con las 


prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 


ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 


aplicación, etc. 


Redacción de la memoria de prácticas: el estudiante elabora una memoria sobre el desarrollo 


y evolución de las prácticas en el centro. La memoria de Prácticas presentada por el estudiante 


es un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


Sesiones presenciales virtuales (Prácticas): consisten en clases presenciales virtuales, igual a las 


descritas en el apartado “5.2. Actividades formativas”, pero enfocadas al desarrollo de la 


asignatura de Prácticas Externas. 


Tutorías (Prácticas): el estudiante cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa 


el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con 


el profesor designado por UNIR. Ambos, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del estudiante. 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: en la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Lectura de material en el aula virtual (TFM): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


Tutorías (TFM): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFM para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: consiste en la elaboración por parte del estudiante del 


trabajo que finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


Exposición del Trabajo Fin de Máster: la exposición del TFM se realiza por el estudiante ante 


una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 
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5.3. Metodologías docentes 


 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


presenciales virtuales, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. 


Este tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la 


función motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan 


las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 


 


5.4. Sistemas de evaluación 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


 El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 7. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 
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calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


 La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 


sesiones presenciales virtuales, así como en foros (ponderación mínima 0% - 


ponderación máxima 20%). 


o Trabajos y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que el estudiante envía 


a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos prácticos (ponderación 


mínima 20% - ponderación máxima 40%). 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo de 


test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que permite al 


profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del estudiante en la 


asignatura (ponderación mínima 0% - ponderación máxima 20%). 


 


Prácticas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final será otorgada por el profesor 


de la asignatura y se obtendrá en base al siguiente criterio: 


 Evaluación con base en el informe del tutor externo: 40 %. 


 Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60 %. 


 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final corresponde a una comisión, la 


cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará de 


manera pública siguiendo las directrices marcadas por el Real Decreto 1393/2007. Se evaluará 


del siguiente modo: 


 Evaluación de la estructura: Atender a la adecuada estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster (20 %). 


 Evaluación de la exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y 


la capacidad de síntesis, análisis y respuesta (30 %). 


 Evaluación del contenido individual: Se tomará como referencia la memoria del trabajo 


y la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se 
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valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y 


claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica (50 %). 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE, de 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


 0–4,9: suspenso (SS). 


 5–6,9: aprobado (AP). 


 7–8,9: notable (NT). 


 9–10: sobresaliente (SB). 


La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


matrícula de honor. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo I del RD 1393/2007 en cuanto a 


personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y funciones del profesorado, 


UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas 


(Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la Comunidad Autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a Titular ". 


 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador, 


“jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 


actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 
de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 
personal docente con titulación idónea. 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académicas, 
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exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
desarrollo de actividades programadas de promoción de la Universidad o Centro, 
dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 
dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.”. 


 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Externas y con el Trabajo Fin de Máster 


quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de cálculo en las 


tablas reflejadas en este criterio 6, los porcentajes de dedicación del profesorado se entienden 


con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y no las 613 que 


se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas (denominadas en UNIR 


como sesiones presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la normativa docente de las 


universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de las 


competencias por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen necesidades de 


dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


 La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


 La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


 El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


 La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


 La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


 Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas externas 


(seguimiento al centro de prácticas, atención individual al estudiante, corrección de 


informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


 Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y revisión final del 


mismo (tal y como aparece en el apartado 5.1.5. Procedimiento de coordinación 
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académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una buena 


coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 


 


La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias 4 992,75 


Prácticas Externas 1 357,5 


Trabajo Fin de Máster 4 955 


TOTAL  11 305,25 


 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


Categoría1 Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 30 100 30 


Nivel IV 40 100 40 


Nivel V 15 0 15 


Nivel VI 15 0 15 


 


 
1 Estas categorías no se pueden incluir en el cuadro que se rellena de manera manual en la sede 


electrónica del Ministerio, puesto que en el desplegable “Categoría” de dicho apartado todavía no 


aparecen las categorías laborales correspondientes al VIII Convenio de reciente publicación. Por lo que se 


hacen constar las siguientes categorías: 


Categoría Total %  Doctores % Horas % 


Profesor Adjunto 30 100 30 


Profesor Asociado (incluye profesor asociado de C.C.: de Salud) 40 100 40 


Ayudante 30 0 30 
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En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 12 30 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 16 40 %  100 % 


Otros profesores 12 30 %  0 % 


TOTAL 40 100 % - 


El equipo docente estará formado por 40 profesores en total, de los que:  


- 28 profesores doctores (70 %), 12 de los cuales son profesores doctores acreditados 


(30 % del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados 


en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 12 profesores no doctores (30 %), con experiencia profesional relevante en el 


ámbito del máster. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso por curso 


académico (450 estudiantes) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del 


máster. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia. Así, desde el Área de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA) se desarrollan 


programas específicos de formación, donde se abordan aspectos relacionados con las 


innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y renovaciones del 


modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de acción: a) La 


formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico online y 


b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de Formación, que se derivan 


del Plan Estratégico de Formación. 
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a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de UNIR Acoge, integrado en el área 


de Formación y Evaluación del Profesorado (FOREVA). Su función es formar a los docentes en 


las plataformas tecnológicas y herramientas indispensables para el desarrollo de su labor y 


prestarles la asistencia para que ésta transcurra satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos los programas de formación impartidos por UNIR Acoge contemplan mecanismos de 


comprobación y fomento del dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos 


educativos, de manera que se garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales 


docentes y refuerce las competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la 


utilización de estrategias metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado de Ordenación Académica y del Profesorado certifica dicha formación. 


 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 


6.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctor en 
Biología  


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Experiencia docente en Enseñanza Secundaria de al 
menos dos años. 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Didáctica de las Ciencias Experimentales 
Elaboración de materiales didácticos  
Líneas de investigación: Recursos didácticos en 
Ciencias Experimentales, CTSA, Competencia 
científica. 


Naturaleza de la Ciencia y 
Desarrollo del Pensamiento 
Científico (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


2 
Doctor en 
Biología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de la Biología y la Geología . 
Publicaciones de artículos de carácter académico. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Estilos de aprendizaje, 
Metodologías docentes. 


Programación, Metodología 
y Evaluación para la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología y la Geología (OB, 
1º Q) 


142,65 142,65 8,47% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


3 
Doctor en 


Bioquímica 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Elaboración de materiales didácticos  
Líneas de investigación: Enseñanza-aprendizaje de 
biología y geología  


Investigación, Innovación y 
Buenas Prácticas en el Aula 
de Biología y Geología  (OB, 
2º Q)  


118,88 


284,04 16,86% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


4 
Doctor en 
Geología  


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras indexadas  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Didáctica de las Ciencias de la 
Tierra y Geodinámica 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Geología  (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


5 
Doctor en 
Biología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales.  
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras indexadas  
Participación en congresos nacionales. 
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Didáctica de la Biología y la Geología  
Líneas de investigación: Secuencias didácticas en 
biología y geología, Aplicabilidad de los estilos de 
aprendizaje. 


Búsqueda, Selección y 
Diseño de Estrategias 
Didácticas en Biología y 
Geología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


6 
Doctor en 
Biología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Matemáticas y las 
Ciencias Experimentales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas indexadas  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Recursos TIC, Conversión de 
TIC en TAC, aplicación del Cine al aula de ciencias. 


Recursos Educativos y 
Nuevas Tecnologías para la 
Enseñanza de la Biología y la 
Geología (OB, 2º Q)  


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


7 
Doctor en 
Pedagogía 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Investigación educativa. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras indexadas  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Estancias internacionales de investigación  
Líneas de investigación: Metodología de la 
investigación educativa 


Investigación, Innovación y 
Buenas Prácticas en el Aula 
de Biología y Geología  (OB, 
2º Q)  


118,88 


284,04 16,86% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


8 
Doctor en 
Biología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la didáctica de la Biología  
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas indexadas. 
Líneas de investigación: Didáctica de la Biología y la 
Geología . 


Naturaleza de la Ciencia y 
Desarrollo del Pensamiento 
Científico (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


C
SV


: 4
74


25
88


54
63


13
44


13
63


96
68


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474258854631344136396680





   
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en Educación Secundaria y Bachillerato.  
UNIR, febrero 2022.                                                                                                                                                                                                                                            10 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


9 
Doctor en 
Pedagogía 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito del Diseño Curricular. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y capítulos de libros. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Diseño curricular, 
Metodologías docentes 


Programación, Metodología 
y Evaluación para la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología y la Geología (OB, 
1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


10 
Doctor en 
Biología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas indexadas. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Estrategias de enseñanza en 
Biología  


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


11 


Doctor en 
Ciencias 


Ambientales 
(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) en el ámbito de 
Didáctica de la Geología. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras indexadas  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos I+D+i 
Líneas de investigación: Didáctica en Geomorfología 
terrestre 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Geología  (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


12 
Doctor en 
Biología 


(Acreditado) 


Más de 5 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras indexadas  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 5 años de experiencia investigadora en 
Didáctica de las Matemáticas y Ciencias 
Experimentales 
Líneas de investigación: Aplicación de metodologías 
docentes innovadoras. Prácticas de laboratorio 


Investigación, Innovación y 
Buenas Prácticas en el Aula 
de Biología y Geología  (OB, 
2º Q)  


118,88 


284,04 16,86% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


C
SV


: 4
74


25
88


54
63


13
44


13
63


96
68


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474258854631344136396680





   
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en Educación Secundaria y Bachillerato.  
UNIR, febrero 2022.                                                                                                                                                                                                                                            12 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


13 
Doctor en 


Psicopedagogía 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Innovación Docente. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras indexadas  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Didáctica de las Matemáticas y Ciencias 
Experimentales 
Líneas de investigación: Innovación educativa 


Investigación, Innovación y 
Buenas Prácticas en el Aula 
de Biología y Geología  (OB, 
2º Q)  


118,88 


284,04 16,86% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


14 
Doctor en 
Biología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) en el ámbito de la 
Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Experiencia docente de 2 años en Enseñanza 
Secundaria.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Recursos TIC aplicados al aula 
de Ciencias Experimentales. Tecnologías emergentes 
aplicadas a la enseñanza de la Biología y la Geología. 


Búsqueda, Selección y 
Diseño de Estrategias 
Didácticas en Biología y 
Geología  (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


15 


Doctor en 
Ciencias del 


Mar 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras indexadas  
Participación en congresos nacionales  
Líneas de investigación: Recursos didácticos en 
Ciencias Experimentales, Pensamiento crítico, 
Estrategias de aprendizaje. 


Conocimiento Científico, 
Ciencia Escolar y  
Aprendizaje de las Ciencias 
(OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


16 
Doctor en 
Biología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Experiencia docente en Enseñanza Secundaria de al 
menos 2 años. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Metodologías docentes, 
Evaluación educativa.  


Programación, Metodología 
y Evaluación para la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología y la Geología (OB, 
1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


C
SV


: 4
74


25
88


54
63


13
44


13
63


96
68


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=474258854631344136396680





   
 


Alegaciones. Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en Educación Secundaria y Bachillerato.  
UNIR, febrero 2022.                                                                                                                                                                                                                                            14 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


17 
Doctor en 
Biología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de la biología y la geología. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Dificultades de aprendizaje en 
Ciencias Experimentales. Modelos de enseñanza 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


18 
Doctor en 
Geología  


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de la biología y la geología. 
Experiencia docente de al menos 2 años en Enseñanza 
Secundaria. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Metodologías de enseñanza 
en Ciencias de la Tierra 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Geología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


19 
Doctor en 
Biología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Participación en proyectos de I+D+i. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Elaboración de materiales didácticos.  
Líneas de investigación: Enseñanza de la Biología y la 
geología mediante problemas y trabajos prácticos. 
Huerto Escolar. 


Búsqueda, Selección y 
Diseño de Estrategias 
Didácticas en Biología y 
Geología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


20 


Doctor en 
Ciencias 


Ambientales 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Experiencia en Enseñanza Secundaria de 2 años. 
Líneas de investigación: Recursos didácticos en la 
Enseñanza-aprendizaje de las Ciencias Experimentales.  


Recursos Educativos y 
Nuevas Tecnologías para la 
Enseñanza de la Biología y la 
Geología (OB, 2º Q)  


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


21 
Doctor en 
Pedagogía 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Innovación Docente.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Diseño de proyectos de 
innovación educativa 


Investigación, Innovación y 
Buenas Prácticas en el Aula 
de Biología y Geología (OB, 
2º Q)  


118,88 


284,04 16,86% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


22 
Doctor en 
Biología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: CTSA, Competencia científica.  


Naturaleza de la Ciencia y 
Desarrollo del Pensamiento 
Científico (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


23 
Doctor en 
Pedagogía 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito del Diseño Curricular. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Diseño curricular. 


Programación, Metodología 
y Evaluación para la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología y la Geología (OB, 
1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


24 
Doctor en 
Biología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la enseñanza de las Ciencias. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Metodologías de enseñanza 
en Biología 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


25 


Doctor en 
Ciencias 


Ambientales 
(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la enseñanza de las Ciencias. 
Líneas de investigación: Dificultades de aprendizaje en 
Ciencias de la Tierra 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Geología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


26 
Doctor en 
Biología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales.   
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Metodologías inductivas en la 
enseñanza de Ciencias Experimentales 


Búsqueda, Selección y 
Diseño de Estrategias 
Didácticas en Biología y 
Geología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


27 
Doctor en 
Geología  


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias de la Tierra. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales.  
Líneas de investigación: Diseño de proyectos 
innovadores en Biología y geología  


Recursos Educativos y 
Nuevas Tecnologías para la 
Enseñanza de la Biología y la 
Geología (OB, 2º Q)  


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


28 
Doctor en 
Biología 


(No acreditado) 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la Didáctica de las Ciencias Experimentales. 
Publicaciones de artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras y capítulos de libros. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Líneas de investigación: Innovación educativa en 
biología y geología  


Investigación, Innovación y 
Buenas Prácticas en el Aula 
de Biología y Geología (OB, 
2º Q)  


118,88 


284,04 16,86% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


29 
Licenciado en 


Biología 


Al menos 2 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) e investigadora en el 
ámbito de la enseñanza de las Ciencias. 
Participación en congresos nacionales. 
Líneas de investigación: Didáctica de la Biología y la 
Geología , Alfabetización científica y Educación en 
Contexto. 


Naturaleza de la Ciencia y 
Desarrollo del Pensamiento 
Científico (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


30 
Licenciado en 


Pedagogía 


Al menos 1 de experiencia docente universitaria (tanto 
presencial como online) e investigadora en el ámbito 
del Diseño Curricular. 
Participación en congresos nacionales. 
De 1 a 3 años de experiencia docente en el ámbito de 
las ciencias en Enseñanza Secundaria. 
 
Líneas de investigación: Diseño Curricular  


Programación, Metodología 
y Evaluación para la 
Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología y la Geología (OB, 
1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


31 
Licenciado en 


Biología 


Más de 3 años de experiencia docente universitaria 
(tanto presencial como online) en Máster en 
Formación de Profesorado en Educación Secundaria 
(especialidad biología y geología). 
De 1 a 3 años de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria. 
Participación en proyectos de innovación docente. 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología (OB, 1º Q) 


142,65 


307,82 18,27% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 
2º Q) 


165,17 


32 
Licenciado en 


Biología 


Más de 3 años de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria.  
De 1 a 3 años como experto en Educación Ambiental. 
Colaborador en el diseño y edición de libros de texto y 
recursos didácticos. 


Recursos Educativos y 
Nuevas Tecnologías para la 
Enseñanza de la Biología y la 
Geología (OB, 2º Q)  


142,65 


293,48 17,42% 


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


33 
Licenciado en 


Ciencias 
Ambientales 


Más de 1 año de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria. 
Más de 2 años como experto en Educación Ambiental 
en la enseñanza no formal. 


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 150,83 8,95% 


34 


Licenciado en 
Geología 
/Máster 


Universitario en 
Formación del 
Profesorado 


Más de 3 años de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria. 
Participación en proyectos de innovación docente y 
divulgación científica. 


Búsqueda, Selección y 
Diseño de Estrategias 
Didácticas en Biología y 
Geología (OB, 1º Q) 


142,65 


293,48 17,42% 


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 


  
35 


Licenciado en 
Geología  


Más de 1 año de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria. 
Experiencia profesional como monitor de Educación 
Científica en el ámbito no formal. 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Geología (OB, 1º Q) 


142,65 293,48 17,42% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 


36 
Licenciado en 


Biología 


 
Más de 1 año de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria.  
Experiencia profesional en editoriales como creador 
de materiales didácticos de ciencias. 
Participación en congresos de didáctica de las ciencias 
experimentales. 


Recursos Educativos y 
Nuevas Tecnologías para la 
Enseñanza de la Biología y la 
Geología (OB, 2º Q)  


142,65 


293,48 
  


17,42% 


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 


37 


Licenciado o 
Graduado en 


Biología 
/Máster 


Universitario en 
Formación del 
Profesorado 


Más de 1 año de experiencia docente en instituciones 
académicas en el ámbito de la biología y la geología.  
Más de 3 años de experiencia profesional en 
enseñanza de la biología y la geología en educación no 
formal. 


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 150,83 8,95% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-
cuatr.) 


HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


38 


Licenciado o 
Graduado en 


Geología 
/Máster 


Universitario en 
Formación del 
Profesorado 


Más de 3 años de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria.  
Participación en proyectos de innovación docente 
relacionados con la enseñanza de las ciencias. 


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 150,83 8,95% 


39 


Licenciado o 
Graduado en 


Biología 
/Máster 


Universitario en 
Formación del 
Profesorado 


Más de 2 años de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria.  
Participación en proyectos de divulgación científica. 
Experiencia profesional en editoriales como creador 
de materiales didácticos de biología. 


Enseñanza y Aprendizaje de 
la Biología (OB, 1º Q) 


142,65 


293,48 17,42% 


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 


40 


Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias 
Ambientales 


Más de 2 años de experiencia docente en el ámbito de 
la biología y la geología en Enseñanza Secundaria.  
Más de 2 años de experiencia profesional en secciones 
educativas no formales.  


Prácticas Externas (PE, 2º Q) 150,83 150,83 8,95% 


TOTAL  11 305,25 11 305,25 - 
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* OB: Obligatoria, PE: Prácticas Externas, TFM: Trabajo Fin de Máster. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos. 
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6.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la Universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 


administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la Universidad en las categorías que 


vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del 


personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está 


compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a continuación, que relaciona el perfil de este personal con los 


diferentes departamentos y servicios de la Universidad. 


ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


ADMISIONES 
 


(122 personas) 


 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 
 


(122 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


 
 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en 


atención y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente


 telefónico


. Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7  


- Nivel I (46 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


-  


 
 
 
 
 
 


Orientación a futuros 


estudiantes 


 
 
 
 
 
FP II o superior y experiencia en 


atención y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente


 telefónico


. Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


 
 
 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 
 


(82 personas) 


 
 
 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  
 


(66 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Matriculación de 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de becas 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 
Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


  Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (8 personas) 
 
 Subgrupo 6 


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 
 


(16 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
 


 Subgrupo 2 
- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 
 


 
Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 
 


 
Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


SERVICIO 


ATENCIÓN AL 


ESTUDIANTE 


(424 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 


EDUCACIÓN EN 


INTERNET 


(419 personas) 


 
Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 persona) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (25 personas) 


Servicio de orientación Titulados universitarios o de formación 
profesional. 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 
Administrativos y coordinador. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


Subgrupo 6 


- Nivel I (252 personas) 
 


Subgrupo 7 


Nivel I (95 personas) 


   
Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de


 perfil informático-


tecnológico. 


Servicio de tutorías 


Tutores, coordinadores y supervisor, 


todos titulados superiores, algunos 


con DEA o CAP, e incluso doctores. 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


 
(5 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


 


Oficina del defensor 


universitario 


 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


 
 
 


 
 
 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


 


Envíos a estudiantes 
Oficiales de segunda, oficial de 


primera y titulados superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
LOGÍSTICA 


 


(20 personas) 


 
 
 
LOGÍSTICA 


 


(20 personas) 


Subgrupo 2  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 


 
 
 


 
Organización de eventos 


académicos: exámenes y 


actos de defensa 


 
 
 
 


Titulación media o superior con dotes 


de organización y relación social. 


 
 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


SERVICIOS 
 


(129 personas) 


 
 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 
 


(129 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (4 personas) 
 
Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


 
Desarrollo y mantenimiento 


de aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, 


de aplicaciones, técnicos informáticos 


de mantenimiento y jefes de proyecto. 


 
Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, 


de aplicaciones, técnicos informáticos 


de mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 
Técnicos informáticos


 de mantenimiento y 


jefes de proyecto, técnico en PRL. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


 


 Subgrupo 6 


- Nivel II (33 personas) 


- Nivel III (39 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (20 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


 


 
Tareas de soporte a la 
docencia (23 personas). 


 
Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte 


a la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 


 
 
 


 
MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


ACADÉMICA 
 


(152 personas) 


 
 
 


 
DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 
 


(152 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (16 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


Subgrupo 4 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (49 personas) 
 


Subgrupo 5 
- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (18 personas) 


 


 


Producción audiovisual, 


producción web 


 
Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el 


ámbito de la comunicación. 


 
 


 
Plan de desarrollo de negocio 


 


 
Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el 


ámbito de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


 
 
 
 
 
 
COMUNICACIÓN 


 


(15 personas) 


 
 
 
 
 
 


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 personas) 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 
 
 
 
 
 
Plan de comunicación 


Gestión de Redes Sociales 


 
 
 
 
 
 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el 


ámbito de la comunicación. 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(65 personas) 


Centro de 


Orientación e 


Información para el 


Empleo (COIE) 


 
Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


 
 


Fomento de la empleabilidad 


 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


(9 personas) la gestión 


- Nivel II (2 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


  


 
 
 
 
 
 


 
DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 
 


(56 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 


persona) 


 Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 
 
 Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 
- Nivel III (2 personas) 


-  


 Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (42 personas) 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 


 
 
 
 
 
 


Seguimiento de los 


estudiantes 


 
 
 
 
 
 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 
 


(180 personas) 


 
 
 
 
 
 


 
DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 
 


(178 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (38 persona) 
 


Subgrupo 3 
- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


 
Subgrupo 5 


- Nivel II (22 personas) 


- Nivel III (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 
 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…,


 con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos 


docentes para su aplicación 


online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…,


 con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 
 
 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


 
 
 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 


 
BIBLIOTECA 


 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 
 


 
FINANZAS 


 


(61 personas) 


 
 
 
 
 
 


DEPARTAMENTO DE 


FINANZAS 
 


(61 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (16 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (8 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación 


 
 
 
 
 
 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos y plataformas 


de compras, administración, gestión 


financiero-contable y fiscalidad. 


Contabilidad 


Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 
 


Control del gasto y auditoría 


de los procesos de compra 


 
Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 


 


RECURSOS 


HUMANOS 
 


(59 personas) 


 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS 


HUMANOS 


(RR. HH.) 
(49 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


 
Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


 


Profesionales organizados en equipos 


de selección, administración de RR. 


HH., formación y desarrollo y 


comunicación interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (5 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (10 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (9 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


 
 


Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas y 


seguros sociales 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 


 
 
 
 
 


 
DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


 
 
 
 
 
 
 


Servicio de asesoramiento 


Legal 


 
 
 
 
 
 
 


Profesionales distribuidos en


 las diferentes oficinas 


en varios turnos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 


SERVICIOS 


GENERALES 
 


(26 personas) 


 
 


 
DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS 


GENERALES 
 


(26 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 persona) 
 
Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (6 personas) 
 
Subgrupo 7 


- Nivel II (12 personas) 


Limpieza y mantenimiento 
 
 
 
 
 


Profesionales distribuidos en


 las diferentes oficinas 


en varios turnos. 


Recepción y atención 


telefónica 


 
Prevención de riesgos 


laborales 


 
 
 
 
 


CALIDAD 
 


(28 personas) 


 
 
 
 


 
DEPARTAMENTO 


CALIDAD 
 


(28 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (7 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (13 personas) 


 
 
 
 
 
 


Gestión interna de la calidad 


 
 
 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ORGANIZACIÓN 


DOCENTE 
 


(60 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ORGANIZACIÓN 


DOCENTE 
 


(60 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 
 


 Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la    gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 
 


Subgrupo 4 


- Nivel I (2 personas) 
 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (19 personas) 


- Nivel II (32 personas) 


 
Labores de coordinación 


técnica 
 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(19 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(19 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas)  


-      Nivel II (16 personas) 


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de 


datos 


 
Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
INNOVACIÓN 


 


(33 personas) 


 
 
 


DEPARTAMENTO DE 
PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 


(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (2 


personas)  Subgrupo 5 


- Nivel II (9 personas) 
  
 Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas)  
 


 
 
 
 
 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


 
 
 
 
 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 


 


DEPARTAMENTO DE 
INNOVACIÓN 
DIGITAL Y PROCESOS 


(9 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel II (1 persona) 


 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


 


 
Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
 
 
 
 
 


 
RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 


(64 personas) 


 
 
 


 
RECTORADO 


(6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel I (1 personas) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 
 
 
 
 
 
 
 


Labores de atención al 


estudiante y administrativas 


 
 
 
 
 
 
 
 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
 


 
SECRETARÍA 
GENERAL 


(13 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (4 personas) 


 


 Subgrupo 6  


- Nivel II (3 personas) 


 
Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


  
 


 
VICERRECTORADO 
DE PROFESORADO 


(30 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (1 persona) 
 


 Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 


 Subgrupo 6  


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


 Subgrupo 7  


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


  


VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN 


(8 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


 Subgrupo 4 


- Nivel (3 personas) 


 Subgrupo 6 


- Nivel II (1 persona) 


 Subgrupo 7 


- Nivel I ( 2 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS 
Y LABORALES (nº personas) 


APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 
VICERRECTORADO 
DE PROYECTOS 
INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo V 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6 


- Nivel II (2 personas) 


 Subgrupo 7  


- Nivel I (1 persona) 


 
 
 
 


 
DIRECCIÓN 


(8 personas) 


 
 
 
 


 
DIRECCIÓN 


(8 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a 


la gestión 


- Nivel II (2 personas) 


 Subgrupo 5: 
- Nivel II (1 persona) 


 


 Subgrupo 5: 
- Nivel I (3 personas) 


  


Datos de la tabla: empleados laborales dados de alta en el primer semestre de 2021. 


C
SV


: 4
45


73
14


95
86


68
23


85
79


45
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445731495866823857945036





 


 
Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en 
Educación Secundaria y Bachillerato.  UNIR, octubre 2021                                               18 


6.2.1 Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general, son los siguientes: 


 Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la adecuación 


de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


 Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


 Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de las 


nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


6.2.2 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


 


6.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquéllas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 


UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 


revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 


los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 


las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 


actualización del Plan de Igualdad. 


C
SV


: 4
45


73
14


95
86


68
23


85
79


45
03


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445731495866823857945036





 


 
Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en 
Educación Secundaria y Bachillerato.  UNIR, octubre 2021                                               19 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 


tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 


igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 


modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, éstas serán vinculadas 


como anexos al documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 


empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 


así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 


necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 


documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 


realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 


evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 


partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 


a: 


 Mapa de género 


 Selección y contratación 


 Desarrollo, formación y promoción 


 Brecha salarial 


 


6.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 
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6.2.3 Tutores personales 


UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del 


alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 Favorecer la educación integral de los estudiantes. 


 Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


 Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el Plan de Acción Tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. 


Es personal no docente, todos con titulación superior, que tiene como función la guía y 


asesoramiento del estudiante durante el curso. Se trata de un sistema muy bien valorado por el 


alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de estudiantes para que realice su seguimiento. Para 


ello cuenta con la siguiente información: 


 El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


 La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


 Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer la orientación adecuada. 


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un seguimiento personal 


e individualizado adaptado siempre a las necesidades del mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta el progreso 


académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las herramientas de supervisión de 


la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los mismos y 


lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo electrónico, el teléfono, 


WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


6.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 


formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 


supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 


1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 
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en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 5 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


 Rectorado. 


 Secretaría General. 


 Recepción e información. 


 Una biblioteca. 


 Un salón de actos para 150 personas. 


 Dieciséis salas de reuniones. 


 Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


 Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


 Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


 Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios. 


 Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con los 


equipos informáticos necesarios. 


 Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 
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Soporte de Casos Prácticos en UNIR 


La actividad de casos prácticos requiere un seguimiento y preparación de las prácticas con un 


detalle y frecuencia superiores al de otras actividades que se relacionan más con el estudio 


personal del estudiante. Por ello, los casos prácticos en UNIR son Aulas Virtuales separadas, que 


complementan al resto de actividades de las asignaturas. 


Por otro lado, la mayor parte de las actividades prácticas de casos prácticos planteados 


requieren el uso de software de base o de desarrollo especializado, o en algunos casos de 


software de simulación, tal y como viene descrito para cada asignatura en las fichas de materias, 


empleado profesionalmente/académicamente en el ámbito de la Didáctica de la Biología y la 


Geología. Como este tipo de software está en continua evolución, mejora y desarrollo, en el 


título se trabajará siempre con aquellos más adecuados en cada momento a la realización de los 


procesos de trabajo. 


Además, en las Aulas de casos prácticos se cuenta con recursos educativos propios, orientados 


al soporte de las actividades prácticas y la adquisición de las competencias asociadas. El entorno 


virtual de UNIR, complementado con software específico de cada tipo de prácticas, recursos 


humanos y docentes especialmente diseñados, y de herramientas síncronas y de conferencia 


Web, permite la realización de las Prácticas de casos prácticos con una combinación de 


comunicación síncrona y asíncrona. 


La impartición del caso práctico se realiza utilizando el software de videoconferencia habitual 


de UNIR, aprovechando sus posibilidades para crear grupos de trabajo formados por estudiantes 


que pueden utilizar las herramientas de audio y vídeo propias de este software, además de las 


posibilidades de compartición de escritorio. La Universidad utiliza el software de 


videoconferencia en todas las clases presenciales virtuales de la Universidad de todos los títulos 


y las licencias están dimensionadas para poder hacer frente a todas las necesidades docentes. 


Los estudiantes pueden instalarse fácilmente el software necesario en sus propios ordenadores 


y compartir la pantalla para que otros estudiantes o el propio profesor puedan seguir el trabajo 


de los otros miembros del grupo. 


Todo lo anterior, se concreta en los siguientes recursos: 


- Aulas separadas dentro de la Plataforma Virtual. 


- Recursos digitales docentes específicos que complementan a los materiales 


generales de la asignatura.  


- El uso de herramientas de comunicación síncrona y webconference, incluyendo 


audio y vídeo, así como la realización, en su caso, de pruebas de Laboratorio 


síncronas a distancia.  


- Hardware de servidor especializado para aquellas actividades de Laboratorio que no 


puedan realizarse desde los ordenadores de sobremesa que utilizan los estudiantes. 


El acceso a estos servidores especializados se realizará a través de protocolos que 


garanticen la seguridad a través de Internet.  
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- Software y soporte de acceso remoto, escritorio virtual y red privada virtual, 


mediante protocolos seguros a través de internet, que permitan realizar prácticas a 


los estudiantes, para los casos en que por algún motivo éstas no puedan hacerse 


desde su ordenador personal (por ejemplo, prácticas que requieran el despliegue 


de sistemas de computación distribuida). En muchos casos este tipo de recursos no 


será necesario, ya que el software requerido para la adquisición de las competencias 


no tiene requisitos de hardware elevados y los estudiantes pueden instalarlo en sus 


ordenadores personales. 


 


En concreto para este título, las aulas se especializan en dar apoyo a la realización a distancia de 


las sesiones prácticas de casos prácticos, incluyendo la ayuda en la instalación, configuración y 


uso del software especializado y trabajando en cada momento con aquellos softwares más 


adecuados, a la realización de los procesos de trabajo. A continuación, se incluye un ejemplo de 


los mismos: 


EJEMPLOS DE 
SOFTWARE 


ASIGNATURAS PROPÓSITO OBSERVACIONES 


Microsoft 
Teams 


 Naturaleza de la Ciencia y 
Desarrollo del Pensamiento 
Científico 


 Programación, Metodología y 
Evaluación para la Enseñanza y 
Aprendizaje de la Biología y la 
Geología 


 Enseñanza y Aprendizaje de la 
Biología 


 Enseñanza y Aprendizaje de la 
Geología  


 Búsqueda, Selección y Diseño de 
Estrategias Didácticas en 
Biología y Geología  


 Recursos Educativos y Nuevas 
Tecnologías para la Enseñanza 
de la Biología y la Geología  


Desarrollo de 
actividades y 


resolución 
de casos 
prácticos 
grupales 


Acceso a Microsoft Office 
365 incluido en la 


matrícula, para todos los 
estudiantes de UNIR 


Phet Interactive 
simulations 


 Recursos Educativos y Nuevas 
Tecnologías para la Enseñanza 
de la Biología y la Geología 


Desarrollo de 
actividades 


de diseño de 
secuencias 
didácticas 
prácticas 


Repositorio de 
laboratorios virtuales de 


ciencias. Gratuito: 
https://phet.colorado.ed


u/es/simulations 


 


 


Por otro lado, aunque en el desarrollo de los talleres prácticos virtuales en algunas materias de 


las titulaciones de UNIR, se contempla la utilización de laboratorios en la nube y escritorios 


remotos, la naturaleza del software necesario para la impartición de los laboratorios prácticos 


del título, herramientas de software open source o de libre distribución y fácilmente 
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disponibles por parte de los estudiantes, no precisa de esa infraestructura bien por no tener 


complejidad de instalación, bien por no requerir hardware adicional de alto rendimiento. 


7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas 


A continuación, se detallan centros con los que UNIR tiene firmado convenio de colaboración 


para la realización de las prácticas externas.  


En la actualidad UNIR dispone de más de 10 000 convenios con empresas y/o instituciones para 


acoger estudiantes en prácticas de las diversas titulaciones de grado y postgrado a día de hoy 


implantados en la Universidad. En este sentido, el listado aportado de centros, muestra una 


selección de los mismos, alineada con los ámbitos de trabajo expuestos en el perfil de egreso 


del apartado 2. 


INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


ALMANZOR CORDOBA ANDALUCÍA 


BEATERIO JESUS MARIA Y JOSE ALCALA DE LOS GAZULES ANDALUCÍA 


CDP LA SALLE CHOCILLAS ALMERIA ANDALUCÍA 


CENTRO BLANCA PALOMA SEVILLA ANDALUCÍA 


CENTRO INGLES MUCH MORE THAN 
EDUCATION 


EL PUERTO DE SANTA 
MARIA 


ANDALUCÍA 


CENTROS FAMILIARES DE ENSEÑANZA 
(GRUPO EDUCATIVO ATTENDIS) 


SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO ALAUDA CORDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO ALBAYDAR SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO ALMINAR DOS HERMANAS ANDALUCÍA 


COLEGIO ALTAIR SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO ALTOCASTILLO JAEN ANDALUCÍA 


COLEGIO ARGANTONIO CADIZ ANDALUCÍA 


COLEGIO BRITANICO CORDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO BUEN PASTOR SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO CARDENAL HERRERA ORIA MALAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO CERVANTES HHMM CORDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO COMPAÑIA DE MARIA ALMERIA ANDALUCÍA 


COLEGIO COMPAÑIA DE MARIA SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO DE FOMENTO EL ENCINAR CORDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO DIVINA PASTORA CORDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO DIVINO MAESTRO JAEN ANDALUCÍA 


COLEGIO DULCE NOMBRE DE MARIA 
(ESCOLAPIOS GRANADA) 


GRANADA ANDALUCÍA 


COLEGIO EUROPA MALAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO FOMENTO ENTREOLIVOS SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO GRAZALEMA 
EL PUERTO DE SANTA 
MARIA 


ANDALUCÍA 


COLEGIO GUADALIMAR JAEN ANDALUCÍA 


COLEGIO INTERNACIONAL EUROPA ESPARTINAS ANDALUCÍA 


COLEGIO ITALICA SEVILLA ANDALUCÍA 


C
SV


: 4
45


74
90


57
41


58
14


53
40


75
63


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445749057415814534075631





  
 


 
Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en 
Educación Secundaria y Bachillerato. UNIR, octubre 2021. 5 


INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


COLEGIO LA INMACULADA Y SAN JOSE 
DE LA MONTAÑA 


RONDA ANDALUCÍA 


COLEGIO LA MILAGROSA ALMERIA ANDALUCÍA 


COLEGIO LA PRESENTACION MÁLAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO LA PURISIMA LUCENA ANDALUCÍA 


COLEGIO LAS CHAPAS MALAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO LOS OLIVOS MALAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO LOS ROSALES SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO MARAVILLAS BENALMADENA ANDALUCÍA 


COLEGIO MONSEÑOR RODRIGO 
BOCANEGRA 


MARBELLA ANDALUCÍA 


COLEGIO MULHACEN GRANADA ANDALUCÍA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES 


LORA DEL RIO ANDALUCÍA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO 


GRANADA ANDALUCÍA 


COLEGIO PUERTOSOL MALAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA (SAFA) ECIJA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON MALAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON - 
ESCLAVAS DE SEVILLA 


SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO SALESIANO SAN PEDRO DE 
TRIANA 


SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN ACISCLO Y SANTA 
VICTORIA 


CORDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN FELIPE NERI CADIZ ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN FRANCISCO DE PAULA SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN JOSE DE CAMPILLOS CAMPILLOS ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN JOSE MM MERCEDARIAS SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN LUIS Y SAN ILDEFONSO MONTILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO SANTA ANA SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO SANTA TERESA DE JESUS HUELVA ANDALUCÍA 


COLEGIO STELLA MARIS ALMERIA ANDALUCÍA 


COLEGIO TRINIDAD SANSUEÑA CORDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO VIRGEN DE GRACIA GRANADA ANDALUCÍA 


COLEGIO VIRGEN DEL ROCIO HUELVA ANDALUCÍA 


EEPP SAGRADA FAMILIA (SAFA 
FUNCADIA) 


HUELVA ANDALUCÍA 


ESCUELA PROFESIONAL DE LA SAGRADA 
FAMILIA 


LINARES ANDALUCÍA 


ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR ANTONIO 
DE SOLÍS 


SEVILLA ANDALUCÍA 


FUNDACION EDUCATIVA ACI - COLEGIO 
SAGRADO CORAZON 


CORDOBA ANDALUCÍA 


IES CASTILLO DE LA YEDRA CAZORLA ANDALUCÍA 


IES ROSA NAVARRO OLULA DEL RIO ANDALUCÍA 


IES VALLE DEL SOL ALORA ANDALUCÍA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


LA SALLE CORDOBA ANDALUCÍA 


PATROCINIO SAN JOSE ESTEPONA ANDALUCÍA 


SAN FRANCISCO DE SALES CORDOBA ANDALUCÍA 


ADA ITS - INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR 


SEVILLA ANDALUCÍA 


ATLÁNTIDA-CIDEP - FORMACIÓN 
PROFESIONAL 


GRANADA ANDALUCÍA 


C.D.P. GREGUERÍAS FERNÁN NÚÑEZ ANDALUCÍA 


CDP. CEGAM INSTITUTO DE SANIDAD CABRA ANDALUCÍA 


CESUR MÁLAGA MÁLAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO AL - ANDALUS 2.000 TOMARES ANDALUCÍA 


COLEGIO ALBARIZA JEREZ DE LA FRONTERA ANDALUCÍA 


COLEGIO ALTASIERRA (ATTENDIS) ESPARTINAS ANDALUCÍA 


COLEGIO ANTONIO GALA DOS HERMANAS ANDALUCÍA 


COLEGIO ATALAYA ESTEPONA ANDALUCÍA 


COLEGIO CALASANCIAS SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO CERVANTES CÓRDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO CRISTO REY ALCALÁ LA REAL ANDALUCÍA 


COLEGIO CRISTO REY SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO DIOCESANO SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS 


HUELVA ANDALUCÍA 


COLEGIO EL DIVINO SALVADOR 
(SALESIANAS) 


UTRERA ANDALUCÍA 


COLEGIO INMACULADO CORAZÓN DE 
MARÍA-PORTACELI 


SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO JUAN PABLO II-SANTO ÁNGEL PUERTO REAL ANDALUCÍA 


COLEGIO LA HISPANIDAD HUELVA ANDALUCÍA 


COLEGIO LA MILAGROSA ÚBEDA ANDALUCÍA 


COLEGIO LA PURÍSIMA JAÉN ANDALUCÍA 


COLEGIO LA SALLE EL CARMEN SAN FERNANDO ANDALUCÍA 


COLEGIO LAS ARTES SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO LOS ROSALES TORREMOLINOS ANDALUCÍA 


COLEGIO MARÍA INMACULADA HUELVA ANDALUCÍA 


COLEGIO MOLIÈRE HUELVA ANDALUCÍA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MERCEDES 


VILLACARRILLO ANDALUCÍA 


COLEGIO PADRE JACOBO MÁLAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA  GRANADA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS ANTEQUERA ANDALUCÍA 


COLEGIO SALESIANO CRISTO SACERDOTE HUELVA ANDALUCÍA 


COLEGIO SALESIANOS DE SAN PEDRO SEVILLA ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN AGUSTÍN MOTRIL ANDALUCÍA 


COLEGIO SAN JOSÉ MÁLAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO SANTA ROSA DE LIMA MÁLAGA ANDALUCÍA 


COLEGIO SANTÍSIMA TRINIDAD CÓRDOBA ANDALUCÍA 


COLEGIO VIRGEN DE REGLA CHIPIONA ANDALUCÍA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


ESCUELAS PROFESIONALES DE LA 
SAGRADA FAMILIA 


BAENA ANDALUCÍA 


ESCUELAS PROFESIONALES DE LA 
SAGRADA FAMILIA - OSUNA 


OSUNA ANDALUCÍA 


REINA ISABEL - CENTRO DE FORMACIÓN 
INTERNACIONAL 


GRANADA ANDALUCÍA 


SAN ESTANISLAO DE KOSTKA MÁLAGA ANDALUCÍA 


SAN JOSÉ VIRGEN DE LA PALMA - 
ADORATRICES 


ALGECIRAS ANDALUCÍA 


SANTA JOAQUINA DE VEDRUNA SEVILLA ANDALUCÍA 


C. PADRE ENRIQUE DE OSSÓ ZARAGOZA ARAGÓN 


CENTRO SANTA MAGDALENA SOFIA ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO CRISTO REY-ESCOLAPIOS ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO DEL SALVADOR ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO ESCUELAS PIAS DE JACA JACA ARAGÓN 


COLEGIO LA PURISIMA Y SANTOS 
MÁRTIRES 


TERUEL ARAGÓN 


COLEGIO MONTESSORI ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO ROMAREDA ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO SAGRADO CORAZON ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO SALESIANO NUESTRA SEÑORA 
DEL PILAR 


ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO SAN ANTONIO DE PADUA ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO SAN VIATOR HUESCA ARAGÓN 


COLEGIO SANTA ROSA - ALTOARAGON HUESCA ARAGÓN 


COLEGIO TERESIANO DEL PILAR ZARAGOZA ARAGÓN 


CPIFP BAJO ARAGÓN ALCAÑIZ ARAGÓN 


CRA LOS BAÑALES SADABA ARAGÓN 


IES BENJAMIN JARNES BELCHITE ARAGÓN 


IES FRANCÉS DE ARANDA TERUEL ARAGÓN 


IES JERÓNIMO ZURITA Y CASTRO ZARAGOZA ARAGÓN 


IES RAMON Y CAJAL HUESCA ARAGÓN 


IES RODANAS DE EPILA EPILA ARAGÓN 


IES SANTA EMERENCIANA TERUEL ARAGÓN 


IES SIERRA DE GUARA HUESCA ARAGÓN 


IES UTEBO UTEBO ARAGÓN 


IFPE MONTEARAGON HUESCA ARAGÓN 


LA SALLE SAN JOSE TERUEL ARAGÓN 


LYCEE FRANÇAIS MOLIERE ZARAGOZA ARAGÓN 


NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED ZARAGOZA ARAGÓN 


ACADEMIA MARCO ZARAGOZA ARAGÓN 


CARDENAL XAVIERRE ZARAGOZA ARAGÓN 


CENTRO DE FORMACIÓN GUAYENTE SAHÚN ARAGÓN 


CODEF ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO COMPAÑÍA DE MARÍA ZARAGOZA ARAGÓN 


COLEGIO LA SALLE TERUEL TERUEL ARAGÓN 
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COLEGIO SAN GABRIEL ZUERA ARAGÓN 


CRISTO REY ZARAGOZA ARAGÓN 


EL PILAR MARISTAS ZARAGOZA ARAGÓN 


LA INMACULADA ALCAÑIZ ARAGÓN 


LA SALLE FRANCISCANAS GRAN VÍA ZARAGOZA ARAGÓN 


NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN ZARAGOZA ARAGÓN 


SAGRADO CORAZÓN MONCAYO ZARAGOZA ARAGÓN 


SAN JOSÉ DE CALASANZ BARBASTRO ARAGÓN 


SAN VIATOR HUESCA ARAGÓN 


SANTA ANA CALATAYUD ARAGÓN 


SANTA MAGDALENA SOFÍA ZARAGOZA ARAGÓN 


STA. MARIA DEL PILAR MARIANISTAS ZARAGOZA ARAGÓN 


CEI LA QUINTA´L TEXU MERES ASTURIAS 


COLEGIO ACEIMAR NOREÑA ASTURIAS 


COLEGIO ANDOLINA CABUEÑES ASTURIAS 


COLEGIO DE FOMENTO LOS ROBLES PRUVIA ASTURIAS 


COLEGIO DULCE NOMBRE DE JESUS 
FUNDACION EDUCATIVA FRANCISCO 
COLL 


OVIEDO ASTURIAS 


COLEGIO LA ASUNCION GIJON ASTURIAS 


COLEGIO LA INMACULADA CONCEPCIÓN GIJON ASTURIAS 


COLEGIO LAUDE PALACIO DE GRANDA GRANDA (SIERO) ASTURIAS 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE 
COVADONGA 


NOREÑA ASTURIAS 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA EL PILAR POLA DE LENA ASTURIAS 


COLEGIO SAN JOSE SOTRONDIO ASTURIAS 


COLEGIO SANTO DOMINGO NAVIA ASTURIAS 


COLEGIO SANTO DOMINGO DE 
GUZMAN-FESD 


OVIEDO ASTURIAS 


ESCUELA EUROPEA OVIEDO ASTURIAS 


MARISTA AUSEVA OVIEDO ASTURIAS 


OVIDA FORMACION OVIEDO ASTURIAS 


ACADEMIA VETUSTA OVIEDO ASTURIAS 


COLEGIO LA MILAGROSA EL LLANO ASTURIAS 


COLEGIO PATRONATO SAN JOSÉ GIJÓN ASTURIAS 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA EL ENTREGO ASTURIAS 


COLEGIO SAN FERNANDO AVILÉS ASTURIAS 


COLEGIO VIRGEN LA MILAGROSA OVIEDO ASTURIAS 


MERES MERES ASTURIAS 


REVILLAGIGEDO. ESCUELA TÉCNICA GIJÓN ASTURIAS 


ALTAVIANA VALENCIA C. VALENCIANA 


CC AL AIRE LIBRE ALICANTE C. VALENCIANA 


CENTRO ASUNCION DE NUESTRA 
SEÑORA 


RIBA - ROJA DE TURIA C. VALENCIANA 


CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
XABEC 


VALENCIA C. VALENCIANA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


CENTRO PROFESIONAL DE MUSICA VILA 
DE SANT JOAN 


SANT JOAN D'ALACANT C. VALENCIANA 


COLEGI MADRE Mº ROSA MOLAS ONDA C. VALENCIANA 


COLEGIO ABAD SOLA GANDIA C. VALENCIANA 


COLEGIO ACADEMIA JARDIN SL VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO ALMEDIA CALLOSA D´ EN SARRIA C. VALENCIANA 


COLEGIO APA LA ENCARNACIÓN VILLENA C. VALENCIANA 


COLEGIO AULA 3 VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO BILINGÜE LA DEVESA ELCHE C. VALENCIANA 


COLEGIO CAFERMA VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO CAMARENA CANET CANET D´EN BERENGUER C. VALENCIANA 


COLEGIO CHINER VILLARROYA VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO CONCERTADO LA MILAGROSA ONTINYENT C. VALENCIANA 


COLEGIO CONCERTADO SANTA 
MAGDALENA SOFIA 


VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO DE FOMENTO EL VEDAT TORRENT C. VALENCIANA 


COLEGIO DIOCESANO MILAGROS SEGARBE C. VALENCIANA 


COLEGIO DIOCESANO SAN RAFAEL LA POBLA DE VALLBONA C. VALENCIANA 


COLEGIO DIVINA PROVIDENCIA VINAROS C. VALENCIANA 


COLEGIO EL VALLE ALICANTE C. VALENCIANA 


COLEGIO FUNDACION SAN VICENTE 
FERRER 


SAN ANTONIO DE 
BENAGEBER 


C. VALENCIANA 


COLEGIO GREGAL CASTELLON DE LA PLANA C. VALENCIANA 


COLEGIO GUADALAVIAR VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO HOGAR PARROQUIAL SAN JOSE ONTINYENT C. VALENCIANA 


COLEGIO INMACULADA ALICANTE C. VALENCIANA 


COLEGIO INTERNACIONAL LOPE DE 
VEGA 


BENIDORM C. VALENCIANA 


COLEGIO JUAN COMENIUS VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO LA INMACULADA ALBAIDA C. VALENCIANA 


COLEGIO LA PRESENTACIÓN 
CARMELITAS 


ALCOY C. VALENCIANA 


COLEGIO LA PURÍSIMA VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO LA SALLE BENICARLO C. VALENCIANA 


COLEGIO LARRODÉ CATARROJA C. VALENCIANA 


COLEGIO LICEO BENICASIM C. VALENCIANA 


COLEGIO LICEO HISPANO PATERNA C. VALENCIANA 


COLEGIO LUIS VIVES SUECA C. VALENCIANA 


COLEGIO MADRE Mª ROSA MOLAS ONDA C. VALENCIANA 


COLEGIO MARIA INMACULADA ALFAFAR C. VALENCIANA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA 
CONSOLACION 


VINAROS C. VALENCIANA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA 
CONSOLACION 


NULES C. VALENCIANA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA SEO XATIVA C. VALENCIANA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS 
DOLORES 


BENIDORM C. VALENCIANA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 


SAX C. VALENCIANA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 


ORIHUELA C. VALENCIANA 


COLEGIO OBISPO PONT VILLARREAL C. VALENCIANA 


COLEGIO PADRE DEHON NOVELDA C. VALENCIANA 


COLEGIO PARROQUIAL MARQUES DE 
DOS AGUAS 


BETERA C. VALENCIANA 


COLEGIO PUERTOLAS PARDO ALCORA C. VALENCIANA 


COLEGIO PUREZA DE MARIA VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO RIVAS LUNA LA ELIANA C. VALENCIANA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA PJO VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS CHELLA C. VALENCIANA 


COLEGIO SALESIANO MARIA 
AUXILIADORA DE VILLENA 


VILLENA C. VALENCIANA 


COLEGIO SALESIANOS SAN JUAN BOSCO VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN ALBERTO MAGNO MONFORTE C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN ANTONIO ABAD VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN JAIME APÓSTOL MONCADA C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN JOSE DE CALASANZ ALGEMESI C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN JOSE DE CALASANZ ELCHE C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN JOSEC261A2A238:C443 ELCHE C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN JUAN BAUTISTA DENIA C. VALENCIANA 


COLEGIO SAN PEDRO PASCUAL VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO SANTA ANA ALCOY C. VALENCIANA 


COLEGIO SANTA ANA VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO SANTA MARIA ELCHE C. VALENCIANA 


COLEGIO SANTA MARIA DE LA HUERTA ALMORADI C. VALENCIANA 


COLEGIO SANTA MARIA DEL CARMEN ALICANTE C. VALENCIANA 


COLEGIO SANTA MARIA DEL PUIG EL PUIG C. VALENCIANA 


COLEGIO SANTISIMO CRISTO DE LA FE ALCASSER C. VALENCIANA 


COLEGIO SEMINARIO MENOR 
DIOCESANO 


SEGORBE C. VALENCIANA 


COLEGIO UNIÓN CRISTIANA SUECA C. VALENCIANA 


COLEGIO VIRGEN DE LAS NIEVES ASPE C. VALENCIANA 


EL VALLE ALICANTE C. VALENCIANA 


ELIAN'S BRITISH SCHOOL LA NUCIA C. VALENCIANA 


ENSEÑANZAS PROFESIONALES C.A.J. VALENCIA C. VALENCIANA 


ESCOLAPIAS GANDÍA - COLEGIO CRISTO 
REY 


GANDIA C. VALENCIANA 


ESCUELA DE FOMENTO MIRALVENT BETXI C. VALENCIANA 


ESCUELAS PÍAS MALVARROSA VALENCIA C. VALENCIANA 


FUNDACION FLORS VILA - REAL C. VALENCIANA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


GREGORI MAYANS SISCAR GANDIA C. VALENCIANA 


IES ALFONSO XIII LA VALL D'ALBA C. VALENCIANA 


IES FRANCISCO RIBALTA CASTELLON DE LA PLANA C. VALENCIANA 


IES LES ALFÀBEGUES BETERA C. VALENCIANA 


IES TIRANT LO BLANC GANDIA C. VALENCIANA 


INMACULADO CORAZON DE MARIA VALENCIA C. VALENCIANA 


JESUS MARIA SAN AGUSTIN ORIHUELA C. VALENCIANA 


L´ESCOLA LA MASIA MUSEROS C. VALENCIANA 


LA SALLE DE ALCOY ALCOY C. VALENCIANA 


MARE DE DEU DE L OLIVAR ALAQUAS C. VALENCIANA 


NTRA. SRA. DEL CARMEN ORIHUELA C. VALENCIANA 


NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACION BENICARLO C. VALENCIANA 


NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN GANDIA C. VALENCIANA 


REAL COLEGIO ESCUELA PÍA GANDIA C. VALENCIANA 


SALESIANO SAN JUAN BAUTISTA BURRIANA C. VALENCIANA 


SAN AGUSTIN ALICANTE C. VALENCIANA 


VALENCIA MONTESSORI SCHOOL VALENCIA C. VALENCIANA 


INSTITUTO INTER II VALENCIA C. VALENCIANA 


CENTRE CIUTAT VELLA - FORMACIÓN 
PROFESIONAL SANITARIA  


VALENCIA C. VALENCIANA 


CENTRO DE ESTUDIOS ASES VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO "CALASANCIO" ALICANTE C. VALENCIANA 


COLEGIO "ESCUELA 2" LA CAÑADA  C. VALENCIANA 


COLEGIO "JOSÉ ARNAUDA" ALCOY C. VALENCIANA 


COLEGIO "JUAN XXIII" BURJASSOT C. VALENCIANA 


COLEGIO "LA DEVESA" CARLET C. VALENCIANA 


COLEGIO "LA MILAGROSA" ONTINYENT C. VALENCIANA 


COLEGIO "LUIS DE SANTÁNGEL" VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO "MÉDICO PEDRO HERRERO" ALICANTE C. VALENCIANA 


COLEGIO "PUREZA DE MARÍA" VALENCIA C. VALENCIANA 


COLEGIO "SAGRADO CORAZÓN" ALICANTE C. VALENCIANA 


COLEGIO "SAN FRANCISCO DE ASÍS" COCENTAINA C. VALENCIANA 


COLEGIO "SANT ROC" ALCOY C. VALENCIANA 


COLEGIO INTERNACIONAL "AUSIÀS 
MARCH" 


PICASSENT C. VALENCIANA 


COLEGIO PARROQUIAL  D. JOSÉ LLUCH ALBORAYA C. VALENCIANA 


COMPLEJO PREUNIVERSITARIO MAS 
CAMARENA 


PATERNA C. VALENCIANA 


ESCUELA DE ARTESANOS VALENCIA C. VALENCIANA 


FEMPA - FORMACIÓN PROFESIONAL ALICANTE C. VALENCIANA 


LLEDÓ - INTERNATIONAL SCHOOL  CASTELLÓN DE LA PLANA C. VALENCIANA 


C. SAGRADO CORAZON DE JESUS SANTOÑA CANTABRIA 


COLEGIO EL SALVADOR BARREDA CANTABRIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ TORRELAVEGA CANTABRIA 


COLEGIO PUENTE III ASTILLERO CANTABRIA 


COLEGIO SAN AGUSTIN SANTANDER CANTABRIA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


COLEGIO SANTÍSIMA VIRGEN DE 
VALVANUZ 


SELAYA CANTABRIA 


COMPAÑIA DE MARIA - LA ENSEÑANZA SANTANDER CANTABRIA 


IES JOSE MARIA PEREDA SANTANDER CANTABRIA 


CALASANZ SANTANDER CANTABRIA 


EL SALVADOR BARREDA CANTABRIA 


IES "ATAULFO ARGENTA"  CASTRO URDIALES CANTABRIA 


IES ALISAL SANTANDER CANTABRIA 


IES FUENTE FRESNEDO LA ARENOSA CANTABRIA 


IES JOSE HIERRO 
SAN VICENTE DE LA 
BARQUERA 


CANTABRIA 


IES LAS LLAMAS SANTANDER CANTABRIA 


IES SANTA CLARA SANTANDER CANTABRIA 


KOSTKA SANTANDER CANTABRIA 


LEONARDO TORRES QUEVEDO SANTANDER CANTABRIA 


PUENTE III ASTILLERO CANTABRIA 


SAN AGUSTÍN SANTANDER CANTABRIA 


CENTRO LA SAGRADA FAMILIA CUENCA CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO AMOR DE DIOS CAUDETE CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO CERVANTES TALAVERA DE LA REINA CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO DIOCESANO ALBACETE CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO EPISCOPAL - OBRA MISIONERA 
EKUMENE 


ALMANSA CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO EXA TALAVERA DE LA REINA CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO LUZ DE YEBES VALDELUZ CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO MARISTAS SANTA MARIA TOLEDO CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO NIÑA MARIA ADORATRICES GUADALAJARA CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PRADO CIUDAD REAL CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO SAGRADOS CORAZONES TALAVERA DE LA REINA CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO SALESIANO SAN JOSE GUADALAJARA CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO SAN FRANCISCO JAVIER CIUDAD REAL CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO SANTA MARIA DEL PRADO TALAVERA DE LA REINA CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO SEMINARIO MENOR 
AGUSTINIANO 


GUADALAJARA CASTILLA - LA MANCHA 


ESCUELA FAMILIAR AGRARIA EL 
GAMONAL 


ALCAZAR DE SAN JUAN CASTILLA - LA MANCHA 


IES ALTO DE LOS MOLINOS ALBACETE CASTILLA - LA MANCHA 


IES UNIVERSIDAD LABORAL TOLEDO CASTILLA - LA MANCHA 


MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA ALCAZAR DE SAN JUAN CASTILLA - LA MANCHA 


COLEGIO "INSTITUCIÓN SALESIANA DE 
SAN JOSÉ" 


GUADALAJARA CASTILLA - LA MANCHA 


DON BOSCO ALBACETE CASTILLA - LA MANCHA 


IES "COMENDADOR JUAN DE TÁVORA" PUERTOLLANO CASTILLA - LA MANCHA 


IES "LORENZO HERVÁS Y PANDURO" CUENCA CASTILLA - LA MANCHA 


IES AL-BASIT ALBACETE CASTILLA - LA MANCHA 


IES ALONSO QUIJADA ESQUIVIAS CASTILLA - LA MANCHA 
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IES Martín Vázquez de Arce SIGÜENZA CASTILLA - LA MANCHA 


IES RAMÓN Y CAJAL ALBACETE CASTILLA - LA MANCHA 


IES Virrey  Morcillo VILLARROBLEDO CASTILLA - LA MANCHA 


NUESTRA SEÑORA DE LOS INFANTES TOLEDO CASTILLA - LA MANCHA 


SANTO TOMÁS CIUDAD REAL CASTILLA - LA MANCHA 


BLANCA DE CASTILLA BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


CENTRO DE ENSEÑANZA CONCERTADO 
GREGORIO FERNÁNDEZ 


VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


CENTRO GRIAL VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


CES SALESIANOS PADRE ARAMBURU BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO  NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 


VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO ANTONIO MACHADO SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO AVE MARIA VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO CLARET ARANDA DE DUERO CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO COMPAÑIA DE MARIA VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO CONCERTADO SAN JOSE 
AGUSTINAS MISIONERAS 


LEON CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO DIOCESANO ASUNCION DE 
NUESTRA SEÑORA 


AVILA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO DIOCESANO SAN IGNACIO PONFERRADA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO DIVINA PASTORA LEON CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO DON BOSCO LEON CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO JESUS MARIA BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO JUAN XXIII VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO LA SALLE BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO LA SALLE DE PALENCIA PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO MADRES CONCEPCIONISTAS SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO MARIA AUXILIADORA SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO MARISTA CASTILLA PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO MARISTA LA INMACULADA VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO MEDALLA MILAGROSA ZAMORA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO NTRA. SRA DE LA 
CONSOLACIÓN 


VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN 


LA BAÑEZA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO PEÑACORADA ARMUNIA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO PINOALBAR SIMANCAS CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA DE 
VILLEFRANCHE 


MIRANDA DE EBRO CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA HIJAS DE 
JESUS 


VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS ZAMORA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAN AGUSTIN SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASÍS VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


COLEGIO SAN JOSE PONFERRADA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAN JOSE JESUITAS VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAN JUAN BOSCO SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAN VIATOR VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SANTA TERESA DE JESUS (LAS 
ESCOLAPIAS) 


SORIA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SANTÍSIMA TRINIDAD ZAMORA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SANTO DOMINGO DE GUZMAN ARANDA DE DUERO CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO VIRGEN DE LA VEGA BENAVENTE CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO VIRGEN DE SAN LORENZO ZARATAN CASTILLA Y LEÓN 


COOPERATIVA DE ENSEÑANZA ALCAZAR 
DE SEGOVIA 


SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 


FUNDACION EDUCATIVA FRANCISCO 
COLL - COLEGIO LA ANUNCIATA 


TROBAJO DEL CAMINO CASTILLA Y LEÓN 


IES MARIA DE MOLINA ZAMORA CASTILLA Y LEÓN 


IES VASCO DE LA ZARZA AVILA CASTILLA Y LEÓN 


INSTITUTO POLITÉCNICO CRISTO REY VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


LA INMACULADA PONFERRADA CASTILLA Y LEÓN 


NUESTRA SEÑORA DE LA PROVIDENCIA PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 


SANTA TERESA DE JESUS VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


SEMINARIO DIOCESANO SANTO 
DOMINGO DE GUZMÁN 


EL BURGO DE OSMA CASTILLA Y LEÓN 


SEMINARIO SAN CAYETANO DE CIUDAD 
RODRIGO 


CIUDAD RODRIGO CASTILLA Y LEÓN 


CALASANZ SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO AMOR DE DIOS ARÉVALO CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO EL CÍRCULO BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO MARÍA AUXILIADORA  ARMUNIA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR SORIA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO PEÑALBA VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAGRADOS CORAZONES MIRANDA DE EBRO CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAN IGNACIO PONFERRADA CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO SAN JOSÉAGUSTINAS 
MISIONERAS 


LEÓN CASTILLA Y LEÓN 


COLEGIO VIRGEN DE LA PEÑA BEMBIBRE CASTILLA Y LEÓN 


INSTITUTO DE ENSEÑANZAS APLICADAS SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 


MARÍA AUXILIADORA BÉJAR CASTILLA Y LEÓN 


MARISTA CHAMPAGNAT LEÓN CASTILLA Y LEÓN 


NUESTRA SEÑORA DE LA FUENCISLA SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 


SALESIANO SAN JOSÉ SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 


SANTA TERESA DE JESÚS SORIA CASTILLA Y LEÓN 


ACADEMIA IGUALADA IGUALADA CATALUÑA 


CENTRO CARRILET CARRILET CATALUÑA 


COLEGIO CLAVER RAIMAT CATALUÑA 


COLEGIO DE FOMENTO CANIGO BARCELONA CATALUÑA 


COLEGIO JESUS SALVADOR SABADELL CATALUÑA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


COLEGIO MONTCAU LA MOLA SL MATADEPERA CATALUÑA 


COLEGIO PUBLICO BARRUFET SANT BOI DE LLOBREGAT CATALUÑA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA HORTA BARCELONA CATALUÑA 


COLEGIO VIARO SAN CUGAT DEL VALLES CATALUÑA 


COL-LEGI LA SALLE - FIGUERES FIGUERES CATALUÑA 


COL-LEGI SAGRADA FAMILIA - SANTA 
PERPETUA 


SANTA PERPETUA DE 
MOGODA 


CATALUÑA 


DAINA ISARD COOPERATIVA D 
ENSENYAMENT 


OLESSA DE 
MONTSERRAT 


CATALUÑA 


ESCOLA BRESSOL EL CAMPANAR SCCL ALELLA CATALUÑA 


ESCOLA CASTELL DE CALAFELL CALAFELL CATALUÑA 


ESCOLA GARI PEREVERES 
ESPLUGUES DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA 


ESCOLA JAUME BALMES SANT MARTI SARROCA CATALUÑA 


ESCOLA PROFESIONAL SALESIANA BARCELONA CATALUÑA 


ESCOLA ST FELIP NERI BARCELONA CATALUÑA 


ESCUELA FONDALLOSA MALGRAT DE MAR CATALUÑA 


FEDAC  SANTA ROSA DE LIMA MANRESA CATALUÑA 


GLOBAL AMERICAN SCHOOL INC 
SUCURSAL EN ESPAÑA 


EL PRAT DE LLOBREGAT CATALUÑA 


IES GORGS 
CERDANYOLA DEL 
VALLES 


CATALUÑA 


INSTITU D´ ALMENAR ALMENAR CATALUÑA 


INSTITUT CELESTI BELLERA GRANOLLERS CATALUÑA 


INSTITUT TERRA ALTA GANDESA CATALUÑA 


INSTITUTO FERRAN TALLADA BARCELONA CATALUÑA 


IS PRINCEP DE GIRONA BARCELONA CATALUÑA 


LA SALLE LA SEU D´URGELL LA SEU D´URGELL CATALUÑA 


MARE DE DEU DE LA SALUT SABADELL CATALUÑA 


SEK CATALUNYA S.A. LA GARRIGA CATALUÑA 


WALDORF-STEINER EL TIL-LER 
CERDANYOLA DEL 
VALLES 


CATALUÑA 


"SAGRADA FAMILIA": SANT ANDREU BARCELONA CATALUÑA 


ARRELS-ESPERANÇA BADALONA CATALUÑA 


AULA ESCOLA EUROPEA BARCELONA CATALUÑA 


BARCELONA CONGRES BARCELONA CATALUÑA 


CAMP JOLIU L'ARBOÇ CATALUÑA 


CDA CAN SANTOI MOLINS DE REI CATALUÑA 


CENTRE DE FORMACIÓ D'ADULTS 
"GIRONA" 


GIRONA CATALUÑA 


CENTRE D'ESTUDIS POLITECNICS BARCELONA CATALUÑA 


CENTRE ESCOLAR "SAN FRANCISCO BARCELONA CATALUÑA 


CENTRO DE ESTUDIOS JOAN XXIII 
HOSPITALET DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA 


CENTRO KREAS OLOT CATALUÑA 


CFA PALAU DE MAR BARCELONA CATALUÑA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


CLARET VALLS CATALUÑA 


Col LEGI CASP SAGRAT COR DE JESÚS BARCELONA CATALUÑA 


COL LEGI SAGRAT COR BESOS BESOS CATALUÑA 


COL·LEGI "ESCORIAL"  VIC CATALUÑA 


COL·LEGI "LA SALLE HORTA" BARCELONA CATALUÑA 


COL·LEGI "MARISTES MONTSERRAT" LÉRIDA CATALUÑA 


COL·LEGI "SAGRAT COR-DIPUTACIÓ" BARCELONA  CATALUÑA 


COL·LEGI "SANT BONAVENTURA" VILANOVA I LA GELTRÚ CATALUÑA 


COL·LEGI "SANT JOSEP-TERESIANES"  BARCELONA CATALUÑA 


COL·LEGI JARDÍ GRANOLLERS CATALUÑA 


COL·LEGI SAGRADA FAMÍLIA VILADECANS CATALUÑA 


COLEGI SANT GABRIEL SANT ADRIA DE BESOS CATALUÑA 


COLEGIO "ABAT OLIBA-LORETO" BARCELONA CATALUÑA 


COLEGIO "CLARET" SABADELL CATALUÑA 


COLEGIO "ESCOLÀPIES SANT MARTÍ" BARCELONA CATALUÑA 


COLEGIO "JESÚS MARIA-SANT ANDREU" BARCELONA CATALUÑA 


COLEGIO "LA SALLE" MANLLEU CATALUÑA 


COLEGIO "MARE DE DÈU DELS DOLORS" SANT BOI DE LLOBREGAT CATALUÑA 


COLEGIO "SANT GABRIEL" BARCELONA CATALUÑA 


COLEGIO "SEK-CATALUNYA" LA GARRIGA CATALUÑA 


COLEGIO "VEDRUNA TÀRREGA" TÁRREGA  CATALUÑA 


COLEGIO MATER SALVATORIS LLEIDA CATALUÑA 


COLEGIO PUREZA DE MARIA SANT CUGAT DEL VALLES CATALUÑA 


COLEGIO SANT JOSEP MATARÓ CATALUÑA 


CREA NOVA, CREATIVITAT i INNOVACIÓ SANT CUGAT DEL VALLÈS CATALUÑA 


EDUCEM II GRANOLLERS CATALUÑA 


EL PUIG ESPARRAGUERA CATALUÑA 


EOI de Barcelona BARCELONA CATALUÑA 


ESCOLA "CASALS-GRÀCIA"  MANLLEU CATALUÑA 


ESCOLA "ILERNA" LLEIDA CATALUÑA 


ESCOLA "LA SEDA DE BARCELONA" EL PRAT DE LLOBREGAT CATALUÑA 


ESCOLA "VIROLAI" BARCELONA CATALUÑA 


ESCOLA AGRÀRIA D'ALFARRÀS ALFARRÀS CATALUÑA 


ESCOLA BALAGUER 
HOSPITALET DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA 


ESCOLA CERVETÓ GRANOLLERS CATALUÑA 


ESCOLA DEL CLOT BARCELONA CATALUÑA 


ESCOLA D'HOTELERIA I TURISME CAMBRILS CATALUÑA 


ESCOLA FEDAC CASTELLAR CASTELLAR DEL VALLES CATALUÑA 


ESCOLA INTERMUNICIPAL DEL PENEDÈS SANT SADURNÍ D'ANOIA CATALUÑA 


ESCOLA JOAN PELEGRI BARCELONA CATALUÑA 


ESCOLA MASSANA BARCELONA CATALUÑA 


ESCOLA PARROQUIAL SANT FELIU CABRERA DE MAR CATALUÑA 


ESCOLA PIA SABADELL CATALUÑA 


ESCOLA PIA "NOSTRA SENYORA" BARCELONA CATALUÑA 


ESCOLA PIA DE SARRIA CALASSANÇ BARCELONA CATALUÑA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


ESCOLA PÍA DE TERRASSA TERRASSA CATALUÑA 


ESCOLA PIA IGUALADA IGUALADA CATALUÑA 


ESCOLA PIA SANTA ANNA MATARÓ CATALUÑA 


ESCOLA PUIGCERVER REUS CATALUÑA 


ESCOLA TECNOS TERRASSA CATALUÑA 


ESCOLAPIES EL MASNOU BARCELONA CATALUÑA 


ESCUELA UNIVERSITARIA "FORMATIC" BARCELONA CATALUÑA 


FÀSIA SARRIÀ BARCELONA CATALUÑA 


FERT BATXILLERAT BARCELONA CATALUÑA 


FUNDACION SOPEÑA BARCLEONA CATALUÑA 


HAMELIN-LAIE - INTERNATIONAL 
SCHOOL 


MONTGAT CATALUÑA 


IES ALBA DEL VALLES 
SANT FOST DE 
CAMPCENTELLES 


CATALUÑA 


IES DE CELRÀ CELRÀ CATALUÑA 


IES ESTEVE TERRADAS I ILLA 
CONRNELLA DE 
LLOBGREGAT 


CATALUÑA 


IES FRANCESC RIBALTA SOLSONA CATALUÑA 


IES JOAN COROMINES BARCELONA CATALUÑA 


IES LEONARDO DA VINCI SANT CUGAT DEL VALLES CATALUÑA 


IES RAMÓN BERENGUER IV 
SANTA SOLOMA DE 
GRAMENET 


CATALUÑA 


INMACULADA CONCEPCIÓ GAVÀ CATALUÑA 


INS DOMENEC PERRAMON  ARENYS DE MUNT CATALUÑA 


INS MARINA LA LLAGOSTA CATALUÑA 


INSTITUT "ALFONS COSTAFREDA" TÁRREGA  CATALUÑA 


INSTITUT "ANTONI DE MARTÍ I 
FRANQUÈS" 


TARRAGONA CATALUÑA 


INSTITUT "CAPARRELLA" LLEIDA CATALUÑA 


INSTITUT "EL MORELL" EL MORELL CATALUÑA 


INSTITUT "ESCOLA DEL TREBALL" GRANOLLERS CATALUÑA 


INSTITUT "FORT PIUS"  BARCELONA CATALUÑA 


INSTITUT "GERBERT D'AURILLAC"  SANT FRUITÓS DE BAGES CATALUÑA 


INSTITUT "GUILLEM DE BERGUEDÀ" BERGA CATALUÑA 


INSTITUT "ILLA DE RODES"  ROSES CATALUÑA 


INSTITUT "JAUME VICENS VIVES" GIRONA CATALUÑA 


INSTITUT "JOANOT MARTORELL"  
ESPLUGUES DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA 


INSTITUT "JUAN MANUEL ZAFRA" BARCELONA CATALUÑA 


INSTITUT "LA GARROTXA"  OLOT CATALUÑA 


INSTITUT "LA SERRA" MOLLERUSSA CATALUÑA 


INSTITUT "LLOBREGAT" SALLENT CATALUÑA 


INSTITUT "MATADEPERA" MATADEPERA CATALUÑA 


INSTITUT "MIQUEL BIADA" MATARÓ CATALUÑA 


INSTITUT "MONTILIVI" GIRONA CATALUÑA 


INSTITUT "MONTSERRAT ROIG" TERRASSA CATALUÑA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


INSTITUT "MORELLÓ" ESTERRI D'ÀNEU CATALUÑA 


INSTITUT "PERE CALDERS" 
CERDANYOLA DEL 
VALLÈS 


CATALUÑA 


INSTITUT "PLA MARCELL"  CARDEDEU CATALUÑA 


INSTITUT "RAMON BARBAT I MIRACLE" VILA-SECA CATALUÑA 


INSTITUT "RIBERA BAIXA"  EL PRAT DE LLOBREGAT CATALUÑA 


INSTITUT "SALVADOR ESPRIU" BARCELONA CATALUÑA 


INSTITUT "SERRALLARGA"  BLANES CATALUÑA 


INSTITUT "XALOC"  SANT PERE DE RIBES CATALUÑA 


INSTITUT ALEXANDRE SATORRAS MATARO CATALUÑA 


INSTITUT BISBE BERENGUER 
HOSPITALET DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA 


INSTITUT CAL-LÍPOLIS TARRAGONA CATALUÑA 


INSTITUT CASSA DE LA SELVA CASSA DE LA SELVA CATALUÑA 


INSTITUT CAVALL BERNAT TERRASSA CATALUÑA 


INSTITUT D´HORTICULTURA i 
JARDINERIA 


REUS CATALUÑA 


INSTITUT DE CORNELLÀ DE LLOBREGAT 
CORNELLÀ DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA 


INSTITUT DE LLAGOSTERA LLAGOSTERA CATALUÑA 


INSTITUT DE TONA TONA CATALUÑA 


INSTITUT ELS TRES TURONS ARENYS DE MAR CATALUÑA 


INSTITUT ESCOLA DE SANT ADRIÀ DE 
BESÒS 


SANT ADRIÀ DE BESÒS CATALUÑA 


INSTITUT ESCOLA DEL TREBALL LLEIDA CATALUÑA 


INSTITUT FRANCESC MACIÀ 
CORNELLÀ DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA 


INSTITUT JOSEP LLADONOSA PARDINYES CATALUÑA 


INSTITUT LA VALL DEL TENES 
SANTA EULÀLIA DE 
RONÇANA 


CATALUÑA 


INSTITUT LES VINYES 
STA COLOMA DE 
GRAMANET 


CATALUÑA 


INSTITUT LLUIS DE PEGUERA MANRESA CATALUÑA 


INSTITUT LLUÍS DOMÈNECH MONTANER REUS CATALUÑA 


INSTITUT MARIANAO. SANT BOI DE LLOBREGAT CATALUÑA 


INSTITUT MONTJUIC BARCELONA CATALUÑA 


INSTITUT NARCÍS MONTURIOL FIGUERES CATALUÑA 


INSTITUT NICOLAU COPÉRNIC TERRASSA CATALUÑA 


INSTITUT OLIVAR GRAN FIGUERES CATALUÑA 


INSTITUT POETA MARAGALL BARCELONA CATALUÑA 


INSTITUT RAMON COLL I RODES LLORET DEL MAR CATALUÑA 


INSTITUT TARADELL TORELLÓ CATALUÑA 


INSTITUT VALL DEL LLÉMANA SANT GREGORI CATALUÑA 


INSTITUT VILAFANT VILAFANT CATALUÑA 


INSTITUT  "MANUEL DE CABANYES" VILANOVA I LA GELTRÚ CATALUÑA 


INSTITUTO "DR. PUIGVERT" BARCELONA CATALUÑA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


INSTITUTO BLANCA D'ANJOU EL PERELLÓ CATALUÑA 


INSTITUTO GUILLEM DE BERGUEDÀ BERGA CATALUÑA 


LA MERCED BARCELONA CATALUÑA 


LA SALLE MONTCADA MONTCADA CATALUÑA 


LACETÀNIA MANRESA CATALUÑA 


MARE DE DEU DE LA GLEVA 
LES MASIES DE 
VOLTREGA 


CATALUÑA 


MARISTES RUBÍ RUBÍ CATALUÑA 


MONT PERDUT TERRASSA CATALUÑA 


RAMAR-2 SABADELL CATALUÑA 


SALESIANS DE SARRIÀ - ESCOLA 
PROFESSIONAL 


BARCELONA CATALUÑA 


SANT JAUME - LES HEURES LLEIDA CATALUÑA 


SANTA DOROTEA BARCELONA CATALUÑA 


SANTO ANGEL GAVA CATALUÑA 


STUCOM - CENTRO DE ESTUDIOS BARCELONA CATALUÑA 


TECLA SALA 
L´HOSPITALET DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA 


VEDRUNA BERGA BERGA CATALUÑA 


VORAMAR BARCELONA CATALUÑA 


INSTITUT D'ARAN VIELHA CATALUÑA 


INSTITUT APEL LES MESTRES 
HOSPITALET DE 
LLOBREGAT 


CATALUÑA/ARAGÓN 


IES SIETE COLINAS Ceuta CIUDAD DE CEUTA 


COLEGIO SAN AGUSTIN CEUTA CIUDAD DE CEUTA 


IES LUIS DE CAMOENS CEUTA CIUDAD DE CEUTA 


COLEGIO CLARET DON BENITO EXTREMADURA 


COLEGIO CONCERTADO SAN FRANCISCO 
JAVIER 


FUENTE DE CANTOS EXTREMADURA 


COLEGIO CRISTO REY Y SAN RAFAEL TALARRUBIAS EXTREMADURA 


COLEGIO INTERNACIONAL SAN JORGE 
MALPARTIDA DE 
CACERES 


EXTREMADURA 


COLEGIO LICENCIADOS REUNIDOS CACERES EXTREMADURA 


COLEGIO MARIA DE LA PAZ ORELLANA TRUJILLO EXTREMADURA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE 


NAVALMORAL DE LA 
MATA 


EXTREMADURA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS TRUJILLO EXTREMADURA 


COLEGIO SANTA CECILIA CACERES EXTREMADURA 


CRA LA PAZ SANTIBAÑEZ EL BAJO EXTREMADURA 


EI MARIA AUXILIADORA CACERES EXTREMADURA 


FRANCISCO RODRIGUEZ PERERA 
VILLANUEVA DEL 
FRESNO 


EXTREMADURA 


I.E.S. SUAREZ DE FIGEROA ZAFRA EXTREMADURA 


IES ALAGON CORIA EXTREMADURA 


IES BEMBEZAR AZUAGA EXTREMADURA 


IES CUATRO CAMINOS DON BENITO EXTREMADURA 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


IES EL BROCENSE CACERES EXTREMADURA 


IES EXTREMADURA MERIDA EXTREMADURA 


IES GABRIEL Y GALAN PLASENCIA EXTREMADURA 


IES LUIS CHAMIZO DON BENITO EXTREMADURA 


IES QUINTANA DE LA SERENA 
QUINTANA DE LA 
SERENA 


EXTREMADURA 


IES SAN JOSE 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA 


EXTREMADURA 


IES VALLE DEL AMBROZ HERVAS EXTREMADURA 


IES VIRGEN DE GRACIA OLIVA DE LA FRONTERA EXTREMADURA 


IES VIRGEN GUADALUPE CACERES EXTREMADURA 


NTRA SRA DE TENTUDIA CALERA DE LEÓN EXTREMADURA 


NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE MERIDA EXTREMADURA 


SANTISIMO CRISTO DE LA SALUD HERVAS EXTREMADURA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA  BADAJOZ EXTREMADURA 


COLEGIO SANTA EULALIA ESCOLAPIAS MÉRIDA EXTREMADURA 


IES PUERTA DE LA SERENA 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA 


EXTREMADURA 


IES. ÁGORA CÁCERES  EXTREMADURA 


IES. AUGUSTÓBRIGA 
NAVALMORAL DE LA 
MATA 


EXTREMADURA 


IES. DOCTOR FERNÁNDEZ SANTANA 
LOS SANTOS DE 
MAIMONA 


EXTREMADURA 


IES. JAVIER GARCÍA TÉLLEZ CÁCERES EXTREMADURA 


IES. PARQUE DE MONFRAGÜE PLASENCIA EXTREMADURA 


IES. SIBERIA EXTREMEÑA TALARRUBIAS EXTREMADURA 


IES.  EL BROCENSE CÁCERES EXTREMADURA 


LICENCIADOS REUNIDOS CÁCERES EXTREMADURA 


CENTRO DE ESTUDIOS MARCOTE 
ACEIMAR 


VIGO GALICIA 


CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
DANIEL CASTELAO 


VIGO GALICIA 


CENTRO EDUCATIVO GALEN LUGO GALICIA 


CENTRO LICEO LA PAZ A CORUÑA GALICIA 


COLEGIO APOSTOL SANTIAGO VIGO GALICIA 


COLEGIO BARREIRO VIGO GALICIA 


COLEGIO CONCEPCIÓN ARENAL ORENSE GALICIA 


COLEGIO DE FOMENTO MONTESPIÑO CULLEREDO GALICIA 


COLEGIO DIVINO SALVADOR CORUXO GALICIA 


COLEGIO EL CID A CORUÑA GALICIA 


COLEGIO FINGOI LUGO GALICIA 


COLEGIO LA MERCED SARRIA SARRIA GALICIA 


COLEGIO MARIA AUXILIADORA VIGO GALICIA 


COLEGIO MARISTAS CRISTO REY FERROL GALICIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS 
DOLORES 


PONTEVEDRA GALICIA 
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COLEGIO PEÑARREDONDA A CORUÑA GALICIA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON FERROL GALICIA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PONTEVEDRA GALICIA 


COLEGIO SAN JOSE DE CLUNY VIGO GALICIA 


COLEGIO SANTA MARIA DEL MAR A CORUÑA GALICIA 


COLEGIO TIRSO DE MOLINA FERROL GALICIA 


COLEXIO MARTIN CODAX VIGO GALICIA 


CPR JORGE JUAN PERLIO GALICIA 


CPR PLURILINGUE MONTESOL VIGO GALICIA 


CPR PLURILINGÜE SAN FERMÍN VIGO GALICIA 


CPR SAN FERMIN VIGO GALICIA 


CPR SANTA MARIA ORENSE GALICIA 


CPR SANTO TOMAS O PORRIÑO GALICIA 


FUNDACION EDUCATIVA TORRE DE 
LEMOS 


MONFORTE GALICIA 


HIJAS DE CRISTO REY OLEIROS GALICIA 


IES A CARBALLEIRA ORENSE GALICIA 


IES PORTO DO SON PORTO DE SON GALICIA 


POSTAL ESCUELA DE NEGOCIOS SL GAP OURENSE GALICIA 


ACADEMIA "AULA NOSA" A CORUÑA GALICIA 


CENTRO EDUCATIVO ALOYA VIGO GALICIA 


COLEGIO "ALCA"  BIDUÍDO GALICIA 


COLEGIO "CALASANZ"  CORUÑA GALICIA 


COLEGIO "JORGE JUAN XUBIA"  XUBIA GALICIA 


COLEGIO "MANUEL PELETEIRO" 
SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 


GALICIA 


COLEGIO "MARTÍNEZ OTERO" FOZ GALICIA 


COLEGIO "MIRALBA" VIGO GALICIA 


COLEGIO "NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN" 


FISTERRA GALICIA 


COLEGIO "SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS" 


PONTEVEDRA GALICIA 


COLEGIO "SAN JOSÉ"  LUGO GALICIA 


COLEGIO "SAN MIGUEL 2" VIGO GALICIA 


COLEGIO DE FOMENTO "MONTESPIÑO" RUTIS GALICIA 


COLEGIO DIVINA PASTORA O BARCO GALICIA 


COLEGIO GALAXIA RIBEIRA GALICIA 


COLEGIO LA PURISIMA OURENSE GALICIA 


COLEGIO MARCOTE CABRAL GALICIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO 


ARZÚA GALICIA 


COLEGIO SAN PELAYO-EMMA 
SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 


GALICIA 


COLEGIO SANTA TERESA DE JESÚS ORENSE GALICIA 


COLEXIO "COMPAÑÍA DE MARÍA" A CORUÑA GALICIA 


COLEXIO "LA SALLE" FERROL GALICIA 
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COLEXIO "SANTA MARÍA"  OURENSE  GALICIA 


COLEXIO MIRAFLORES A LAMELA GALICIA 


COMPAÑÍA DE MARÍA VIGO GALICIA 


DIVINO MAESTRO  
A POBRA DO 
CARAMIÑAL 


GALICIA 


ESCOLA FAMILIAR AGRARIA "PIÑEIRAL" ARZÚA GALICIA 


FOGAR DE SANTA MARGARIDA A CORUÑA GALICIA 


SANTA MARÍA DEL MAR CORUÑA GALICIA 


TOMÁS BARROS - FORMACIÓN 
PROFESIONAL 


A CORUÑA  GALICIA 


CIDE PALMA ISLAS BALEARES 


COL·LEGI "SANT ALFONS" FELANITX ISLAS BALEARES 


COL·LEGI LA MILAGROSA PALMA ISLAS BALEARES 


COLEGIO "LUIS VIVES" PALMA ISLAS BALEARES 


COLEGIO "SANTA MÓNICA" PALMA ISLAS BALEARES 


COLEGIO RAMÓN LLULL SANTA MARIA DEL CAMÍ ISLAS BALEARES 


IES "CALVIÀ"  SANTA PONÇA ISLAS BALEARES 


IES "GUILLEM COLOM CASASNOVES" SÓLLER ISLAS BALEARES 


IES "JOSEP MARIA LLOMPART" PALMA ISLAS BALEARES 


IES "PAU CASESNOVES" INCA ISLAS BALEARES 


IES "SANTANYÍ" SANTANYI ISLAS BALEARES 


IES CENTRO TECNIFICACIÓN DEPORTIVA PALMA ISLAS BALEARES 


IES JOAN MARÍA THOMAS PALMA ISLAS BALEARES 


LA SALLE MAO MAÓ ISLAS BALEARES 


NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN 
CIUTADELLA DE 
MENORCA 


ISLAS BALEARES 


SA REAL IBIZA ISLAS BALEARES 


VIRGEN DEL CARMEN PALMA ISLAS BALEARES 


CC CAN BONET 
SANT ANTONI DE 
PORTMANY 


ISLAS BALEARES 


CC NUESTRA SEÑORA DE LAS ESCUELAS 
PIAS MARE DE DEU 


PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


CC SAN JOSE DE LA MONTAÑA PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


COL LEGI PIUS XII PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


COLEGIO AIXA PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


COLEGIO FRANCESC DE BORJA MOLL PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


COLEGIO LA PURÍSIMA PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


COLEGIO LUIS VIVES PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


COLEGIO SA MARINA DE LLUCMAJOR LLUCMAJOR ISLAS BALEARES 


COLEGIO SAN BUENAVENTURA LLUCMAJOR ISLAS BALEARES 


COLLEGI BEAT RAMON LLULL INCA ISLAS BALEARES 


COL-LEGI SANT FRANCESC D´ASSÍS MURO ISLAS BALEARES 


COR DE  MARIA MAO ISLAS BALEARES 


ESCOLA GLOBAL PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


IES CALVIA SANTA PONÇA ISLAS BALEARES 


IES MARC FERRER FORMENTERA ISLAS BALEARES 
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IES RAMON LLULL PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


IES SON RULLAN PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


LA SALLE MANACOR MANACOR ISLAS BALEARES 


SANT FRANCESC PALMA DE MALLORCA ISLAS BALEARES 


CEPA COMARCA D NORDESTE TEJINA ISLAS CANARIAS 


CIFP CRUZ DE PIEDRA I LAS PALMAS ISLAS CANARIAS 


CIFP SAN CRISTÓBAL  LAS PALMAS ISLAS CANARIAS 


COLEGIO LA SALLE LA LAGUNA 
SAN CRISTÓBAL DE LA 
LAGUNA 


ISLAS CANARIAS 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN PUERTO DEL ROSARIO ISLAS CANARIAS 


EOI VALVERDE TENERIFE ISLAS CANARIAS 


ESCUELA DE ARTE Y DISEÑO SUPERIOR GRAN CANARIA ISLAS CANARIAS 


IES AGUSTÍN ESPINOSA ARRECIFE DE LANZAROTE ISLAS CANARIAS 


IES ALTAVISTA ARRECIFE ISLAS CANARIAS 


IES CABRERA PINTO 
SAN CRISTÓBAL DE LA 
LAGUNA 


ISLAS CANARIAS 


IES DOMINGO PÉREZ MINIK 
SAN CRISTÓBAL DE LA 
LAGUNA 


ISLAS CANARIAS 


IES FELO MONZÓN GRAU LAS PALMAS ISLAS CANARIAS 


IES MESA Y LOPEZ LAS PALMAS ISLAS CANARIAS 


IES PUNTA LARGA CANDELARIA ISLAS CANARIAS 


IES SAN JUAN DE LA RAMBLA 
SAN JUAN DE LA 
RAMBLA 


ISLAS CANARIAS 


NAZARET REALEJOS LOS REALEJOS ISLAS CANARIAS 


ALMA´S MASPALOMAS ISLAS CANARIAS 


COLEGIO ARENAS INTERNACIONAL LANZAROTE ISLAS CANARIAS 


COLEGIO DOMINICAS VISTABELLA 
SANTA CRUZ DE 
TENERIFE 


ISLAS CANARIAS 


COLEGIO EUROPEO DAOS S.L. PUERTO DEL CARMEN ISLAS CANARIAS 


COLEGIO GUAYDIL 
LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 


ISLAS CANARIAS 


COLEGIO LUTHER KING 
SAN CRISTOBAL DE LA 
LAGUNA 


ISLAS CANARIAS 


COLEGIO NURYANA 
SAN CRISTOBAL DE LA 
LAGUNA 


ISLAS CANARIAS 


COLEGIO SAN MIGUEL ARCANGEL 
LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 


ISLAS CANARIAS 


IES PROFESOR ANTONIO CABRERA PEREZ TELDE ISLAS CANARIAS 


PUREZA DE MARIA LOS REALEJOS ISLAS CANARIAS 


COLEGIO ALCASTE LOGROÑO LA RIOJA 


COLEGIO COMPAÑIA DE MARIA LOGROÑO LA RIOJA 


COLEGIO DIVINO MAESTRO LOGROÑO LA RIOJA 


COLEGIO PAULA MONTAL LOGROÑO LA RIOJA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON-JESUITAS LOGROÑO LA RIOJA 


COLEGIO SAN JOSE LOGROÑO LA RIOJA 


COLEGIO SANTA MARIA - MARIANISTAS LOGROÑO LA RIOJA 
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COLEGIO "INMACULADO CORAZÓN DE 
MARÍA" 


LOGROÑO LA RIOJA 


COLEGIO SALESIANO "SANTO DOMINGO 
SAVIO" 


LOGROÑO LA RIOJA 


ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE 
CALAHORRA 


CALAHORRA LA RIOJA 


IES "CIUDAD DE HARO" HARO LA RIOJA 


IES "ESCULTOR DANIEL" LOGROÑO LA RIOJA 


IES "HERMANOS D'ELHUYAR" LOGROÑO LA RIOJA 


ALTAIR COLEGIO INTERNACIONAL MADRID MADRID 


CENTRO DE EDUCACION SECUNDARIA 
VALDECAS 


MADRID MADRID 


CENTRO ESCOLAR AMANECER ALCORCON MADRID 


CENTRO GAMO DIANA MADRID MADRID 


CENTRO MARQUES DE LEGANES LEGANES MADRID 


CENTRO PARAISO SAGRADOS 
CORAZONES 


MADRID MADRID 


CENTRO RAFAEL ALBERTI COSLADA MADRID 


CENTRO VEGASUR SCM 
SAN MARTIN DE LA 
VEGA 


MADRID 


CEPA CULTURAL MORATALAZ MADRID MADRID 


CIPFP AUSIAS MARCH MADRID MADRID 


COLEGI ABACO MADRID MADRID 


COLEGIO ALBORADA ALCALA DE HENARES MADRID 


COLEGIO ANDRES SEGOVIA LEGANES MADRID 


COLEGIO APOSTOL SANTIAGO ARANJUEZ MADRID 


COLEGIO BRAINS ALCOBENDAS MADRID 


COLEGIO CASTILLA 
TORREJON DE LA 
CALZADA 


MADRID 


COLEGIO CRISTO DE LA GUIA MADRID MADRID 


COLEGIO DEL SAGRADO CORAZON DE 
JESUS 


MADRID MADRID 


COLEGIO EL ENCINAR TORRELODONES MADRID 


COLEGIO ESCANDINAVO ALCOBENDAS MADRID 


COLEGIO EUROPEO LAS ROZAS MADRID 


COLEGIO GAUDEM MADRID MADRID 


COLEGIO HIGHLANDS EL ENCINAR MADRID MADRID 


COLEGIO INTERNACIONAL ARAVACA MADRID MADRID 


COLEGIO JESUS MAESTRO MADRID MADRID 


COLEGIO KHALIL GIBRAN FUENLABRADA MADRID 


COLEGIO LA SALLE - LA PALOMA - 
FUNDACION LARA 


MADRID MADRID 


COLEGIO LICEO EUROPEO ALCOBENDAS MADRID 


COLEGIO MONTPELLIER MADRID MADRID 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS 
MARAVILLAS 


MADRID MADRID 
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COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE SANTA 
MARIA 


MADRID MADRID 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
RECUERDO 


MADRID MADRID 


COLEGIO PATROCINIO DE MARIA MADRID MADRID 


COLEGIO PEQUEÑO PRINCIPE LEGANES MADRID 


COLEGIO QUERCUS BOADILLA DEL MONTE MADRID 


COLEGIO RETAMAR POZUELO DE ALARCON MADRID 


COLEGIO SAN JAIME APOSTOL MADRID MADRID 


COLEGIO SAN VIATOR MADRID MADRID 


COLEGIO SANTA ANA Y SAN RAFAEL MADRID MADRID 


COLEGIO SANTA MARIA DEL CAMINO MADRID MADRID 


COLEGIO SANTISIMA TRINIDAD ALCORCON MADRID 


COLEGIO SANTO ANGEL MADRID MADRID 


COLEGIO TORREVILANO MADRID MADRID 


COLEGIO VIRGEN DE LOURDES MAJADAHONDA MADRID 


EOEP ESPECÍFICO DEFICIENCIAS 
AUDITIVAS 


MADRID MADRID 


ESCUELA WALDORF ARAVACA MADRID MADRID 


ESCUELA ZOLA SL VALDEMORILLO MADRID 


FUNDACION COLEGIO BERRIZ VERACRUZ LAS ROZAS MADRID 


GREDOS SAN DIEGO DE ALCALA ALCALA DE HENARES MADRID 


IES AL-QADIR ALCORCON MADRID 


IES CARMEN CONDE LAS ROZAS MADRID 


IES CLARA DEL REY MADRID MADRID 


IES GRAN CAPITAN MADRID MADRID 


IES LA POVEDA ARGANDA DEL REY MADRID 


IES MARIANO JOSE DE LARRA MADRID MADRID 


IES PRADOLONGO MADRID MADRID 


IES SAN FERNANDO MADRID MADRID 


INSTITUTO VERITAS POZUELO DE ALARCON MADRID 


LICEO SOROLLA C POZUELO DE ALARCON MADRID 


SAN IGNACIO DE LOYOLA ALCALA DE HENARES MADRID 


SANTA MARIA DE LOS PINOS MADRID MADRID 


 COLEGIO INTERNACIONAL "J.H. 
NEWMAN" 


MADRID MADRID 


ÁNGEL CORELLA COLMENAR VIEJO MADRID 


ARZOBISPO MORCILLO VALDEMORO MADRID 


BLANCA DE CASTILLA MADRID MADRID 


CEPA "ARGANZUELA" MADRID MADRID 


COLEGIO "ALBORADA" ALCALÁ DE HENARES MADRID 


COLEGIO "EDITH STEIN"  MADRID MADRID 


COLEGIO "GREDOS SAN DIEGO" ALCALÁ DE HENARES MADRID 


COLEGIO "LA SALLE - SAGRADO 
CORAZÓN" 


MADRID MADRID 
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COLEGIO "NUESTRA SEÑORA DEL BUEN 
CONSEJO" 


MADRID MADRID 


COLEGIO "RETAMAR" POZUELO DE ALARCÓN MADRID 


COLEGIO "TIRSO DE MOLINA" MADRID MADRID 


COLEGIO ARENALES ARROYOMOLINOS ARROYOMOLINOS MADRID 


COLEGIO CALASANCIO MADRID MADRID 


COLEGIO CAMINO REAL  TORREJÓN DE ARDOZ MADRID 


COLEGIO CRISTO REY LAS ROZAS MADRID 


COLEGIO EUROPEO DE MADRID  LAS ROZAS MADRID 


COLEGIO JOYFE MADRID MADRID 


COLEGIO LA SALLE MARAVILLAS MADRID MADRID 


COLEGIO RAFAELA IBARRA MADRID MADRID 


COLEGIO SAGRADOS CORAZONES MADRID MADRID 


COLEGIO SAN LUIS DE LOS FRANCESES POZUELO DE ALARCÓN MADRID 


COLEGIO VILLA DE MÓSTOLES MÓSTOLES MADRID 


COLEGIO VIRGEN DE MIRASIERRA MADRID MADRID 


CPR NTRA. SRA DEL PILAR MADRID MADRID 


ESCUELA "IDEO" MADRID MADRID 


GINER MADRID MADRID 


IES "CERVANTES" MADRID MADRID 


IES "MARIANO JOSÉ DE LARRA" MADRID MADRID 


IES "ORTEGA Y GASSET" MADRID MADRID 


IES CARLOS III MADRID MADRID 


IES CONDE DE ORGAZ MADRID MADRID 


IES EMPERATRIZ MARIA DE AUSTRIA MADRID MADRID 


IES ISAAC NEWTON MADRID MADRID 


IES ISABEL LA CATÓLICA MADRID MADRID 


IES JOAQUIN RODRIGO MADRID MADRID 


IES JOSE HIERRO GETAFE MADRID 


IES JUAN DE LA CIERVA MADRID MADRID 


IES LAS MUSAS MADRID MADRID 


IES MARQUES DE SANTILLANA COLMENAR VIEJO MADRID 


IES PEDRO SALINAS MADRID MADRID 


IES. CARDENAL CISNEROS MADRID MADRID 


INMACULADA CONCEPCIÓN MADRID MADRID 


LICEO SOROLLA POZUELO DE ALARCÓN MADRID 


MARÍA VIRGEN MADRID MADRID 


NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN MADRID MADRID 


RAMIRO DE MAEZTU MADRID MADRID 


SAGRADO CORAZÓN MADRID MADRID 


SAGRADO CORAZÓN REPARADORAS MAJADAHONDA MADRID 


SAN LUIS GONZAGA MAJADAHONDA MADRID 


SANTA MARÍA LA BLANCA MADRID MADRID 


SENARA MADRID MADRID 


VALDELUZ MADRID MADRID 
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CC MADRE DE DIOS MM MERCEDARIAS 
DE LORCA 


LORCA MURCIA 


CCE CRUZ DE PIEDRA JUMILLA MURCIA 


CENTRO DE EDUCACION AYS MURCIA MURCIA 


COLEGIO EL TALLER MOLINA DE SEGURA MURCIA 


COLEGIO JESUCRISTO APARECIDO MORATALLA MURCIA 


COLEGIO JUAN RAMON JIMENEZ CIEZA MURCIA 


COLEGIO LAS CLARAS DEL MAR MENOR LOS ALCAZARES MURCIA 


COLEGIO MONTEAZAHAR TORRES DE COTILLAS MURCIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA 
CONSOLACION 


MURCIA MURCIA 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL 
SAGRADO CORAZON 


CALASPARRA MURCIA 


COLEGIO REINA SOFIA TOTANA MURCIA 


COLEGIO SALESIANOS DON BOSCO CABEZO DE TORRES MURCIA 


COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASIS LORCA MURCIA 


COLEGIO SAN JORGE 
LA ALCAYNA - MOLINA 
DE SEGURA 


MURCIA 


COLEGIO TORRE SALINAS MURCIA MURCIA 


IES ALFONSO X EL SABIO MURCIA MURCIA 


IES EL BOHIO 
LOS DOLORES - 
CARTAGENA 


MURCIA 


IES EMILIO PEREZ PIÑERO CALASPARRA MURCIA 


IES MANUEL TARRAGA ESCRIBANO SAN PEDRO DEL PINATAR MURCIA 


IESO DE LIBRILLA LIBRILLA MURCIA 


NUESTRA SEÑORA DEL CORAZON DE 
CALASPARRA 


CALASPARRA MURCIA 


COLEGIO NARVAL CATAGENA  MURCIA 


IES D. PEDRO GARCÍA AGUILERA MORATALLA MURCIA 


IES MIGUEL DE CERVANTES MURCIA MURCIA 


CENTRO LA RIBERA CASCANTE NAVARRA 


COLEGIO CARDENAL ILUNDAIN PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO ERMITAGAÑA PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO HIJAS DE JESUS PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO MIRAVALLES EL REDIN PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO SAGRADO CORAZON PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO SALESIANOS / ESCUELA 
SALESIANA 


PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO SAN IGNACIO PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO SANTA TERESA DE JESUS PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO SANTÍSIMO SACRAMENTO PAMPLONA NAVARRA 


IES NAPA FELIX URABAYEN PAMPLONA NAVARRA 


IES NAVARRO VILLOSLADA PAMPLONA NAVARRA 


IES REYNO DE NAVARRA AZAGRA NAVARRA 


ITC CUATROVIENTOS SOCIEDAD 
COOPERATIVA 


PAMPLONA NAVARRA 
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JASO IKASTOLA PAMPLONA NAVARRA 


LICEO MONJARDÍN PAMPLONA NAVARRA 


ANDRA MARI IKASTOLA  ETXARRI NAVARRA 


ANUNCIATA TUDELA NAVARRA 


BIURDANA PAMPLONA NAVARRA 


CENTRO INTEGRADO AGROFORESTAL PAMPLONA NAVARRA 


CENTRO INTEGRADO MARÍA ANA SANZ PAMPLONA NAVARRA 


CIP ETI TUDELA TUDELA NAVARRA 


CIP VIRGEN DEL CAMINO PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO AMOR DE DIOS BURLADA NAVARRA 


COLEGIO LA COMPASIÓN- ESCOLAPIOS PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO LICEO MONJARDIN PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO SAGRADO CORAZÓN PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO SAN CERNIN PAMPLONA NAVARRA 


COLEGIO TÉCNICO CARLOS III  PAMPLONA NAVARRA 


CUATROVIENTOS PAMPLONA NAVARRA 


DONAPEA PAMPLONA NAVARRA 


EOI PAMPLONA PAMPLONA NAVARRA 


EUNATE BHI  PAMPLONA NAVARRA 


FÉLIX URABAYEN PAMPLONA NAVARRA 


IES ALTSASU ALSASUA NAVARRA 


IES JULIO CARO BAROJA PAMPLONA NAVARRA 


IES MENDILLORRI PAMPLONA NAVARRA 


IES PADRE MORET IRUBIDE PAMPLONA NAVARRA 


IES PLAZA DE LA CRUZ PAMPLONA NAVARRA 


IES SANCHO III EL MAYOR TAFALLA NAVARRA 


IES VALLE DEL EBRO TUDELA NAVARRA 


IES ZIZUR ZIZUR MAYOR NAVARRA 


IESO GARRALDA GARRALDA NAVARRA 


IESO IÑAKI OCHOA DE OLZA PAMPLONA NAVARRA 


NAVARRO VILLOSLADA PAMPLONA NAVARRA 


POLITÉCNICO SALESIANOS   PAMPLONA NAVARRA 


BAVARIAN INTERNATIONAL SCHOOL HAIMHAUSEN PAIS - ALEMANIA 


FUN LERNINSTITUT AHRWEILER PAIS - ALEMANIA 


HAUS FÜR KINDER - DIAKONIE 
HASENBERGL E. V. 


MUNICH PAIS - ALEMANIA 


KINDERHAUS KRAILLING KRAILLING PAIS - ALEMANIA 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA ESCALDES PAIS - ANDORRA 


COLEGIO JUANA DE ARCO BUENOS AIRES PAIS - ARGENTINA 


ARTHUR DICKMANN CHILDRENS CENTER SHEPPANTON PAIS - AUSTRALIA 


COLEGIO SAINT GEORGE 
SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA 


PAIS - BOLIVIA 


OGDEN JUNIOR PUBLIC SCHOOL TORONTO PAIS - CANADA 


SOCIEDAD EDUCACIONAL SAN MIGUEL 
ARCANGEL SA 


LAS CONDES PAIS - CHILE 


XIAMEN INTERNATIONAL SCHOOL SAN LU PAIS - CHINA 
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COLEGIO DISTRITAL ANTONIO VAN 
UDEN 


- PAIS - COLOMBIA 


COLEGIO HIJAS DE CRISTO REY BOGOTA PAIS - COLOMBIA 


COLEGIO JOSE FRANCISCO SOCARRAS BOSA (BOGOTA) PAIS - COLOMBIA 


COLEGIO TOMAS CARRASQUILLA IED BOGOTA PAIS - COLOMBIA 


IE SAN FRANCISCO DE BORJA CUSCO PAIS - COLOMBIA 


IED RAFAEL DELGADO SALGUERO - PAIS - COLOMBIA 


IED SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
SAN ANTONIO DEL 
TEQUENDAMA 


PAIS - COLOMBIA 


IERD JOSE GREGORIO SALAS - PAIS - COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA COLOMBIA CAREPA PAIS - COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA GALLARDO SUAZA PAIS - COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA JOSE MARIA 
MUÑOZ FLOREZ 


CAREPA PAIS - COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA MARCO 
TOBON MEJIA 


SANTA ROSA DE OSOS PAIS - COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA POLITECNICO 
DE SOLEDAD 


SOLEDAD PAIS - COLOMBIA 


INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEMINARIO CARTAGENA PAIS - COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA SERAFIN 
LUENGAS CHACON 


TUNJA PAIS - COLOMBIA 


INSTITUCION EDUCATIVA SEVILLA SEVILLA PAIS - COLOMBIA 


LICEO SAN PABLO DE BOSA BOGOTA PAIS - COLOMBIA 


WINDSOR ROYAL SCHOOL MONTERIA PAIS - COLOMBIA 


COLEGIO SANTA CLARA BOGOTA PAÍS - COLOMBIA 


ESCUELA DE TRABAJO EL REDENTOR BOGOTA PAÍS - COLOMBIA 


I.E JUVENIL NUEVO FUTURO ANTIOQUIA PAÍS - COLOMBIA 


COLEGIO EUROPEO PUEBLA PAIS - COSTA RICA 


SLLIS LANGUAGE IMMERSION SCHOOLS ST LOUIS PAIS - EEUU 


TORIT LANGUAGE CENTER BOSTON PAIS - EEUU 


LICEO ESPAÑOL LUIS BUÑUEL NEUILLY SUR SEINE PAIS - FRANCIA 


LICEO GINNASIO STATALE GIOVANNI 
MELI 


PALERMO PAIS - ITALIA 


MADONNA DEI POVERI MILAN PAIS - ITALIA 


ESCUELA EUROPEA LUXEMBURGO I LUXEMBURGO PAIS - LUXEMBURGO 


DE LA SALLE COLLEGE BIRGU PAIS - MALTA 


LOYOLA COMUNIDAD EDUCATIVA A.C. MERIDA PAIS - MEXICO 


CENTRO ESCOLAR ANIMAS SC XALAPA PAÍS - MEXICO 


ESCUELA TIKAPATA URABAMBA PAIS - PERU 


INSTITUTO ESPAÑOL VICENTE CAÑADA 
BLACH - REINO UNIDO 


LONDRES PAIS - REINO UNIDO 


CITY OF CHELMSFORD MENCAP CHELMSFORD PAIS - REINO UNIDO 


ECHOES DAY NURSERY MANCHESTER PAIS - REINO UNIDO 


FISHBOURNE PLC SCHOOL - PAIS - REINO UNIDO 


FOSSDENE PRIMARY SECONDARY 
SCHOOL 


CHALTON PAIS - REINO UNIDO 
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INSTITUTO ESPAÑOL VICENTE CAÑADA 
BLANCH 


LONDRES PAIS - REINO UNIDO 


SCHOOL OF HELSBY HILLSIDE BATES LANE PAIS - REINO UNIDO 


ST JOHN´S CE PRIMARY SCHOOL PATHFIELDS PAIS - REINO UNIDO 


THOMSON HOUSE SCHOOL LONDRES PAIS - REINO UNIDO 


SPANSKA SKOLAN - COLEGIO ESPAÑOL - PAIS - SUECIA 


ARMENTIA IKASTOLA VITORIA PAÍS VASCO 


JAKINTZA IKASTOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


LUABIZKARRA IKASTETXEA VITORIA PAÍS VASCO 


OLABIDE IKASTOLA VITORIA PAÍS VASCO 


ABUSU IKASTOLA BILBAO PAÍS VASCO 


AITOR IKASTOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


ALTZAGA IKASTOLA BILBAO PAÍS VASCO 


ANAITASUNA IKASTOLA BHI ERMUA PAÍS VASCO 


ANTONIANO IKASTETXEA ZARAUTZ PAÍS VASCO 


ARANZADI IKASTOLA BERGARA PAÍS VASCO 


ARIZMENDI IKASTOLA - ALMEN GUNEA ARRASATE PAÍS VASCO 


ARMENTIA IKASTOLA VITORIA PAÍS VASCO 


ARTXANDAPE IKASTOLA BILBAO PAÍS VASCO 


ASTI-LEKU IKASTOLA PORTUGALETE PAÍS VASCO 


AXULAR LIZEOA DONOSTIA PAÍS VASCO 


AZKORRI IKASTETXEA GETXO PAÍS VASCO 


AZPEITIKO IKASTOLA - IKASBERRI 
KOOPERATIVA ELKARTEA 


AZPEITIA PAÍS VASCO 


BALLONTI BHI PORTUGALETE PAÍS VASCO 


BEASAIN BHI BEASAIN PAÍS VASCO 


BEGOÑAKO ANDRA MARI SESTAO PAÍS VASCO 


BEGOÑAZPI IKASTOLA BILBAO PAÍS VASCO 


C. IKASBIDE BILBAO PAÍS VASCO 


CENTRO LEA ARTIBAI IKASTETXEA MARKINA-XEMEIN PAÍS VASCO 


CEPA BILBAO HHI BILBAO PAÍS VASCO 


CEPA IGNACIO ZULOAGA DONOSTIA PAÍS VASCO 


CEPA IRUN - HONDARRIBIA IRUN PAÍS VASCO 


CEPA PAULO FREIRE VITORIA PAÍS VASCO 


CEPES PEÑASCAL S. COOP. DE INICIATIVA 
SOCIAL Y DE UT. PÚBLICA 


BILBAO PAÍS VASCO 


CEPI UMEDI BILBAO PAÍS VASCO 


CMFP LLODIO LLODIO PAÍS VASCO 


COLEGIO ALAZNE IKASTETXEA BARAKALDO PAÍS VASCO 


COLEGIO ANGELES CUSTODIOS BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO ASUNCION MIRACRUZ DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO AYALDE LOIU PAÍS VASCO 


COLEGIO BERRIO - OTXOA BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO CALASANCIO BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO CARMELITAS SAGRADO 
CORAZON 


VITORIA PAÍS VASCO 
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COLEGIO CATOLICO SANTA MARIA 
SUMMA ALDAPETA 


DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO COOPERATIVA BASAURI BASAURI PAÍS VASCO 


COLEGIO EGIBIDE JESUS OBRERO VITORIA PAÍS VASCO 


COLEGIO EL AVE MARIA BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO EL PILAR IKASTETXEA 
COMPAÑIA DE MARIA 


IRUN PAÍS VASCO 


COLEGIO EL SALVADOR MARISTAS BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO ESKIBEL DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO GAZTELUETA LEIOA PAÍS VASCO 


COLEGIO IRUNGO LA SALLE IRUN PAÍS VASCO 


COLEGIO LA SALLE SAN JOSE DE BEASAIN BEASAIN PAÍS VASCO 


COLEGIO MAESTRO RIVERO BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO MARY WARD DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO NIÑO JESUS DE PRAGA 
KARMELO IKASTETXEA 


DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO NIÑO JESUS IKASTETXEA VITORIA PAÍS VASCO 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA 
JESUITAS-BILBAO 


BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO OTEIZA - LIZEO POLITEKNIKOA ZARAUTZ PAÍS VASCO 


COLEGIO PADRE ORBISO VITORIA PAÍS VASCO 


COLEGIO PÍO BAROJA BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO PRESENTACIÓN DE MARIA VITORIA PAÍS VASCO 


COLEGIO PUREZA DE MARIA BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO SAGRADO CORAZON VITORIA PAÍS VASCO 


COLEGIO SAGRADO CORAZON 
IKASTETXEA 


BERMEO PAÍS VASCO 


COLEGIO SAGRADO CORAZON MUNDAIZ 
IKASTETXEA 


DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO SAN IGNACIO DE LOYOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO SAN PAULINO DE NOLA-
SALESIANOS BARAKALDO 


BARAKALDO PAÍS VASCO 


COLEGIO SAN VIATOR IKASTETXEA VITORIA PAÍS VASCO 


COLEGIO SANTA MARIA DE 
PORTUGALETE 


PORTUGALETE PAÍS VASCO 


COLEGIO VERA CRUZ IKASTETXEA VITORIA PAÍS VASCO 


CPEIPS LA MILAGROSA LLODIO PAÍS VASCO 


DEUSTUKO IKASTOLA BILBAO PAÍS VASCO 


EGUZKIBEGI IKASTOLA GALDAKAO PAÍS VASCO 


EGUZKITZA HLHI IRUN PAÍS VASCO 


EKINTZA IKASTOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


ELATZETA IKASTETXEA IRUN PAÍS VASCO 


ELGOIBAR IKASTOLA ELGOIBAR PAÍS VASCO 


GOIERRI ESKOLA ORDIZIA PAÍS VASCO 


GORLIZKO IKASTETXEA GORLIZ PAÍS VASCO 


HAURRESKOLA IRAUN IRUN PAÍS VASCO 
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HERNANI BHI HERNANI PAÍS VASCO 


HIJAS DE LA CARIDAD NTRA. SRA. DE 
BEGOÑA 


BILBAO PAÍS VASCO 


HIRUKIDE JESUITINAK TOLOSA PAÍS VASCO 


IB PIO BAROJA IRUN PAÍS VASCO 


IEFPS EASO POLITEKNIKOA DONOSTIA PAÍS VASCO 


IEFPS ELORRIETA-ERREKA MARI GBLHI BILBAO PAÍS VASCO 


IEFPS MENDIZABALA GLHBI VITORIA PAÍS VASCO 


IES AROZENA BARRUETA / TAR BENITO 
BHI 


BERMEO PAÍS VASCO 


IES ARTATZA - ROMO LEOIA PAÍS VASCO 


IES BHI MENDEBALDEA VITORIA PAÍS VASCO 


IES CONSTRUCCION DONOSTIA BAHI SAN SEBASTIAN  PAÍS VASCO 


IES EKIALDEA BHI VITORIA PAÍS VASCO 


IES FEDERICO BARAIBAR BHI VITORIA PAÍS VASCO 


IES FRAY JUAN DE ZUMARRAGA BHI DURANGO PAÍS VASCO 


IES IBARREKOLANDA BHI BILBAO PAÍS VASCO 


IES KANTAURI BHI SANTURTZI PAÍS VASCO 


IES KOLDO MITXELENA BHI RENTERIA PAÍS VASCO 


IES LAUAIZETA IKASTOLA BHI DONOSTIA PAÍS VASCO 


IES MIGUEL DE UNAMUNO VITORIA PAÍS VASCO 


IES MUTRIKU BHI MUTRIKU PAÍS VASCO 


IES SAMANIEGO-LAGUARDIA LAGUARDIA PAÍS VASCO 


IES TXURDINAGA ARTABE BILBAO PAÍS VASCO 


IES ZARAOBE AMURRIO PAÍS VASCO 


IGNACIO ALDEKOA IKASTEXEA ERANDIO PAÍS VASCO 


IKASBIDEA IPI DURANA PAÍS VASCO 


INSTITUTO ELORRIO ELORRIO PAÍS VASCO 


INSTITUTO USANDIZAGA - PEÑAFLORIDA 
- AMARA 


DONOSTIA PAÍS VASCO 


ISTITUTO DE EDUCACION SECUNDARIA 
BEURKO 


BARACALDO PAÍS VASCO 


ITXAROPENA IKASTOLA 
VALLE DEL TRAPAGA - 
TRAPAGARAN 


PAÍS VASCO 


JADO IKASTETXEA ERANDIO PAÍS VASCO 


JAKINTZA IKASTOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


JESUS MARIA IKASTETXEA BILBAO PAÍS VASCO 


KARMELO IKASTOLA BILBAO PAÍS VASCO 


KURUTZIAGA IKASTOLA DURANGO PAÍS VASCO 


LA SALLE BILBAO IKASTEXEA BILBAO PAÍS VASCO 


LANGILE IKASTOLA HERNANI PAÍS VASCO 


LASKORAIN IKASTOLA TOLOSA PAÍS VASCO 


LAUAXETA IKASTOLA AMOREBIETA PAÍS VASCO 


LAUDIO IKASTOLA LLODIO PAÍS VASCO 


LEKEITIO IKASTOLA LEKEITIO PAÍS VASCO 


MAESTRO RIVERO IKASTETXEA BILBAO PAÍS VASCO 
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MAIZTEGI HERRI ESKOLA IURRETA PAÍS VASCO 


MARIA REINA ESKOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


MARIANISTAS IKASTETXEA VITORIA PAÍS VASCO 


MARISTAK-SAN JOSE DURANGO PAÍS VASCO 


NAZARET ZENTROA DONOSTIA PAÍS VASCO 


NUESTRA SEÑORA DEL PILAR 
IKASTETXEA 


BILBAO PAÍS VASCO 


OLABIDE IKASTOLA VITORIA PAÍS VASCO 


ORIO IKASTOLA ORIO PAÍS VASCO 


RESURRECCIÓN MARIA DE AZKUE 
IKASTOLA 


LEKEITIO PAÍS VASCO 


SAN ANTONIO - SANTA RITA IKASTETXEA 
/ ARIZMEDI IKASTOLA 


DURANGO PAÍS VASCO 


SAN JOSE DE CALASANZ SANTURCE PAÍS VASCO 


SAN JOSE DE FLOREAGA AZKOITIA PAÍS VASCO 


SAN LUIS LA SALLE DONOSTIA PAÍS VASCO 


SANTO TOMAS LIZEOA DONOSTIA PAÍS VASCO 


ST PATRICKS ENGLISH SCHOOL DONOSTIA PAÍS VASCO 


TOKI EDER IKASTOLA VITORIA PAÍS VASCO 


TXANTXIKU IKASTOLA OÑATI PAÍS VASCO 


UMETXO HAURRESKOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


URRETXINDORRA IKASTOLA BILBAO PAÍS VASCO 


UZTURPE IKASTOLA IBARRA PAÍS VASCO 


ZUBI-ZAHARRA IKASTOLA BALMASEDA PAÍS VASCO 


ZUMADI ESCOLA AMEZKETA PAÍS VASCO 


AITA LARRAMENDI IKASTOLA ANDOAIN PAÍS VASCO 


AMOR MISERICORDIOSO SESTAO PAÍS VASCO 


ARESKETA IKASTOLA AMURRIO PAÍS VASCO 


BERMEO NAUTIKA ESKOLA- ESCUELA 
NAUTICO-PESQUERA DE BERMEO 


BERMEO PAÍS VASCO 


CEBANC 
DONOSTIA SAN 
SEBASTIÁN 


PAÍS VASCO 


CENTRO SAN LUIS BILBAO PAÍS VASCO 


CEPA HERRERA SAN SEBASTIÁN PAÍS VASCO 


CEPA ITURRIBIDE BILBAO PAÍS VASCO 


CIFP MENDIZABALA VITORIA PAÍS VASCO 


CIFP NICOLAS LARBURU BARAKALDO PAÍS VASCO 


CIFP REPELEGA PORTUGALETE PAÍS VASCO 


CIFP TXURDINAGA BILBAO PAÍS VASCO 


CIFP ZORNOTZA LHII AMOREBIETA-ETXANO PAÍS VASCO 


COLEGIO "SAGRADO CORAZÓN" :: 
DONOSTIA 


DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO ANTONIO TRUEBA PORTUGALETE PAÍS VASCO 


COLEGIO ASKARTZA CLARET LEIOA PAÍS VASCO 


COLEGIO AYALDE LOIU PAÍS VASCO 


COLEGIO BASAURI IKASTETXEA BASAURI PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


COLEGIO BIENAVENTURA VIRGEN 
MARIA IRLANDESAS 


LEIOA PAÍS VASCO 


COLEGIO CALASANZ VITORIA PAÍS VASCO 


COLEGIO EL CARMELO NIÑO JESÚS DE 
PRAGA 


DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO ELIZARAN DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO JESUS-MARIA IKASTETXEA BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO LA MILAGROSA IKASTETXEA LLODIO PAÍS VASCO 


COLEGIO LA SALLE  BILBAO PAÍS VASCO 


COLEGIO LA SALLE IKASTETXEA DONOSTIA PAÍS VASCO 


COLEGIO NAZARET DONOSTI PAÍS VASCO 


COLEGIO SAN JOSÉ DE CALASANZ SANTURTZI PAÍS VASCO 


COLEGIO SAN VIATOR VITORIA PAÍS VASCO 


COLEGIO SAN VIATOR SOPUERTA PAÍS VASCO 


COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL BARAKALDO PAÍS VASCO 


COLEGIO SANTISIMA TRINIDAD ALGORTA PAÍS VASCO 


COLEGIO URKIDE  VITORIA PAÍS VASCO 


CPEIPS SALESIANOS DEUSTO BILBAO PAÍS VASCO 


EASO POLITEKNIKOA DONOSTI PAÍS VASCO 


EGIBIDE VITORIA PAÍS VASCO 


EL CARMELO AMOREBIETA-ETXANO PAÍS VASCO 


ELEIZALDE IKASTOLA BERMEO PAÍS VASCO 


ELEXALDE BHI INSTITUTO DE 
GALDACANO 


GALDACANO PAÍS VASCO 


ELORRIOKO TXINTXIRRI IKASTOLA ELORRIO PAÍS VASCO 


EP ESPERANZA ALHAMA LOIU PAÍS VASCO 


EPA IGNACIO ZULOAGA DONOSTIA PAÍS VASCO 


ERMUA BHI ERMUA PAÍS VASCO 


FRAISORO ESKOLA ZIZURKIL PAÍS VASCO 


GIZARTE BERRIKUNTZAKO HERNANI PAÍS VASCO 


HERRI AMETSA IKASTOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


HERRIKIDE (HIRUKIDE)  TOLOSA PAÍS VASCO 


HIRUBIDE IRUN PAÍS VASCO 


IBAIZABAL IKASTOLA DURANGO PAÍS VASCO 


IEFPS "TOLOSALDEA" SANTA LUTZIA PAÍS VASCO 


IEFPS BIDASOA IRÚN PAÍS VASCO 


IEFPS ELORRIETA-ERREKA MARI GBLHI  BILBAO PAÍS VASCO 


IES "BOTIKAZAR" BHI  BILBAO PAÍS VASCO 


IES "KOLDO MITXELENA"  VITORIA PAÍS VASCO 


IES "TXINGUDI" IRÚN PAÍS VASCO 


IES "URIBARRI"  BASAURI PAÍS VASCO 


IES ANDRA MARI GALDAKAO PAÍS VASCO 


IES ARRATIA BHI IGORRE PAÍS VASCO 


IES ARRIGORRIAGA ARRIGORRIAGA PAÍS VASCO 


IES ARTABE BILBAO PAÍS VASCO 


IES ARTATZA ROMO LEIOA PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


IES ASTRABUDUA BHI ERANDIO PAÍS VASCO 


IES BALMASEDA BHI BALMASEDA PAÍS VASCO 


IES BEASAIN BEASAIN PAÍS VASCO 


IES BIDEBIETA DONOSTIA PAÍS VASCO 


IES CIUDAD JARDÍN VITORIA PAÍS VASCO 


IES CRUCES BHI BARAKALDO PAÍS VASCO 


IES DERIO TXORIERRI BHI DERIO PAÍS VASCO 


IES EIBAR ERMUA EIBAR PAÍS VASCO 


IES EKIALDEA II VITORIA PAÍS VASCO 


IES ELIZALDE OIARTZUN PAÍS VASCO 


IES ELORRIO BHI ELORRIO PAÍS VASCO 


IES EMILIO CAMPUZANO BHI BILBAO PAÍS VASCO 


IES ESKURTZA MADRID PAÍS VASCO 


IES FRANCISCO DE VITORIA  VITORIA PAÍS VASCO 


IES FRAY JUAN DE ZUMÁRRAGA 
(DURANGO BHI) 


DURANGO PAÍS VASCO 


IES GERNIKA BHI GERNIKA-LUMO PAÍS VASCO 


IES LAKUA BHI VITORIA PAÍS VASCO 


IES LAUDIO BEHEKOA BHI LAUDIO-LLODIO PAÍS VASCO 


IES LEKEITIO BHI LEKEITIO PAÍS VASCO 


IES MIGUEL DE UNAMUNO BILBAO PAÍS VASCO 


IES NAÚTICO-PESQUERO BLAS DE LEZO PASAIA PAÍS VASCO 


IES ONDARROA BHI ONDARROA PAÍS VASCO 


IES REKALDEBERRI BILBAO PAÍS VASCO 


IES URBI BASAURI PAÍS VASCO 


IES UROLA LANBIDE ESKOLA BHI 
AZKOITIA 


AZKOITIA PAÍS VASCO 


IES Urola Lanbide Ikastola AZKOITIA PAÍS VASCO 


IES URRITXE AMOREBIETA-ETXANO PAÍS VASCO 


IES USANDIZAGA PEÑAFLORIDA SAN SEBASTIAN PAÍS VASCO 


IES ZUBIRI MANTEO BHI DONOSTIA PAÍS VASCO 


IKASBERRI AZPEITIKO IKASTOLA AZPEITIA PAÍS VASCO 


IKASTOLA ITXAROPENA VALLE DE TRÁPAGA PAÍS VASCO 


INMACULADA HIJAS DE JESÚS BILBAO PAÍS VASCO 


INSTITUTO MIGUEL ALTUNA BERGARA PAÍS VASCO 


INSTITUTO MIGUEL DE UNAMUNO VITORIA PAÍS VASCO 


INSTITUTO PLAIAUNDI IRÚN PAÍS VASCO 


IRAURGI IKASTETXEA AZPEITIA PAÍS VASCO 


IRUNGO LA SALLE IRUN PAÍS VASCO 


KARMENGO AMA IKASTETXEA AMOREBIETA-ETXANO PAÍS VASCO 


KURUTZIAGA IKASTOLA  DURANGO PAÍS VASCO 


LA INMACULADA MSJO BARAKALDO PAÍS VASCO 


LA SALLE SAN JOSÉ ZARAUTZ PAÍS VASCO 


LARRAMENDI IKASTOLA BELAKO PAÍS VASCO 


LEA ARTIBAI IKASTETXEA MARKINA-XEMEIN PAÍS VASCO 


LIZARDI BHI ZARAUTZ PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIDAD CCAA 


LOURDESKO AMA IKASTETXEA ELORRIO PAÍS VASCO 


MARIA INMACULADA BILBAO PAÍS VASCO 


NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES VITORIA PAÍS VASCO 


NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
INDAUTXU 


BILBAO PAÍS VASCO 


NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO BARAKALDO PAÍS VASCO 


SAGRADO CORAZÓN IKASTETXEA BERMEO PAÍS VASCO 


SALESIANOS BARAKALDO - COLEGIO SAN 
PAULINO DE NOLA 


BARAKALDO PAÍS VASCO 


SAN PATRICIO DONOSTIA PAÍS VASCO 


SANTA MARÍA IKASTETXEA PORTUGALETE PAÍS VASCO 


SANTA MARÍA MARIANISTAS VITORIA VITORIA PAÍS VASCO 


SUMMA ALDAPETA DONOSTIA PAÍS VASCO 


TALAIA ESKOLA HONDARRIBIA PAÍS VASCO 


UROLA GARAIKO LANBIDE ESKOLA ZUMARRAGA PAÍS VASCO 


UROLA IKASTOLA AZPEITIA PAÍS VASCO 


ZARAOBE AMURRIO PAÍS VASCO 


ZUBI-ZAHAR HERRI IKASTOLA ONDARROA PAÍS VASCO 


ZURRIOLA IKASTOLA DONOSTIA PAÍS VASCO 


INSTITUTO ESPAÑOL "JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ" 


CASABLANCA  PAÍS-MARRUECOS 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Externas de la Universidad y con base en el derecho del 


estudiante de conciliar la realización de las prácticas externas con aquellas actividades y 


situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc., el 


estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 


7.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia, A Coruña, Sevilla, Murcia, Málaga, Zaragoza, Bilbao, Palma de Mallorca, una sede en 
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las Islas Canarias y otra en Badajoz. A nivel internacional, cuenta con Bogotá, Bucaramanga, Cali, 


Medellín, Barranquilla (Colombia), Quito, Guayaquil (Ecuador), México DF (México), Lima (Perú), 


Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) y Buenos Aires (Argentina). En todos los casos, los locales carecen 


de barreras arquitectónicas, lo que facilita la integración de personas con movilidad reducida u 


otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


 Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


 Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


 Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


 En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


 Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 
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En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


 


 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


 


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Educación en Internet, que integra la figura de los tutores personales, está 


formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 


supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 


1 tutor personal por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado 6.2, se encuentran más de 


100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e 


Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De 


forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 


profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón 


de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  
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Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


 Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


 Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


 Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 
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Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 


El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 
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En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es 


efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  


 


 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 
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que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


 Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


 No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 
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 No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


 Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


 Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


 Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


 No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


 Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 
II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 
IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 
V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 
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2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 


En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 
para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 


C
SV


: 4
45


74
90


57
41


58
14


53
40


75
63


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445749057415814534075631





  
 


 
Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en 
Educación Secundaria y Bachillerato. UNIR, octubre 2021. 45 


Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 
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Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes la 


web https://tablonexamenes.unir.net, a través de la cual y a modo de tablón de anuncios, 


compartiremos la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así se dispone 


de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que tengan 


cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página abierta 


durante el transcurso de las pruebas. 


 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


 Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


 Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 
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C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web https://tablonexamenes.unir.net, se accede al listado de exámenes realizado 


por cada estudiante, con el correspondiente informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


 


 


7.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


7.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con tres plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


 S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido la 


plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras necesidades. 


 CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones educativas 


como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth y 


Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 


 Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, Oxford, 


etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 
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Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 5.1 (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante puede 


dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


 


 


 


 


 


 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales. La difusión se realiza mediante 


streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistemas 


operativos 


Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución 


pantalla 


Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 


 


7.3.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 
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La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


 


 


 


 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


 


 


7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 
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con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


 CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


 Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 
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Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


 


 


 


 


 


7.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados de Investigación, de Proyectos Internacionales y de 


Ordenación Académica y Profesorado. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. UNIR 


trabaja actualmente líneas de investigación centradas en tecnología, psicología, educación, 


derecho y comunicación. 


 Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cuatro ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017 y 2018-2020), y se 


encuentra en curso una quinta edición (2021-2024), que coordina la actividad investigadora de 


UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


 Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


 Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


 Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


 Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 
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7.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


 Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


 Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


 Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


 Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


 Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


 Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


 


7.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 


gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


 Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


 Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


 Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


C
SV


: 4
45


74
90


57
41


58
14


53
40


75
63


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445749057415814534075631





  
 


 
Solicitud de verificación. Máster Universitario en Didáctica de la Biología y la Geología en 
Educación Secundaria y Bachillerato. UNIR, octubre 2021. 56 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 


expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios 


a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


7.7. Detalle del servicio de alojamiento 


7.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 
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Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 
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7.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


 40 V-Cores por nodo 


 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 


 1 GB Barcelona 


 3 GB París 


 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 
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Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 
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UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  
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Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


 Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


 Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


 Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  


7.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2022-23 2023-24 2024-25 2025-26 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
2 GB 2 GB 2 GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
8 8 6 6 


Capacidad de almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 
Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax 


y escáner) 
10 10 10 10 


Impresoras escritorio 5 5 4 4 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 300 300 350 700 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 25 30 35 40 


Ordenadores sobremesa 1400 500 400 300 


Ordenadores portátiles 250 1300 1400 1600 


Teléfonos VoIP sobremesa 600 700 400 300 


Teléfonos VoIP softphone 400 700 Cloud 900 Cloud 1000 Cloud 
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7.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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7.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 


presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 


las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


7.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 


el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 


activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 


aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 


incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 


consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición de 


los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 


conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 


salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 


fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 


sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 


y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 


visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 


realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor cantidad 


de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 


usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 


edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, 


filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 


incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 


SQL y XSS. 
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Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


7.10. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 


al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 
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Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


A la hora de realizar una previsión de los resultados que obtendrán los estudiantes del máster 


se deben tener en cuenta los siguientes factores de dificultad: 


- Primero. El carácter de universidad no presencial (que está en estrecha relación con el 


perfil del estudiante que la elegirá) comporta que los periodos para la finalización con 


éxito de la enseñanza han de estimarse, a priori, más dilatados que en las presenciales. 


- Segundo. Su sistema de enseñanza es a distancia, por lo que la comparación de datos con 


universidades tradicionales debe hacerse con especial cautela. 


No obstante, se ha partido de la base de que el perfil mayoritario de estudiantes de UNIR son 


estudiantes muy motivados y que son conscientes de la mejora profesional y/o personal, ya que 


las necesidades sociales en este ámbito son cada vez mayores: 


 Estudiante que compatibiliza trabajo y estudio: un alto porcentaje de estudiantes 


compatibilizan un trabajo con los estudios. El estudiante prototipo tiene una carrera 


laboral, está preocupado por adquirir cierta categoría profesional y por promocionar en 


su empleo, es experimentado en la utilización de las nuevas tecnologías de la información 


y comunicación, como Internet, correo electrónico, etc., que bien ya finalizó sus estudios 


oficiales y pretende ampliar sus estudios de grado. 


 Personas que, por razones geográficas, discapacidad o cualquier otra circunstancia 


personal no pueden asistir regularmente a clases presenciales, siendo la enseñanza a 


distancia una oportunidad para la mejora de su cualificación profesional y para la 


obtención de un título universitario de postgrado de carácter oficial. 


Para una estimación adecuada de los resultados, UNIR ha establecido unos valores para las tasas 


de graduación, abandono, eficiencia. A estos efectos, se entenderá por:  


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes a tiempo completo que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación 


con su cohorte de entrada.  


Forma de cálculo: el denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 


primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el número total de 


estudiantes de los contabilizados en el denominador que han finalizado sus estudios en el 


tiempo previsto (d) o en un año académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 


 -------------------------------------------------------------------------------- x 100  


Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  
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Tasa de abandono (para títulos de máster de un año): relación porcentual entre el número total 


de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado en dicho año académico.  


Forma de cálculo: sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso se establece 


el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en el 


título en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de acuerdo al plan de 


estudios (t+1), es decir, un año después de la finalización teórica de los estudios.  


Nº de estudiantes no matriculados en el último curso “t+1” 


------------------------------------------------------------------------------------ x 100  


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  


n = la duración en años del plan de estudios 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente se han matriculado.  


Forma de cálculo: el número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos 


ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por 


el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de titulados 


------------------------------------------------------------------------------------ x 100  


(Total créditos realmente matriculados por los titulados) 


Se ha tenido en cuenta lo indicado en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para 


la solicitud de verificación de títulos oficiales editada por ANECA en lo relativo a “aquellas 


titulaciones procedentes de títulos implantados anteriormente en la Universidad que presenta 


la propuesta, las estimaciones podrán basarse en datos históricos procedentes de dichas 


titulaciones”. 


Por este motivo se han tomado como referencia los resultados obtenidos en otros másteres de 


UNIR de la misma área. Los resultados previstos corresponden a las medias obtenidas en los 


últimos cuatro cursos académicos y son los siguientes: 


Tasa de graduación 70 % 


Tasa de abandono 25 % 


 
Tasa de eficiencia 


 


90 % 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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